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Enla cudad de Cuenca, provincia del Azuoy, República del Ecuador, el día 
25. dehoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉS, ante 
26. mL DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 
37. NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 
28 Instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTE el INGENIERO 
=9 JUAN CARLOS DENALCAZAR PINOS, en su calidad de Gerente de la 

30. compañía CORPORACION GOEH CA, conforme el documento que se 

31. agrega somo habilitante, portador dela cédula 1707808596; y, por otra 
32 parte en calidad de CESIONARIOS los señores JOSE PATRICIO ORTIZ



          

tres runcertue 
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aca eaeal es 

MORENO portador de la cédula 0104229349, JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, casado quien: comparece solo. por tener capitulaciones. 

matrimoniales conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula 0101255594, quien estipula a favor de sus hijos 

menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN 

ORTIZ MORENO , JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, casado pero comparece 

con capitulaciones matrimoniales, conforme el documento que se agrega 

como habilitante, portador de la cédula 0103917630, ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, portador dela cécula 0104263579, ANDREA ESTEFANIA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la cédula 0103692331, DIANA CAROLINA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la:códula 0103417622 CRISTIAN ANDRÉS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400131, FERNANDO DENIS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400172, CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO, en calidad de Apoderada General del señor ALEXANDER 

NICANOR TAPIA ORTÍZ, conforme el documento que se agrega como 

habilitante, portadora de la códula 0100996578, comparecen también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, partador de la cédula 0103790382 

para los fines quese detallan más adelante. Los comparecientes declaran 

bajo Juramento que Intervienen libre y voluntariamente ala celebración 

del presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el
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contenido asl como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato 

que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, ” 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en 
el idioma: castellano, capaces ante la ley, a: quienes: por haberme 

presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido 

por miel Notario, respecto del objeto y resultados del: presente 

instrumento, y cumplido los requisitos legales previos, manifiestan que 

eleven a escrtura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: DEL CANTÓN CUENCA; En el protocolo: de instrumentos 

plblicosce la Mota 

  

su cargo; sirvase Incorporar uno de transferencia 

de participaciones de la compañía “EXELHOGAR Cia. Ltda.”, contenida en 

las cláusulas que 2 continuación se —empresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Ala celebración de esta escritura comparece, poruna 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

de cádula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y 

comotal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA. 

con No, de RUC 0190%15597001, y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 
  

0104229343, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicllado en la 

  

is
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ludad de Cuenca, capazantela Ley para celebrartodo acto o contrato. 2. 

El sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con Na. de cédula 0101255594, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domicilado.en la cludad de Cuenca, estipulando a favor de sus hijos 

menores de-edad JUAN DIEGO.ORTIZ MORENO, con' No, de cédula 

OI04503513, ecuatorlano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y 

MARÍA:DEL CARMEN -ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105144348, 

“ecuatoriana, soltera, domicila   9 la ciudad de Cuenca. 3, Eling.JUAN 

PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, 

¡casado con capitulaciones matrimoniales, mayor edad, domicilado en 

lacludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

4.£1 Sr, ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No, de cádula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 5; La Sra; ANDREA. 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuátoriana, 

casada, mayor de edad, domiclada en la cludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para colebrartodo acto o contrato. 6;La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No: de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada; mayor de 

udad, domiciliada on la ludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

togoacto.o contrato. 7:ElSr. CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTIZ, con No, de 

cédulz 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliacio en



oo tanee a mn ena Und eva dns ato a 
ae a 

  

In ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para calebrartodo acto o contrato, 
E Pies dond Veneno 

8. El Sr, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, "WEs 160 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Loy para celebrar todo acto.o contrato. 3. La Sra. CARMEN 

ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100995578, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la judad de Cuenca, en su calidad 

de apoderada general el Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. 

decédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado 

en Estados Unidos. Comparecen también JUAN ¿CARLOS CORDERO 

-BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes son, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cludad de Cuenca y capaces ante. 

la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 

"EXELHOGAR Cía. Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de 
  

Cuenca, en fecha 23 de septiembre del 2014, ante la Dra, Marcia Nieto 

Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón Cuenca e Inscrita en el 

Registro Mercantildel Cantón Cuencs en (echa 29 deseptiembre del 2014, 

bajo elnúmero755. b] En fechatres de junio del dos ml dieciséis la Junta 

General Universal de socios de la compañía “EXELHOGAR Cía. Ltda." 

resol con elvoto favorable dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

a
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cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA,» TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente: expuesto el Ing, Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente ycomotal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con Mo. de ¿RUC 

0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $:1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ. 

  

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, JUAN PABLO ORTIZ. 

AMAYAS0O participaciones de $1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ 

AMAYASOO participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA. 

ORTIZ AMAYA 500 participaciones de. $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ 656 participaciones de $1.00 cada uns, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667. paricipaciones de $-1.00 cada una ya 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 867 participaciones de $ 2.00 cada una. 

CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-.Con base en las 

transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

sgulamte mans 

  

Capital Social: $20.000,00 representado por 10.000 

participaciones de $ 1.00 cada una.



PAN 

  

  

  

sOcIO, Total 

TOSE PATRICIO ORTIZ MORENO. 2000.00 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000.00 

  

  MARADECCARMEN ORTIZ MOREN $200.00 | 20% [$200.00 
  

  

  

  

[TUANPASLO ORTIZAMAYA 5500.00 | 5% | $500.00 

ANGELCENARDO ORTIZAMAVA. on | 
[SA ORDUNA DAT AMA | 5% | 500 
[PUR ETEAACNZA| 3% | 350000 

CREMANANDRESTAPAANE | 3887 [887% | $887 
    FERNANDO DENITAMAOAME | 5687 [687% | $687 
  ALEXANDER NICANORTAPIA ORTIZ $688 [6.66% | 5888             Tol 10.000,00 | 100% — $10.900.00 | 

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. 
intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 
constancia que las partjpaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 
ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

usufructo yde patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, 

 



" 

2 

» 

Esad lira sa har alió Esna 
tea 

gozar, disponer y ejercer cualquier oro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aqul se transfieren de la compañía EXELHOGAR Cía. 

Ltda, enla que se incluyen todos los frutos y mejoras que so perciban o 

se podrian llegar a. percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente cualquier 

reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo tanto, 

capitula 

  

Ó las parilpaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

EXELHOGAR Cia, Ltda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACION- Los presentes 

cesionaios, aceptan la presente escritura y el contrato que ea contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaios 

para obtener las marainaciones previstas en la Ley de Compañías, 

stem 

  

CUANTIA.: La cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estlo necesarias para la validez de la presente escritura. La 

presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Ab. Diana Chica 

Sarmiento, Mat, 01-2015-18 FAA, que Junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos.



tras Portu pense sm a tene dela nd cra Rad to UI 
   

    

E 

reo 

% — aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

11. dela Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 

1 coppleNcomes, 
a 

Y 

dl



  

Y ANGELGERARDO ORTIZAMAYA 
10 CA 0104263579 

a A SUELE" 7 eS 

14 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
ls CA. 0103692331 

  

FERNANDO DENIS TAPÍA ORTIZ 
2 CA0103400172 
a SIGUEN LAS Fl. 
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€. 0100996578 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
Cl. 0103790382 LN 
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Cuanca 2008 JULIOL Sita E 

Dismicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CruoAn> 
ME ES GRATO COMUNICARLE GUE EN EL ACTO COMSTIUTNO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. SE RESOLVÓ DESIGNAN A UBTEO, GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACIÓN GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPMESENTACIÓN LEGAL. ¿UD 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPARA ASÍ COMO LAS DEMÁS PACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONGTAN EN LOS RESENIDOS ESTATUTOS Y, LAS 
VOTES. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCWTURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECYA 20 DEJULIODEL 2018 ANTE 
EL OM, EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARO PÚBLICO PRMERO DE CANTÓN 
Cuenca 

DESEÁNDOLE ÉXTOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCASO, 

eS ÚS: 
An. DINA CHICA SARMIENTO 

SECRETARIA AD = HOC. 

Aro     

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. Eo. 
ESPESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COWPAÑÍA CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA. 20DEJLUO DEL 2015. 

JUAN ÍCAZARPINOS. 
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CREI ONDA SIUNDON O VODACDÓN ACTOTO DEA MISION] 
A MOLA 104 CAMPOS CUE SE UNCUENTAAN E BLANCO O SON MECISAMOS Paña LA 
VALDEZ DELPACCESO DE MECRPCIÓN, SESON LA OAMETVA VIGA 
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  CTIVOADES CE LMDACES TENEDORAS DE ACTAS Y ACCIONES 
DOMCILO TRUTARIO: 

Ta ENS E ua rr PEA ESAS ARAU ROMO Ena A Ts      

POMELO ESPECIAL 

CaLOaCiONeS tutora 
TANEXDACOIIESTAS, PARTOPES.£0C08, MIEMBROS DEL ORESTORO Y ADMISTRACORES   

DO RELATA Eo 
ASEO TRANACCIONAL EMBLINCALO 
*DECLARACIONDE MPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACION E RETENCCNES EN LA Ue 
DECLARACIÓN MENSUAL CEIVA 

HUECO: ZONA ADA     
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ACTINCACES OI LASDADES TIMDORAS DE ACTNOS Y ACCIONA: 
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) 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA alle EXELNOGAR Cia Ltda a, 

En la clucad de Cuenca, tres días del mes de Junio del dos mil dieciséis, siendo 
las ciez horas en el local de la compañía EXELHOGAR Cía. Ltca., con la presencia 
del Ing. Juán Carlos Benáleázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, en su 
calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la «compañía 
CORPORACION GOEN C.A., con No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria 
de 10.000 participaciones Iguales e Inclvisibles del valor de un dólar cada una, es 
decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. András 

Reyes Pérez. 
Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria ce 
socios, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 

de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden cel cía. El Ing, Juan Carios Benalcázar 
Pinos pone en consideración que la Ley de Compañías oblíga a las sociedad a 
tener más de un socio, por lo que manifiesta que es necesario transferir 
participaciones de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARWEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 
paricipaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad, 

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital soctal de la 
compañíe, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unnime, las siguientes transferencias ce 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1,00 cada una, a JUAN 

 



DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA: 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de 5 1.00 cada una, 2 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

  

a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de: $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 

luna y 2 FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quecaría de la siguiente maneras 
  3000 par Total 
  TO PATRICIO ORMEMORINO | 200050 
  JUAN DIEGO ORIE MORENO —| 7200050 
  

MORENO 
JUAN PABLO ORIZAMAYA | 30000   
  ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA | 930059 
  DIANA CARGUNA ORTIZ AMAYA | 130909 
ANDREA CARODNA ORTIZ AMAYA 330000 
[CRISTANANDAES TAPA ORMIE | $887 | 687% 387 

  

Porn 
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MAMA DEC CARMEN ORTIZ | 9200000 | 30% | $200000. 
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          PORNO TONTA | 16 [58] ] 

RLBONDERNICANORTAMA | 3888 | 688% | $85 
ORnz 

Tol [HTO000 DO | 100% | $10 R00dO 
    

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de las transterencias aprobadas. Por. 
haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 

receso para redactar el acta, a las diez horas con veinte minutos se reinstala La



  

sesión y seda lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 
y para constancia de la misma susenden los comparecientes. ano 
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MLICACIONES TIAUTARAS: 
"ALEXO ACCIONSTAS. PARTES. LOCOS VENENOS DEL DIMCTORO Y ADMIIBTRADORES 

  

AO RELACION DEPENCENCA 
AEXO TRANACCONAL SPLICADO, 

* DECLARACIÓN OE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETACONES NLAJUENTE 
-DECUSACÓN USUAL DE A 
  PR 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y y SRi SOCIEDADES Y 

NUMERO RUC: Otg0KOSt17001 
RAZON SOCIAL: EXELHOGAR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

PeccaRas: 
Fue nemco. 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENON DE ENSERES DOWESTICOS. 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
PEA E IP III CR AAC EN E TAN PEO, DELCEROLLAR Antncia A CINCLRTA METAOS 0E CARIECERAS OLAPO Tens Tata CERO E Eat o 
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Lo 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL. 

20180101002P01660. 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2.COPIAS 
zo 

En la ciusad ss Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 
alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MILDIEZ Y SEIS, ante ny, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al otorgamiento del. presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363280-0, El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil sotero, domiciliado an esta ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capez ante la loy, a quien por 

E a



presenta n cocumanto de ¿tenidas de cenccar doy te, y luegd olla Ps 
vesficarla peras con la queprocado, asi como insruido que ha nds" = 
por mi la Nolaía, respecto dol cbjela y resultado del presento 
Instrumento, manifésta que eleva n escritura pública el contenido de 

le siguente mima: SEÑORITA NOTARIA: En el Jbro de escrturas 
públicas a su cargo, sínss insenar una de PODER GENERAL, de 
confomicad con las custas squientes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Irtarvena en la celesracón de este instumento sl señor TAPIA 
ORTIZALEXANDER NICANOR, poriador des cédula da ciuceciania 
No, 0103632600, 
entralr y cblgarse y conocedor de los etectos de] presenta lo elaya 
% instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

  

icuatoriano, solisro, mayor de edad, capaz para 

comparecs y para los ofectos logos concemientas mano que 
confece PODER GENERAL amplo y suficiente, cual en derceho se 

requiere, favor de su madra CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 
poradora de la cédula No. 0100526573, para que en su roma y 

repregentación comparezca, feme y actie ante tocz entdrd, 
autoridad o persona, pora que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad Jucal, adriniétrata o privada, 
celebra contraios de cusiquier nstraleza, realce cuelquir aci, 
como por ejemplo que se citan a continusción, dejando en ciaro gue



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; 0) Acquiera en lo posterior 

a cuñiquier tudo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles 

compre, venda y engjene. permute o hipoteque, done bienes muebles. 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte, ceda o venda derechos, 

acciones heredlarics, acciones, paritipaciones socials, y demás 
titulos valores. cancele y levante todo bpo de gravámenes como. 

patrimonio familar, hipoteca y otros: d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos: e) Recisa'o de dinero a mutuo. 

anticresis o en depósito, a cualquiar título. aceptándolo o 

constituyando hipoteca, prenda u otras acciones: f) Cobre judicial o 

exrajudiciaimente o perciba lodos los crácitos que se la adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaudo, contiera recibos. 

factures, clorgue cancelaciones y finiquios; g) Abra cuentas 

corrientes o de anorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre, h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya ses de manera total o parcial, deposite, 

soiéte préstamos, inclusivo a persbras pariculares, quedando 
facutada para que en garantia de estos préstamos, consituya 
hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante: 1)



  

A 
z 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios. o quiogralados:o-el 
reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Inssvas absolutamente lodos los trámites. que ¡requiera el 
pocerdante; ya'sea en relación: 3l. RUC, claves, dacarasiones, 

patcnes, seciamos, ez: K) Gire cheques. Ibranzas, Jets de 
cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos. qua 
<orillyan ttulcs sjecurwos, los cobre, encore, pesple protesta; ) 
Interwerga en cualquier negocio comercial, industial, agota > 
rinero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escaturas 
úbicas y celebre toda case de contatos con aregle elas Leyes 
ú«cuntorianas: 0) Dean venta y perpetza enajenación Blanes muebles 

como vehiculos de propiedad cel poderdame, acemás ponga 
prohibición de venta y recupare la lenencia delos bienes muebles a 

Inmuebles; o) En caso de inmueble de propiedad horizonte, autoria 
la compra de a alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
blanes comunes del condominio, auterize también la hipoteca de la 
cuota de los bienes comunes 0 del local asquirido, para que 20 
adpera al regiamento interno del coprepias o para que pex con 
los condéminos el reglamento de copropiedad y la sociedad colectiva 
civlo se someta sl reglamento Ce propiedad horizontal dictado porel 
ejecuto; p) Resice los trámites relacionados con la sonstració   

   



"Modificación, amplación del ediio ena propledad del pod 
solici, obtenga lor parmizos respectivos para ene efecto) para que 

firme toda clase de escríuras públicas; 1) presentar todo, tpo de 
demandas, dela naturaleza que sean, contesto cemendas, ere 
enlosjuiccsytramitaros en todas las instancias hasta a culminación 
de elos, asistir a Juntas. audiencias. inspecciones, interponer 
recursos, reir confesiones y lodo upo de diligencias de acuerdo 2 

la naturaleza de los uicios a proponer y que ss propusieren en contra 
del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; Se le faculta tambn para proporer toco tpo de acciones 
adrinistativas en tocas las Enicaces o: Insttuciones. públicas. o 

privadas, en colorea de mía derechos e intereses y especialmente 

enla. Municipalidad de Cuenca para que se registro al traspaso de 
mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de Iineas 
telefónicas y servicios de agua potable, enla Empresa Eléctica para 
que se registe el traspaso del servicio de energla eléctrica. ete. 

quedando con las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gastiensr sn el orden administrativo todo cuanto sea necesario 
velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posblidad de que presente solctuces. petciones, trámles arte-el 
Servicio de Rentas Intemas, Instituto: Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civ o cualquier otra entidad pública o privada y en 

 



relacionado a la persona del mandarte: 9) Comparecer en mi name 

  

y representación u las juntas generales, cada y rociba acciónes y 

parisipaciones, lodo acto con las acciones y participaciones que el 

podersarze poses o posea en el futuro dentro del Ecuador y) Contrate 

Senicios Prefescnales de un abogado pera procurar sus Intereses 
ceral, sa      “en cualquier sede. Siendo como es sete poder da crtar 

Invite al mandstsrio de las más amplss atrbuciones, expresamente 

  

incluo de aquel sn que la Ley u atra norma exja ciáueute special, 
detal manera que ro puede alegarse insufcenca de pocer por fat 
de cáusulaosolemided alguna. La cuantin es indelarrinacia. Uetes 
soñorta Notaria e sendrá agregarlas domás clávuvas de igor para 
la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta agul la 
minuta que" se agrega, l/icompareciente hace suyas les 
estpulaciones cepstantes en la minuta insens, con las enmiendas, 
asregaciones y sugerencias solciadas por el comparesente, la 
aprueba en todas sus pares y atfcándose en su contenido la aja 
elevada a escriura pública, conjuntamente con los documentos 

habiltantes que se adjuntan, pera que suta les fres legoles



   corsiguenias. sita que les fue, la presents 
e al sgae paella Notaría ss rs en su cone y fora 

> 

  

conmigo en unidad de asjg de todo lo cul dey fa. 

AL age [CANOR TAPIA ORTIZ 
.E. b10963280-0 

“Dra arch Js Pacho + > 
OTAASEGUIDA CUGHCA, EsUADOR 

Cn cai ALTE



 



    

  

la República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE OATOS CEIDENTIDAD CID 
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Escrtura No ltd 
ESCRITURA SÚSUICA DE: E a 

CaPmLacones marrones 
TORGADA POR: eE 

7 SUANPABLO ORTIZAMAYA y et 
_ MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA Ñ 

CUANTÍA. 

insaterminaca 
ap 

  

  

En la cludad de Cuenca, província 

  

 Azusy,rasúbica del Ecuador, el da de hoy 
LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑIÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen al ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la sefrta MARÍA 
SSLÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de eds, solteros, — domiciliados en esta cidad y 
cantón, capaces ante la Ley para celesrar esto contato, a quienas por presentas 
sus decumentes de ktenta, de conocer doy te y luego de vaicar la idea 
con que proceden, así como instrdos han sito porml al Notario respecto 

  

cbjsto y tesutacos de est Instrumento. manfiestan que es su dssso eleva! a 

escritura pública el contenido ss la sigulanta minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

  

registro de escmuras públicas 2 su cargo simass incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cigusulas y estipulaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del



presente instrumanio púbico sompareces el INS, COM, JUAN PA 

  

LO ORTIZ 
  

AMAYA y la saforia MARÍA BELEN ANDRADE DABRERA sor sus propios. 
derechos. Los comparecientes son scualorianos. mayores 

  

sad. solos, 
domicitados sn estelas y corión, capaces ante la Loy para celebrar este 
contato, sl cual iacoeden- sn farma Bore y volumañe. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. UNO. Les comparacaniea manifestan de manera osprese 
au voluntes de conrasr metimonio y es encuentran en consecuencia facutados 
por al an, 150 del Código Civ pas 
pi 

  

estatiacer convenciones relativas a los 

  

donacionss y 

  

sonceclones que se quieran hacer el uno al otro da 
presenta y futuro. DOS.- Cue según lz disposición legal antes citada, dichas 
capitulación 

  

mattmoniales debén renlzatse mediante escrtura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES... Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 
an loma bre y volentaa convienen en que todos los blenes y dárechos que 

poseen en la actuaidas de mansra incividual, luego de realizado el matrimonio, 
continuarán formando paris cel patrimonio personal de cada uno de los 
atorgantes. Ds la misma mazera, todos los bienas, derschos y valores que 

  

cualquisra de los comparecentes asquitisra en lo poetsrir y durante el estado de 

matrimonio, asi como las ididades renlas y Senensiós que por cualquier 
concepto obtenga cada uno de al 

  

san al giro orsinario de sus negocios, formará. 

pane de su patimonio indi 

  

, sin que ingrese a formar parle del haber dea   

sociedad conyugal. deblenco en consecuencia cada uno de los cónyunss 

«diminisrar su patrimonio personal



  

po 
Dejen csosanca arprea lo companies de que lega de atra 
sit socacad ce Dloras ya 

  

Al momento ninguno de ellos reafza concesi 
donación de naturaleza alguna y que tampoco asera bien alguno a! matrimonio. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encontrarse al presente contrato de acuerdo con 

sus intereses, las partes lo acectan. Ustad Señor Notario 

  

sacará agregar las 
demás ciusales do esto cora la parecia valdez del instrumento púbica: 
celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROPESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aquí la minuta que ss agrsga. los comparecientes hacen suyas las 

estpulacones consaries enla minuta secs, la apfuetan en ts sos pares y 
ratlcdncose en su conan la dejan slavada a esetura púsica para que sur 

los finas legales consguienes, Leida que las fue la presente asc 
integramente por ml el Nao, ee racan en su contenido y fiman conmigo en 

unidad EY te.    
HA tro 

María Balén Andrade Cabrera. 

  

   
cel 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Idenificacón y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PA? 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

   7 

Lugarde nacimiento: AZUAY/CUENCAHUAYNACAPAC 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

    

Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 
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Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Civ Idenificacón y Ceculación 

  

a lod Pc ea 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: id 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255554 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAISUCRE 
Focha do nacimiento: $ DE NOVIEMBRE DE 1857 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1897 

= Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombros de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

»xpedición: 9 DE MAYO DE 2013. 

   

    

  

Focha 

  

   
  e 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417630 
Nombras del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 705 FEBRERO DE 1945 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Focha de Matrimonio; 26.D£ MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DEMAYO DE 2013 

  

      

Fecha 

  

  

       

a 

ze1102> 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación Ns y 

ps 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontlicación: 0104263578 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

UA Y/CUENCAJSUCRE 
NERO DE 1863 

  

  

Lugar de nacimiento; 

  

Fecha de nacimiento 28 
Naclonalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

e Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estada Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres do la madro: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 
Focha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Fira ARA FEPMANDA CARRIÓN SERRANO - ABUAY CUENCA AZUAY CUENCA 

Signature Jo Verites 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0105692331 
Nombres del ciudadano; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición dol cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1888 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 27/DE FEBRERO DE 2005 
Nombres del padre; ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombros dela mado: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DE MAYO DE 2013 

    

Focha de   

tormes iia aan LLO 020 
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pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Idenicación y Ceculación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA eee 

himaro único deldeticació: 0103417622 
hombros del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Concición dl cedulado: CILDADANO 

E Lugar e nacimilnte: AZUAY/CUENCASUCRE 
Focha de nacimiento: 505 NAYO DE 1885 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
sex 

Instrucción: SUPERIOR 
LO COMERCIAL 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: PALACIOS GI SANTIAGO ANDRES 
Facha de Matrimonio: 27 08 AGOSTO DE 2010 

dr: ORTIZANOELGERAROO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT 

pediión:21 DE JUNO DE 2011 

: FEMENINO 

  

Profesión: INGENI 

  

   Nombres del   

Fecha 

  

Eolo cacas 4 ae 40€ LIO 000 
Enter MARIA FESMANDA CARRON SERRANO - AZLAY:CUENCANTS AZUAY «CUBICA 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Idenilicación y Cedulación 

ea Ci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Idontificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano; TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACABAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO 

    

Matrimonlo: 
y Nombres del padre; TAPIA NICANOR GERARDO. 

Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA. 
Fecha dición; 29 05 ABRIL DE 2015 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cha Identificación y Ceculación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS AR... 
IDENTIDAD CIUDADANA Po 

  Número único de Identificación, 01008 
¡dadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 

1 DE MAYO DE 1948 

578   

Nombres del 

    

Fecha de nacimiento: 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civll: CASADO 
Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 
Facha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1884 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO 

CORNEJO CARMEN, 
Fecha do expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

  

Nombres de la mad   

    

In SozeTrEja FUsrEs 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do Identificación; 0103750382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1886 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: MASCULINO    
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

Estado il CASADO 
RTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

AR Fecha de Matrimonio: 27/DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del par; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
hombres de lame: GIL ELSYIANET 
Faíha de expedición: 21 DEJUNIO DE 2011 
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ dentiicación y Cedulación 

E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DES ¡is 
IDENTIDAD CIUDADANA y 

Iúmaro único de Idenlicació:o10414g402 
hombres el ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Contición dl caduado: CIDADANO 
Lugar e nacimiento; AZUAY CUENCASUCAE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIENSRE DE 1886 
hNactonlóad: ECUATÓRIAVA 
Sexo: MASCULINO 

OÍ 0 instrucción: SUPERIOR 
Protealón: ABOGADO 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Facha d Matrimonio: 27DE FEBRERO DE 2606 

| Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 

hombros de la mada: BARZALLO CARHITA CATALINA 
expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1707608556 
Nombres del ciudadano; BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lupar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1877 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PALLINA A. 
Focha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la mado: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentlicacón y Cedulación 

Pra 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númaro único de Identificación: 0103400151 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Contición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento, 25 DE ABRIL DE-1606 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

SUPERIOR: 
Proesión: INGENIERO COMERCIAL. 

  

Instrucción; 

  

Estado Civil: SOLTERO a 
Cónyuge: 

Sy Fecha de Matrimonio: 
E) Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombras de la madro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

4. información referencial de discapacidad: 
Mens LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

2. Información referencial el cerúficado de votación (CNE): 
Cutragó al cludadano: 
Fecha: 

  

    

Censura motas     

   
 



 



Doy fe: Que al margen de la ocoritura de constitución de la Compañía “EXELHOGAR 

CIA. LTDA.*. de facha 29 de septiembre de 2014, bajo el número 2014010102P05793, 

que reposa en los archivos do esta Notaria Segunda, he sentado razón de la escrtura. 

de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaría Novena de este cantón el 8 

de jullo de 2015, bajo el número 20160101009P02314. Cuenca, 18 de julio de 201 

  

LA NOTARIA.- 

 



  

.2 Registro Mercantil de Cuenca ú 

      

  

  SEMA TOMADO MOTA DE VA PRESENTE TRANSFERENCIA DEPARTIOPACONES, ALMARGEN DEIA 
INSCAPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA *EXELMOGAR CIA. LTDA." 
INSTA CON EL NRO, 756 1 29/SEPTIEMBRE/201:   

  

  CUAAUIEN ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TONO DETA PRESUNTO ALO, TA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PAOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
ICM DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S DEL MES DE JULIO DE 2016 

  

1 
ui Je 
STADOR MERCADER CANTÓN CUECA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-200 Y AV. PRUCARSAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 
- 2OIGO1O100SPOZ314. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. compas Sá Met 

“EXELHOGAR CIA, LTDA. * a 

1 

3 
4 
3 OTORGADA POR: 
6 

1 

  

JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
"GOEHCA. 
AFAVOR DE: 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS 
10 Y 
“ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
e OTORGADO POR: 
ws JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO 
1 SANTIAGO ANDRES PALACIOS GIL. 
15 'A FAVOR DE: 
15 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA. 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. 
CUANTÍA: $10.000,00 

w FACTURA No.001200000029808 per. 
a pl3cop 

  

  

  

Enla cudad de Cuenca, provincia del Azuoy, República del Ecuador, el día 
25. dehoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉS, ante 
26. mL DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 
37. NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 
28 Instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTE el INGENIERO 
=9 JUAN CARLOS DENALCAZAR PINOS, en su calidad de Gerente de la 

30. compañía CORPORACION GOEH CA, conforme el documento que se 

31. agrega somo habilitante, portador dela cédula 1707808596; y, por otra 
32 parte en calidad de CESIONARIOS los señores JOSE PATRICIO ORTIZ



          

tres runcertue 
Icaro ein maracon ql ers? Uat 

aca eaeal es 

MORENO portador de la cédula 0104229349, JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, casado quien: comparece solo. por tener capitulaciones. 

matrimoniales conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula 0101255594, quien estipula a favor de sus hijos 

menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN 

ORTIZ MORENO , JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, casado pero comparece 

con capitulaciones matrimoniales, conforme el documento que se agrega 

como habilitante, portador de la cédula 0103917630, ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, portador dela cécula 0104263579, ANDREA ESTEFANIA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la cédula 0103692331, DIANA CAROLINA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la:códula 0103417622 CRISTIAN ANDRÉS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400131, FERNANDO DENIS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400172, CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO, en calidad de Apoderada General del señor ALEXANDER 

NICANOR TAPIA ORTÍZ, conforme el documento que se agrega como 

habilitante, portadora de la códula 0100996578, comparecen también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, partador de la cédula 0103790382 

para los fines quese detallan más adelante. Los comparecientes declaran 

bajo Juramento que Intervienen libre y voluntariamente ala celebración 

del presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el
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contenido asl como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato 

que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, ” 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en 
el idioma: castellano, capaces ante la ley, a: quienes: por haberme 

presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido 

por miel Notario, respecto del objeto y resultados del: presente 

instrumento, y cumplido los requisitos legales previos, manifiestan que 

eleven a escrtura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: DEL CANTÓN CUENCA; En el protocolo: de instrumentos 

plblicosce la Mota 

  

su cargo; sirvase Incorporar uno de transferencia 

de participaciones de la compañía “EXELHOGAR Cia. Ltda.”, contenida en 

las cláusulas que 2 continuación se —empresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Ala celebración de esta escritura comparece, poruna 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

de cádula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y 

comotal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA. 

con No, de RUC 0190%15597001, y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 
  

0104229343, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicllado en la 

  

is



  

*Morara e ntrradersdn nera Le vn 
e eo armal 

ludad de Cuenca, capazantela Ley para celebrartodo acto o contrato. 2. 

El sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con Na. de cédula 0101255594, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domicilado.en la cludad de Cuenca, estipulando a favor de sus hijos 

menores de-edad JUAN DIEGO.ORTIZ MORENO, con' No, de cédula 

OI04503513, ecuatorlano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y 

MARÍA:DEL CARMEN -ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105144348, 

“ecuatoriana, soltera, domicila   9 la ciudad de Cuenca. 3, Eling.JUAN 

PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, 

¡casado con capitulaciones matrimoniales, mayor edad, domicilado en 

lacludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

4.£1 Sr, ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No, de cádula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 5; La Sra; ANDREA. 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuátoriana, 

casada, mayor de edad, domiclada en la cludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para colebrartodo acto o contrato. 6;La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No: de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada; mayor de 

udad, domiciliada on la ludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

togoacto.o contrato. 7:ElSr. CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTIZ, con No, de 

cédulz 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliacio en
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In ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para calebrartodo acto o contrato, 
E Pies dond Veneno 

8. El Sr, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, "WEs 160 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Loy para celebrar todo acto.o contrato. 3. La Sra. CARMEN 

ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100995578, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la judad de Cuenca, en su calidad 

de apoderada general el Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. 

decédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado 

en Estados Unidos. Comparecen también JUAN ¿CARLOS CORDERO 

-BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes son, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cludad de Cuenca y capaces ante. 

la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 

"EXELHOGAR Cía. Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de 
  

Cuenca, en fecha 23 de septiembre del 2014, ante la Dra, Marcia Nieto 

Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón Cuenca e Inscrita en el 

Registro Mercantildel Cantón Cuencs en (echa 29 deseptiembre del 2014, 

bajo elnúmero755. b] En fechatres de junio del dos ml dieciséis la Junta 

General Universal de socios de la compañía “EXELHOGAR Cía. Ltda." 

resol con elvoto favorable dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

a
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cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA,» TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente: expuesto el Ing, Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente ycomotal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con Mo. de ¿RUC 

0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $:1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ. 

  

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, JUAN PABLO ORTIZ. 

AMAYAS0O participaciones de $1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ 

AMAYASOO participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA. 

ORTIZ AMAYA 500 participaciones de. $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ 656 participaciones de $1.00 cada uns, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667. paricipaciones de $-1.00 cada una ya 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 867 participaciones de $ 2.00 cada una. 

CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-.Con base en las 

transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

sgulamte mans 

  

Capital Social: $20.000,00 representado por 10.000 

participaciones de $ 1.00 cada una.



PAN 

  

  

  

sOcIO, Total 

TOSE PATRICIO ORTIZ MORENO. 2000.00 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000.00 

  

  MARADECCARMEN ORTIZ MOREN $200.00 | 20% [$200.00 
  

  

  

  

[TUANPASLO ORTIZAMAYA 5500.00 | 5% | $500.00 

ANGELCENARDO ORTIZAMAVA. on | 
[SA ORDUNA DAT AMA | 5% | 500 
[PUR ETEAACNZA| 3% | 350000 

CREMANANDRESTAPAANE | 3887 [887% | $887 
    FERNANDO DENITAMAOAME | 5687 [687% | $687 
  ALEXANDER NICANORTAPIA ORTIZ $688 [6.66% | 5888             Tol 10.000,00 | 100% — $10.900.00 | 

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. 
intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 
constancia que las partjpaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 
ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

usufructo yde patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, 
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gozar, disponer y ejercer cualquier oro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aqul se transfieren de la compañía EXELHOGAR Cía. 

Ltda, enla que se incluyen todos los frutos y mejoras que so perciban o 

se podrian llegar a. percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente cualquier 

reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo tanto, 

capitula 

  

Ó las parilpaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

EXELHOGAR Cia, Ltda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACION- Los presentes 

cesionaios, aceptan la presente escritura y el contrato que ea contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaios 

para obtener las marainaciones previstas en la Ley de Compañías, 

stem 

  

CUANTIA.: La cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estlo necesarias para la validez de la presente escritura. La 

presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Ab. Diana Chica 

Sarmiento, Mat, 01-2015-18 FAA, que Junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos.
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Y ANGELGERARDO ORTIZAMAYA 
10 CA 0104263579 

a A SUELE" 7 eS 

14 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
ls CA. 0103692331 

  

FERNANDO DENIS TAPÍA ORTIZ 
2 CA0103400172 
a SIGUEN LAS Fl. 

10



    

  

   
Pila nde 

o 
€. 0100996578 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
Cl. 0103790382 LN 
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Cuanca 2008 JULIOL Sita E 

Dismicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CruoAn> 
ME ES GRATO COMUNICARLE GUE EN EL ACTO COMSTIUTNO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. SE RESOLVÓ DESIGNAN A UBTEO, GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACIÓN GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPMESENTACIÓN LEGAL. ¿UD 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPARA ASÍ COMO LAS DEMÁS PACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONGTAN EN LOS RESENIDOS ESTATUTOS Y, LAS 
VOTES. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCWTURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECYA 20 DEJULIODEL 2018 ANTE 
EL OM, EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARO PÚBLICO PRMERO DE CANTÓN 
Cuenca 

DESEÁNDOLE ÉXTOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCASO, 

eS ÚS: 
An. DINA CHICA SARMIENTO 

SECRETARIA AD = HOC. 

Aro     

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. Eo. 
ESPESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COWPAÑÍA CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA. 20DEJLUO DEL 2015. 

JUAN ÍCAZARPINOS. 

in 
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CREI ONDA SIUNDON O VODACDÓN ACTOTO DEA MISION] 
A MOLA 104 CAMPOS CUE SE UNCUENTAAN E BLANCO O SON MECISAMOS Paña LA 
VALDEZ DELPACCESO DE MECRPCIÓN, SESON LA OAMETVA VIGA 
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   Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 7 el Pa 

NUMERO RUC: D100s18se7001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 
»oUSRE COMACAL CoRPoRAcION acen 
CLASE coNTemUrENT ore 
esmeseta sa BENALCAZAN CS JUAN CAOS 
comacoR:  NPOVERDE PACHECO PALA ALEIDA 

as como aras 
aos Vesna SE ACTUALACÓN aos 

  

  CTIVOADES CE LMDACES TENEDORAS DE ACTAS Y ACCIONES 
DOMCILO TRUTARIO: 

Ta ENS E ua rr PEA ESAS ARAU ROMO Ena A Ts      

POMELO ESPECIAL 

CaLOaCiONeS tutora 
TANEXDACOIIESTAS, PARTOPES.£0C08, MIEMBROS DEL ORESTORO Y ADMISTRACORES   

DO RELATA Eo 
ASEO TRANACCIONAL EMBLINCALO 
*DECLARACIONDE MPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACION E RETENCCNES EN LA Ue 
DECLARACIÓN MENSUAL CEIVA 

HUECO: ZONA ADA     



  

ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JD 

NUMERO RUC: Dido415s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
TARO AT TO UNA me 

NOMBRE COMERCIAL Teccenar 
O reno. 

ACTINCACES OI LASDADES TIMDORAS DE ACTNOS Y ACCIONA: 
cc estaRUEcInENo: 
PEI Ca LA Pr IN SETI CR VIRADA o EN PTA SUENA ARCOS ROUERO Esta RACAR PLAZA Cicas. ORTIERA Tem a Pm ANO nn 
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) 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA alle EXELNOGAR Cia Ltda a, 

En la clucad de Cuenca, tres días del mes de Junio del dos mil dieciséis, siendo 
las ciez horas en el local de la compañía EXELHOGAR Cía. Ltca., con la presencia 
del Ing. Juán Carlos Benáleázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, en su 
calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la «compañía 
CORPORACION GOEN C.A., con No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria 
de 10.000 participaciones Iguales e Inclvisibles del valor de un dólar cada una, es 
decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. András 

Reyes Pérez. 
Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria ce 
socios, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 

de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden cel cía. El Ing, Juan Carios Benalcázar 
Pinos pone en consideración que la Ley de Compañías oblíga a las sociedad a 
tener más de un socio, por lo que manifiesta que es necesario transferir 
participaciones de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARWEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 
paricipaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad, 

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital soctal de la 
compañíe, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unnime, las siguientes transferencias ce 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1,00 cada una, a JUAN 

 



DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA: 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de 5 1.00 cada una, 2 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

  

a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de: $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 

luna y 2 FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quecaría de la siguiente maneras 
  3000 par Total 
  TO PATRICIO ORMEMORINO | 200050 
  JUAN DIEGO ORIE MORENO —| 7200050 
  

MORENO 
JUAN PABLO ORIZAMAYA | 30000   
  ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA | 930059 
  DIANA CARGUNA ORTIZ AMAYA | 130909 
ANDREA CARODNA ORTIZ AMAYA 330000 
[CRISTANANDAES TAPA ORMIE | $887 | 687% 387 

  

Porn 
» 
ze 

zw 
MAMA DEC CARMEN ORTIZ | 9200000 | 30% | $200000. 

3% 
sw 
TM 

3 
  

  

    
          PORNO TONTA | 16 [58] ] 

RLBONDERNICANORTAMA | 3888 | 688% | $85 
ORnz 

Tol [HTO000 DO | 100% | $10 R00dO 
    

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de las transterencias aprobadas. Por. 
haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 

receso para redactar el acta, a las diez horas con veinte minutos se reinstala La



  

sesión y seda lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 
y para constancia de la misma susenden los comparecientes. ano 
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MLICACIONES TIAUTARAS: 
"ALEXO ACCIONSTAS. PARTES. LOCOS VENENOS DEL DIMCTORO Y ADMIIBTRADORES 

  

AO RELACION DEPENCENCA 
AEXO TRANACCONAL SPLICADO, 

* DECLARACIÓN OE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETACONES NLAJUENTE 
-DECUSACÓN USUAL DE A 
  PR 
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A A e a o a ESE 

   



  

A 
e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y y SRi SOCIEDADES Y 

NUMERO RUC: Otg0KOSt17001 
RAZON SOCIAL: EXELHOGAR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

PeccaRas: 
Fue nemco. 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENON DE ENSERES DOWESTICOS. 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
PEA E IP III CR AAC EN E TAN PEO, DELCEROLLAR Antncia A CINCLRTA METAOS 0E CARIECERAS OLAPO Tens Tata CERO E Eat o 
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+ ESCRITURA NRO, 96 
Pe,      

Lo 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL. 

20180101002P01660. 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2.COPIAS 
zo 

En la ciusad ss Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 
alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MILDIEZ Y SEIS, ante ny, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al otorgamiento del. presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363280-0, El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil sotero, domiciliado an esta ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capez ante la loy, a quien por 

E a



presenta n cocumanto de ¿tenidas de cenccar doy te, y luegd olla Ps 
vesficarla peras con la queprocado, asi como insruido que ha nds" = 
por mi la Nolaía, respecto dol cbjela y resultado del presento 
Instrumento, manifésta que eleva n escritura pública el contenido de 

le siguente mima: SEÑORITA NOTARIA: En el Jbro de escrturas 
públicas a su cargo, sínss insenar una de PODER GENERAL, de 
confomicad con las custas squientes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Irtarvena en la celesracón de este instumento sl señor TAPIA 
ORTIZALEXANDER NICANOR, poriador des cédula da ciuceciania 
No, 0103632600, 
entralr y cblgarse y conocedor de los etectos de] presenta lo elaya 
% instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

  

icuatoriano, solisro, mayor de edad, capaz para 

comparecs y para los ofectos logos concemientas mano que 
confece PODER GENERAL amplo y suficiente, cual en derceho se 

requiere, favor de su madra CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 
poradora de la cédula No. 0100526573, para que en su roma y 

repregentación comparezca, feme y actie ante tocz entdrd, 
autoridad o persona, pora que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad Jucal, adriniétrata o privada, 
celebra contraios de cusiquier nstraleza, realce cuelquir aci, 
como por ejemplo que se citan a continusción, dejando en ciaro gue



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; 0) Acquiera en lo posterior 

a cuñiquier tudo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles 

compre, venda y engjene. permute o hipoteque, done bienes muebles. 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte, ceda o venda derechos, 

acciones heredlarics, acciones, paritipaciones socials, y demás 
titulos valores. cancele y levante todo bpo de gravámenes como. 

patrimonio familar, hipoteca y otros: d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos: e) Recisa'o de dinero a mutuo. 

anticresis o en depósito, a cualquiar título. aceptándolo o 

constituyando hipoteca, prenda u otras acciones: f) Cobre judicial o 

exrajudiciaimente o perciba lodos los crácitos que se la adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaudo, contiera recibos. 

factures, clorgue cancelaciones y finiquios; g) Abra cuentas 

corrientes o de anorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre, h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya ses de manera total o parcial, deposite, 

soiéte préstamos, inclusivo a persbras pariculares, quedando 
facutada para que en garantia de estos préstamos, consituya 
hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante: 1)



  

A 
z 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios. o quiogralados:o-el 
reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Inssvas absolutamente lodos los trámites. que ¡requiera el 
pocerdante; ya'sea en relación: 3l. RUC, claves, dacarasiones, 

patcnes, seciamos, ez: K) Gire cheques. Ibranzas, Jets de 
cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos. qua 
<orillyan ttulcs sjecurwos, los cobre, encore, pesple protesta; ) 
Interwerga en cualquier negocio comercial, industial, agota > 
rinero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escaturas 
úbicas y celebre toda case de contatos con aregle elas Leyes 
ú«cuntorianas: 0) Dean venta y perpetza enajenación Blanes muebles 

como vehiculos de propiedad cel poderdame, acemás ponga 
prohibición de venta y recupare la lenencia delos bienes muebles a 

Inmuebles; o) En caso de inmueble de propiedad horizonte, autoria 
la compra de a alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
blanes comunes del condominio, auterize también la hipoteca de la 
cuota de los bienes comunes 0 del local asquirido, para que 20 
adpera al regiamento interno del coprepias o para que pex con 
los condéminos el reglamento de copropiedad y la sociedad colectiva 
civlo se someta sl reglamento Ce propiedad horizontal dictado porel 
ejecuto; p) Resice los trámites relacionados con la sonstració   

   



"Modificación, amplación del ediio ena propledad del pod 
solici, obtenga lor parmizos respectivos para ene efecto) para que 

firme toda clase de escríuras públicas; 1) presentar todo, tpo de 
demandas, dela naturaleza que sean, contesto cemendas, ere 
enlosjuiccsytramitaros en todas las instancias hasta a culminación 
de elos, asistir a Juntas. audiencias. inspecciones, interponer 
recursos, reir confesiones y lodo upo de diligencias de acuerdo 2 

la naturaleza de los uicios a proponer y que ss propusieren en contra 
del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; Se le faculta tambn para proporer toco tpo de acciones 
adrinistativas en tocas las Enicaces o: Insttuciones. públicas. o 

privadas, en colorea de mía derechos e intereses y especialmente 

enla. Municipalidad de Cuenca para que se registro al traspaso de 
mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de Iineas 
telefónicas y servicios de agua potable, enla Empresa Eléctica para 
que se registe el traspaso del servicio de energla eléctrica. ete. 

quedando con las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gastiensr sn el orden administrativo todo cuanto sea necesario 
velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posblidad de que presente solctuces. petciones, trámles arte-el 
Servicio de Rentas Intemas, Instituto: Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civ o cualquier otra entidad pública o privada y en 

 



relacionado a la persona del mandarte: 9) Comparecer en mi name 

  

y representación u las juntas generales, cada y rociba acciónes y 

parisipaciones, lodo acto con las acciones y participaciones que el 

podersarze poses o posea en el futuro dentro del Ecuador y) Contrate 

Senicios Prefescnales de un abogado pera procurar sus Intereses 
ceral, sa      “en cualquier sede. Siendo como es sete poder da crtar 

Invite al mandstsrio de las más amplss atrbuciones, expresamente 

  

incluo de aquel sn que la Ley u atra norma exja ciáueute special, 
detal manera que ro puede alegarse insufcenca de pocer por fat 
de cáusulaosolemided alguna. La cuantin es indelarrinacia. Uetes 
soñorta Notaria e sendrá agregarlas domás clávuvas de igor para 
la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta agul la 
minuta que" se agrega, l/icompareciente hace suyas les 
estpulaciones cepstantes en la minuta insens, con las enmiendas, 
asregaciones y sugerencias solciadas por el comparesente, la 
aprueba en todas sus pares y atfcándose en su contenido la aja 
elevada a escriura pública, conjuntamente con los documentos 

habiltantes que se adjuntan, pera que suta les fres legoles



   corsiguenias. sita que les fue, la presents 
e al sgae paella Notaría ss rs en su cone y fora 

> 

  

conmigo en unidad de asjg de todo lo cul dey fa. 

AL age [CANOR TAPIA ORTIZ 
.E. b10963280-0 

“Dra arch Js Pacho + > 
OTAASEGUIDA CUGHCA, EsUADOR 

Cn cai ALTE



 



    

  

la República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE OATOS CEIDENTIDAD CID 
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Escrtura No ltd 
ESCRITURA SÚSUICA DE: E a 

CaPmLacones marrones 
TORGADA POR: eE 

7 SUANPABLO ORTIZAMAYA y et 
_ MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA Ñ 

CUANTÍA. 

insaterminaca 
ap 

  

  

En la cludad de Cuenca, província 

  

 Azusy,rasúbica del Ecuador, el da de hoy 
LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑIÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen al ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la sefrta MARÍA 
SSLÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de eds, solteros, — domiciliados en esta cidad y 
cantón, capaces ante la Ley para celesrar esto contato, a quienas por presentas 
sus decumentes de ktenta, de conocer doy te y luego de vaicar la idea 
con que proceden, así como instrdos han sito porml al Notario respecto 

  

cbjsto y tesutacos de est Instrumento. manfiestan que es su dssso eleva! a 

escritura pública el contenido ss la sigulanta minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

  

registro de escmuras públicas 2 su cargo simass incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cigusulas y estipulaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del



presente instrumanio púbico sompareces el INS, COM, JUAN PA 

  

LO ORTIZ 
  

AMAYA y la saforia MARÍA BELEN ANDRADE DABRERA sor sus propios. 
derechos. Los comparecientes son scualorianos. mayores 

  

sad. solos, 
domicitados sn estelas y corión, capaces ante la Loy para celebrar este 
contato, sl cual iacoeden- sn farma Bore y volumañe. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. UNO. Les comparacaniea manifestan de manera osprese 
au voluntes de conrasr metimonio y es encuentran en consecuencia facutados 
por al an, 150 del Código Civ pas 
pi 

  

estatiacer convenciones relativas a los 

  

donacionss y 

  

sonceclones que se quieran hacer el uno al otro da 
presenta y futuro. DOS.- Cue según lz disposición legal antes citada, dichas 
capitulación 

  

mattmoniales debén renlzatse mediante escrtura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES... Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 
an loma bre y volentaa convienen en que todos los blenes y dárechos que 

poseen en la actuaidas de mansra incividual, luego de realizado el matrimonio, 
continuarán formando paris cel patrimonio personal de cada uno de los 
atorgantes. Ds la misma mazera, todos los bienas, derschos y valores que 

  

cualquisra de los comparecentes asquitisra en lo poetsrir y durante el estado de 

matrimonio, asi como las ididades renlas y Senensiós que por cualquier 
concepto obtenga cada uno de al 

  

san al giro orsinario de sus negocios, formará. 

pane de su patimonio indi 

  

, sin que ingrese a formar parle del haber dea   

sociedad conyugal. deblenco en consecuencia cada uno de los cónyunss 

«diminisrar su patrimonio personal



  

po 
Dejen csosanca arprea lo companies de que lega de atra 
sit socacad ce Dloras ya 

  

Al momento ninguno de ellos reafza concesi 
donación de naturaleza alguna y que tampoco asera bien alguno a! matrimonio. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encontrarse al presente contrato de acuerdo con 

sus intereses, las partes lo acectan. Ustad Señor Notario 

  

sacará agregar las 
demás ciusales do esto cora la parecia valdez del instrumento púbica: 
celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROPESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aquí la minuta que ss agrsga. los comparecientes hacen suyas las 

estpulacones consaries enla minuta secs, la apfuetan en ts sos pares y 
ratlcdncose en su conan la dejan slavada a esetura púsica para que sur 

los finas legales consguienes, Leida que las fue la presente asc 
integramente por ml el Nao, ee racan en su contenido y fiman conmigo en 

unidad EY te.    
HA tro 

María Balén Andrade Cabrera. 

  

   
cel 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Idenificacón y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PA? 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

   7 

Lugarde nacimiento: AZUAY/CUENCAHUAYNACAPAC 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

    

Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

Iron ce ale tdo 8D JUJO DE 26 
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Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Civ Idenificacón y Ceculación 

  

a lod Pc ea 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: id 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255554 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAISUCRE 
Focha do nacimiento: $ DE NOVIEMBRE DE 1857 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1897 

= Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombros de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

»xpedición: 9 DE MAYO DE 2013. 

   

    

  

Focha 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417630 
Nombras del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 705 FEBRERO DE 1945 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Focha de Matrimonio; 26.D£ MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DEMAYO DE 2013 

  

      

Fecha 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación Ns y 

ps 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontlicación: 0104263578 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

UA Y/CUENCAJSUCRE 
NERO DE 1863 

  

  

Lugar de nacimiento; 

  

Fecha de nacimiento 28 
Naclonalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

e Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estada Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres do la madro: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 
Focha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Fira ARA FEPMANDA CARRIÓN SERRANO - ABUAY CUENCA AZUAY CUENCA 

Signature Jo Verites 

  

   
   

  

elecbonics en elporial web del tro Ct, conforme lo dapueato enla LC y 2 regia  



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0105692331 
Nombres del ciudadano; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición dol cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1888 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 27/DE FEBRERO DE 2005 
Nombres del padre; ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombros dela mado: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Idenicación y Ceculación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA eee 

himaro único deldeticació: 0103417622 
hombros del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Concición dl cedulado: CILDADANO 

E Lugar e nacimilnte: AZUAY/CUENCASUCRE 
Focha de nacimiento: 505 NAYO DE 1885 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
sex 

Instrucción: SUPERIOR 
LO COMERCIAL 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: PALACIOS GI SANTIAGO ANDRES 
Facha de Matrimonio: 27 08 AGOSTO DE 2010 

dr: ORTIZANOELGERAROO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT 

pediión:21 DE JUNO DE 2011 

: FEMENINO 

  

Profesión: INGENI 

  

   Nombres del   

Fecha 

  

Eolo cacas 4 ae 40€ LIO 000 
Enter MARIA FESMANDA CARRON SERRANO - AZLAY:CUENCANTS AZUAY «CUBICA 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Idenilicación y Cedulación 

ea Ci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Idontificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano; TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACABAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO 

    

Matrimonlo: 
y Nombres del padre; TAPIA NICANOR GERARDO. 

Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA. 
Fecha dición; 29 05 ABRIL DE 2015 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cha Identificación y Ceculación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS AR... 
IDENTIDAD CIUDADANA Po 

  Número único de Identificación, 01008 
¡dadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 

1 DE MAYO DE 1948 

578   

Nombres del 

    

Fecha de nacimiento: 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civll: CASADO 
Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 
Facha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1884 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO 

CORNEJO CARMEN, 
Fecha do expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

  

Nombres de la mad   
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do Identificación; 0103750382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1886 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: MASCULINO    
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

Estado il CASADO 
RTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

AR Fecha de Matrimonio: 27/DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del par; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
hombres de lame: GIL ELSYIANET 
Faíha de expedición: 21 DEJUNIO DE 2011 
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ dentiicación y Cedulación 

E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DES ¡is 
IDENTIDAD CIUDADANA y 

Iúmaro único de Idenlicació:o10414g402 
hombres el ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Contición dl caduado: CIDADANO 
Lugar e nacimiento; AZUAY CUENCASUCAE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIENSRE DE 1886 
hNactonlóad: ECUATÓRIAVA 
Sexo: MASCULINO 

OÍ 0 instrucción: SUPERIOR 
Protealón: ABOGADO 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Facha d Matrimonio: 27DE FEBRERO DE 2606 

| Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 

hombros de la mada: BARZALLO CARHITA CATALINA 
expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1707608556 
Nombres del ciudadano; BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lupar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1877 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PALLINA A. 
Focha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la mado: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentlicacón y Cedulación 

Pra 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númaro único de Identificación: 0103400151 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Contición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento, 25 DE ABRIL DE-1606 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

SUPERIOR: 
Proesión: INGENIERO COMERCIAL. 

  

Instrucción; 

  

Estado Civil: SOLTERO a 
Cónyuge: 

Sy Fecha de Matrimonio: 
E) Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombras de la madro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 

  

  

    

Iotemanón ren alas DE ¿GU DE 2310 

     

  

  

  

  

Caca mao 

A 

  92d et desert gerardo lor vrai rate gs actu 

  

     1 ganfees: na pantas la atoosdelrcamo y xs ets slecndnis en hora meb del Acpano Cal came lo Sspueso en a LOE Pegamento  



o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

4. información referencial de discapacidad: 
Mens LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

2. Información referencial el cerúficado de votación (CNE): 
Cutragó al cludadano: 
Fecha: 

  

    

Censura motas     

   
 



 



Doy fe: Que al margen de la ocoritura de constitución de la Compañía “EXELHOGAR 

CIA. LTDA.*. de facha 29 de septiembre de 2014, bajo el número 2014010102P05793, 

que reposa en los archivos do esta Notaria Segunda, he sentado razón de la escrtura. 

de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaría Novena de este cantón el 8 

de jullo de 2015, bajo el número 20160101009P02314. Cuenca, 18 de julio de 201 

  

LA NOTARIA.- 

 



  

.2 Registro Mercantil de Cuenca ú 

      

  

  SEMA TOMADO MOTA DE VA PRESENTE TRANSFERENCIA DEPARTIOPACONES, ALMARGEN DEIA 
INSCAPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA *EXELMOGAR CIA. LTDA." 
INSTA CON EL NRO, 756 1 29/SEPTIEMBRE/201:   

  

  CUAAUIEN ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TONO DETA PRESUNTO ALO, TA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PAOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
ICM DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S DEL MES DE JULIO DE 2016 

  

1 
ui Je 
STADOR MERCADER CANTÓN CUECA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-200 Y AV. PRUCARSAMBA Y GIRASOL 

¿2 
0 

a



A 

ESCRITURA NRO. 
- 2OIGO1O100SPOZ314. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. compas Sá Met 

“EXELHOGAR CIA, LTDA. * a 

1 

3 
4 
3 OTORGADA POR: 
6 

1 

  

JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
"GOEHCA. 
AFAVOR DE: 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS 
10 Y 
“ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
e OTORGADO POR: 
ws JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO 
1 SANTIAGO ANDRES PALACIOS GIL. 
15 'A FAVOR DE: 
15 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA. 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. 
CUANTÍA: $10.000,00 

w FACTURA No.001200000029808 per. 
a pl3cop 

  

  

  

Enla cudad de Cuenca, provincia del Azuoy, República del Ecuador, el día 
25. dehoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉS, ante 
26. mL DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 
37. NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 
28 Instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTE el INGENIERO 
=9 JUAN CARLOS DENALCAZAR PINOS, en su calidad de Gerente de la 

30. compañía CORPORACION GOEH CA, conforme el documento que se 

31. agrega somo habilitante, portador dela cédula 1707808596; y, por otra 
32 parte en calidad de CESIONARIOS los señores JOSE PATRICIO ORTIZ



          

tres runcertue 
Icaro ein maracon ql ers? Uat 

aca eaeal es 

MORENO portador de la cédula 0104229349, JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, casado quien: comparece solo. por tener capitulaciones. 

matrimoniales conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula 0101255594, quien estipula a favor de sus hijos 

menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN 

ORTIZ MORENO , JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, casado pero comparece 

con capitulaciones matrimoniales, conforme el documento que se agrega 

como habilitante, portador de la cédula 0103917630, ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, portador dela cécula 0104263579, ANDREA ESTEFANIA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la cédula 0103692331, DIANA CAROLINA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la:códula 0103417622 CRISTIAN ANDRÉS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400131, FERNANDO DENIS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400172, CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO, en calidad de Apoderada General del señor ALEXANDER 

NICANOR TAPIA ORTÍZ, conforme el documento que se agrega como 

habilitante, portadora de la códula 0100996578, comparecen también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, partador de la cédula 0103790382 

para los fines quese detallan más adelante. Los comparecientes declaran 

bajo Juramento que Intervienen libre y voluntariamente ala celebración 

del presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el



1 

2D 

a 

o tots ooo 

as aan 

contenido asl como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato 

que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, ” 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en 
el idioma: castellano, capaces ante la ley, a: quienes: por haberme 

presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido 

por miel Notario, respecto del objeto y resultados del: presente 

instrumento, y cumplido los requisitos legales previos, manifiestan que 

eleven a escrtura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: DEL CANTÓN CUENCA; En el protocolo: de instrumentos 

plblicosce la Mota 

  

su cargo; sirvase Incorporar uno de transferencia 

de participaciones de la compañía “EXELHOGAR Cia. Ltda.”, contenida en 

las cláusulas que 2 continuación se —empresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Ala celebración de esta escritura comparece, poruna 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

de cádula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y 

comotal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA. 

con No, de RUC 0190%15597001, y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 
  

0104229343, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicllado en la 

  

is



  

*Morara e ntrradersdn nera Le vn 
e eo armal 

ludad de Cuenca, capazantela Ley para celebrartodo acto o contrato. 2. 

El sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con Na. de cédula 0101255594, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domicilado.en la cludad de Cuenca, estipulando a favor de sus hijos 

menores de-edad JUAN DIEGO.ORTIZ MORENO, con' No, de cédula 

OI04503513, ecuatorlano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y 

MARÍA:DEL CARMEN -ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105144348, 

“ecuatoriana, soltera, domicila   9 la ciudad de Cuenca. 3, Eling.JUAN 

PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, 

¡casado con capitulaciones matrimoniales, mayor edad, domicilado en 

lacludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

4.£1 Sr, ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No, de cádula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 5; La Sra; ANDREA. 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuátoriana, 

casada, mayor de edad, domiclada en la cludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para colebrartodo acto o contrato. 6;La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No: de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada; mayor de 

udad, domiciliada on la ludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

togoacto.o contrato. 7:ElSr. CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTIZ, con No, de 

cédulz 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliacio en
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In ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para calebrartodo acto o contrato, 
E Pies dond Veneno 

8. El Sr, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, "WEs 160 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Loy para celebrar todo acto.o contrato. 3. La Sra. CARMEN 

ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100995578, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la judad de Cuenca, en su calidad 

de apoderada general el Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. 

decédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado 

en Estados Unidos. Comparecen también JUAN ¿CARLOS CORDERO 

-BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes son, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cludad de Cuenca y capaces ante. 

la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 

"EXELHOGAR Cía. Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de 
  

Cuenca, en fecha 23 de septiembre del 2014, ante la Dra, Marcia Nieto 

Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón Cuenca e Inscrita en el 

Registro Mercantildel Cantón Cuencs en (echa 29 deseptiembre del 2014, 

bajo elnúmero755. b] En fechatres de junio del dos ml dieciséis la Junta 

General Universal de socios de la compañía “EXELHOGAR Cía. Ltda." 

resol con elvoto favorable dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

a



      

ra nar dl Cana ar dea Ud cta an hero Lat UN 
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cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA,» TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente: expuesto el Ing, Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente ycomotal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con Mo. de ¿RUC 

0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $:1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ. 

  

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, JUAN PABLO ORTIZ. 

AMAYAS0O participaciones de $1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ 

AMAYASOO participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA. 

ORTIZ AMAYA 500 participaciones de. $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ 656 participaciones de $1.00 cada uns, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667. paricipaciones de $-1.00 cada una ya 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 867 participaciones de $ 2.00 cada una. 

CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-.Con base en las 

transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

sgulamte mans 

  

Capital Social: $20.000,00 representado por 10.000 

participaciones de $ 1.00 cada una.



PAN 

  

  

  

sOcIO, Total 

TOSE PATRICIO ORTIZ MORENO. 2000.00 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000.00 

  

  MARADECCARMEN ORTIZ MOREN $200.00 | 20% [$200.00 
  

  

  

  

[TUANPASLO ORTIZAMAYA 5500.00 | 5% | $500.00 

ANGELCENARDO ORTIZAMAVA. on | 
[SA ORDUNA DAT AMA | 5% | 500 
[PUR ETEAACNZA| 3% | 350000 

CREMANANDRESTAPAANE | 3887 [887% | $887 
    FERNANDO DENITAMAOAME | 5687 [687% | $687 
  ALEXANDER NICANORTAPIA ORTIZ $688 [6.66% | 5888             Tol 10.000,00 | 100% — $10.900.00 | 

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. 
intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 
constancia que las partjpaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 
ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

usufructo yde patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, 

 



" 

2 

» 

Esad lira sa har alió Esna 
tea 

gozar, disponer y ejercer cualquier oro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aqul se transfieren de la compañía EXELHOGAR Cía. 

Ltda, enla que se incluyen todos los frutos y mejoras que so perciban o 

se podrian llegar a. percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente cualquier 

reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo tanto, 

capitula 

  

Ó las parilpaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

EXELHOGAR Cia, Ltda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACION- Los presentes 

cesionaios, aceptan la presente escritura y el contrato que ea contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaios 

para obtener las marainaciones previstas en la Ley de Compañías, 

stem 

  

CUANTIA.: La cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estlo necesarias para la validez de la presente escritura. La 

presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Ab. Diana Chica 

Sarmiento, Mat, 01-2015-18 FAA, que Junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos.
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% — aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

11. dela Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 
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Y ANGELGERARDO ORTIZAMAYA 
10 CA 0104263579 

a A SUELE" 7 eS 

14 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
ls CA. 0103692331 

  

FERNANDO DENIS TAPÍA ORTIZ 
2 CA0103400172 
a SIGUEN LAS Fl. 

10



    

  

   
Pila nde 

o 
€. 0100996578 
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Cuanca 2008 JULIOL Sita E 

Dismicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CruoAn> 
ME ES GRATO COMUNICARLE GUE EN EL ACTO COMSTIUTNO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. SE RESOLVÓ DESIGNAN A UBTEO, GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACIÓN GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPMESENTACIÓN LEGAL. ¿UD 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPARA ASÍ COMO LAS DEMÁS PACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONGTAN EN LOS RESENIDOS ESTATUTOS Y, LAS 
VOTES. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCWTURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECYA 20 DEJULIODEL 2018 ANTE 
EL OM, EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARO PÚBLICO PRMERO DE CANTÓN 
Cuenca 

DESEÁNDOLE ÉXTOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCASO, 

eS ÚS: 
An. DINA CHICA SARMIENTO 

SECRETARIA AD = HOC. 

Aro     

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. Eo. 
ESPESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COWPAÑÍA CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA. 20DEJLUO DEL 2015. 

JUAN ÍCAZARPINOS. 

in 
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UGISTRO MACAEL OIL CANTÓN CUENCA. 
BARÓN OEINSCARCIÓN 

RAIÓN DESEADO DL ERES 
NUMEODENPATENS [7 
PEA DEERE BE 
NOME SEGA OON me 
nar 222222 

Y caroson noweneno. 
A a | 
HORES BE ASMMITRADOR —| HEAD EOS 
A O 
ARG: Jamore 

ra E qe 

  

  

  

  

q posaron 
AA AAA 
CREI ONDA SIUNDON O VODACDÓN ACTOTO DEA MISION] 
A MOLA 104 CAMPOS CUE SE UNCUENTAAN E BLANCO O SON MECISAMOS Paña LA 
VALDEZ DELPACCESO DE MECRPCIÓN, SESON LA OAMETVA VIGA 

  

    
ICAA O EMAIÓNÉ CUENCA, AS DÍA EL 125 DE AGOSTO DE 201 

rca e mos econ coa 
DÍMLCOON DILAIGSTIO: FRENOS Í:120 Y AV PRUCABAMBA Y GIRASOL, 
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SOCIEDADES 7 el Pa 

NUMERO RUC: D100s18se7001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 
»oUSRE COMACAL CoRPoRAcION acen 
CLASE coNTemUrENT ore 
esmeseta sa BENALCAZAN CS JUAN CAOS 
comacoR:  NPOVERDE PACHECO PALA ALEIDA 

as como aras 
aos Vesna SE ACTUALACÓN aos 

  

  CTIVOADES CE LMDACES TENEDORAS DE ACTAS Y ACCIONES 
DOMCILO TRUTARIO: 

Ta ENS E ua rr PEA ESAS ARAU ROMO Ena A Ts      

POMELO ESPECIAL 

CaLOaCiONeS tutora 
TANEXDACOIIESTAS, PARTOPES.£0C08, MIEMBROS DEL ORESTORO Y ADMISTRACORES   

DO RELATA Eo 
ASEO TRANACCIONAL EMBLINCALO 
*DECLARACIONDE MPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACION E RETENCCNES EN LA Ue 
DECLARACIÓN MENSUAL CEIVA 

HUECO: ZONA ADA     



  

ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JD 

NUMERO RUC: Dido415s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
TARO AT TO UNA me 

NOMBRE COMERCIAL Teccenar 
O reno. 

ACTINCACES OI LASDADES TIMDORAS DE ACTNOS Y ACCIONA: 
cc estaRUEcInENo: 
PEI Ca LA Pr IN SETI CR VIRADA o EN PTA SUENA ARCOS ROUERO Esta RACAR PLAZA Cicas. ORTIERA Tem a Pm ANO nn 
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) 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA alle EXELNOGAR Cia Ltda a, 

En la clucad de Cuenca, tres días del mes de Junio del dos mil dieciséis, siendo 
las ciez horas en el local de la compañía EXELHOGAR Cía. Ltca., con la presencia 
del Ing. Juán Carlos Benáleázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, en su 
calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la «compañía 
CORPORACION GOEN C.A., con No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria 
de 10.000 participaciones Iguales e Inclvisibles del valor de un dólar cada una, es 
decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. András 

Reyes Pérez. 
Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria ce 
socios, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 

de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden cel cía. El Ing, Juan Carios Benalcázar 
Pinos pone en consideración que la Ley de Compañías oblíga a las sociedad a 
tener más de un socio, por lo que manifiesta que es necesario transferir 
participaciones de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARWEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 
paricipaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad, 

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital soctal de la 
compañíe, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unnime, las siguientes transferencias ce 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1,00 cada una, a JUAN 

 



DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA: 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de 5 1.00 cada una, 2 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

  

a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de: $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 

luna y 2 FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quecaría de la siguiente maneras 
  3000 par Total 
  TO PATRICIO ORMEMORINO | 200050 
  JUAN DIEGO ORIE MORENO —| 7200050 
  

MORENO 
JUAN PABLO ORIZAMAYA | 30000   
  ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA | 930059 
  DIANA CARGUNA ORTIZ AMAYA | 130909 
ANDREA CARODNA ORTIZ AMAYA 330000 
[CRISTANANDAES TAPA ORMIE | $887 | 687% 387 

  

Porn 
» 
ze 

zw 
MAMA DEC CARMEN ORTIZ | 9200000 | 30% | $200000. 

3% 
sw 
TM 

3 
  

  

    
          PORNO TONTA | 16 [58] ] 

RLBONDERNICANORTAMA | 3888 | 688% | $85 
ORnz 

Tol [HTO000 DO | 100% | $10 R00dO 
    

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de las transterencias aprobadas. Por. 
haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 

receso para redactar el acta, a las diez horas con veinte minutos se reinstala La



  

sesión y seda lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 
y para constancia de la misma susenden los comparecientes. ano 

 



  

1 CiedL Plr 
37 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

Ey SOCIEDADES JN 

TS 190405117004 
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MLICACIONES TIAUTARAS: 
"ALEXO ACCIONSTAS. PARTES. LOCOS VENENOS DEL DIMCTORO Y ADMIIBTRADORES 

  

AO RELACION DEPENCENCA 
AEXO TRANACCONAL SPLICADO, 

* DECLARACIÓN OE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETACONES NLAJUENTE 
-DECUSACÓN USUAL DE A 
  PR 
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A 
e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y y SRi SOCIEDADES Y 

NUMERO RUC: Otg0KOSt17001 
RAZON SOCIAL: EXELHOGAR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

PeccaRas: 
Fue nemco. 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENON DE ENSERES DOWESTICOS. 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
PEA E IP III CR AAC EN E TAN PEO, DELCEROLLAR Antncia A CINCLRTA METAOS 0E CARIECERAS OLAPO Tens Tata CERO E Eat o 
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+ ESCRITURA NRO, 96 
Pe,      

Lo 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL. 

20180101002P01660. 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2.COPIAS 
zo 

En la ciusad ss Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 
alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MILDIEZ Y SEIS, ante ny, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al otorgamiento del. presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363280-0, El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil sotero, domiciliado an esta ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capez ante la loy, a quien por 

E a



presenta n cocumanto de ¿tenidas de cenccar doy te, y luegd olla Ps 
vesficarla peras con la queprocado, asi como insruido que ha nds" = 
por mi la Nolaía, respecto dol cbjela y resultado del presento 
Instrumento, manifésta que eleva n escritura pública el contenido de 

le siguente mima: SEÑORITA NOTARIA: En el Jbro de escrturas 
públicas a su cargo, sínss insenar una de PODER GENERAL, de 
confomicad con las custas squientes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Irtarvena en la celesracón de este instumento sl señor TAPIA 
ORTIZALEXANDER NICANOR, poriador des cédula da ciuceciania 
No, 0103632600, 
entralr y cblgarse y conocedor de los etectos de] presenta lo elaya 
% instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

  

icuatoriano, solisro, mayor de edad, capaz para 

comparecs y para los ofectos logos concemientas mano que 
confece PODER GENERAL amplo y suficiente, cual en derceho se 

requiere, favor de su madra CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 
poradora de la cédula No. 0100526573, para que en su roma y 

repregentación comparezca, feme y actie ante tocz entdrd, 
autoridad o persona, pora que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad Jucal, adriniétrata o privada, 
celebra contraios de cusiquier nstraleza, realce cuelquir aci, 
como por ejemplo que se citan a continusción, dejando en ciaro gue



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; 0) Acquiera en lo posterior 

a cuñiquier tudo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles 

compre, venda y engjene. permute o hipoteque, done bienes muebles. 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte, ceda o venda derechos, 

acciones heredlarics, acciones, paritipaciones socials, y demás 
titulos valores. cancele y levante todo bpo de gravámenes como. 

patrimonio familar, hipoteca y otros: d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos: e) Recisa'o de dinero a mutuo. 

anticresis o en depósito, a cualquiar título. aceptándolo o 

constituyando hipoteca, prenda u otras acciones: f) Cobre judicial o 

exrajudiciaimente o perciba lodos los crácitos que se la adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaudo, contiera recibos. 

factures, clorgue cancelaciones y finiquios; g) Abra cuentas 

corrientes o de anorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre, h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya ses de manera total o parcial, deposite, 

soiéte préstamos, inclusivo a persbras pariculares, quedando 
facutada para que en garantia de estos préstamos, consituya 
hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante: 1)



  

A 
z 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios. o quiogralados:o-el 
reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Inssvas absolutamente lodos los trámites. que ¡requiera el 
pocerdante; ya'sea en relación: 3l. RUC, claves, dacarasiones, 

patcnes, seciamos, ez: K) Gire cheques. Ibranzas, Jets de 
cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos. qua 
<orillyan ttulcs sjecurwos, los cobre, encore, pesple protesta; ) 
Interwerga en cualquier negocio comercial, industial, agota > 
rinero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escaturas 
úbicas y celebre toda case de contatos con aregle elas Leyes 
ú«cuntorianas: 0) Dean venta y perpetza enajenación Blanes muebles 

como vehiculos de propiedad cel poderdame, acemás ponga 
prohibición de venta y recupare la lenencia delos bienes muebles a 

Inmuebles; o) En caso de inmueble de propiedad horizonte, autoria 
la compra de a alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
blanes comunes del condominio, auterize también la hipoteca de la 
cuota de los bienes comunes 0 del local asquirido, para que 20 
adpera al regiamento interno del coprepias o para que pex con 
los condéminos el reglamento de copropiedad y la sociedad colectiva 
civlo se someta sl reglamento Ce propiedad horizontal dictado porel 
ejecuto; p) Resice los trámites relacionados con la sonstració   

   



"Modificación, amplación del ediio ena propledad del pod 
solici, obtenga lor parmizos respectivos para ene efecto) para que 

firme toda clase de escríuras públicas; 1) presentar todo, tpo de 
demandas, dela naturaleza que sean, contesto cemendas, ere 
enlosjuiccsytramitaros en todas las instancias hasta a culminación 
de elos, asistir a Juntas. audiencias. inspecciones, interponer 
recursos, reir confesiones y lodo upo de diligencias de acuerdo 2 

la naturaleza de los uicios a proponer y que ss propusieren en contra 
del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; Se le faculta tambn para proporer toco tpo de acciones 
adrinistativas en tocas las Enicaces o: Insttuciones. públicas. o 

privadas, en colorea de mía derechos e intereses y especialmente 

enla. Municipalidad de Cuenca para que se registro al traspaso de 
mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de Iineas 
telefónicas y servicios de agua potable, enla Empresa Eléctica para 
que se registe el traspaso del servicio de energla eléctrica. ete. 

quedando con las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gastiensr sn el orden administrativo todo cuanto sea necesario 
velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posblidad de que presente solctuces. petciones, trámles arte-el 
Servicio de Rentas Intemas, Instituto: Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civ o cualquier otra entidad pública o privada y en 

 



relacionado a la persona del mandarte: 9) Comparecer en mi name 

  

y representación u las juntas generales, cada y rociba acciónes y 

parisipaciones, lodo acto con las acciones y participaciones que el 

podersarze poses o posea en el futuro dentro del Ecuador y) Contrate 

Senicios Prefescnales de un abogado pera procurar sus Intereses 
ceral, sa      “en cualquier sede. Siendo como es sete poder da crtar 

Invite al mandstsrio de las más amplss atrbuciones, expresamente 

  

incluo de aquel sn que la Ley u atra norma exja ciáueute special, 
detal manera que ro puede alegarse insufcenca de pocer por fat 
de cáusulaosolemided alguna. La cuantin es indelarrinacia. Uetes 
soñorta Notaria e sendrá agregarlas domás clávuvas de igor para 
la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta agul la 
minuta que" se agrega, l/icompareciente hace suyas les 
estpulaciones cepstantes en la minuta insens, con las enmiendas, 
asregaciones y sugerencias solciadas por el comparesente, la 
aprueba en todas sus pares y atfcándose en su contenido la aja 
elevada a escriura pública, conjuntamente con los documentos 

habiltantes que se adjuntan, pera que suta les fres legoles



   corsiguenias. sita que les fue, la presents 
e al sgae paella Notaría ss rs en su cone y fora 

> 

  

conmigo en unidad de asjg de todo lo cul dey fa. 

AL age [CANOR TAPIA ORTIZ 
.E. b10963280-0 

“Dra arch Js Pacho + > 
OTAASEGUIDA CUGHCA, EsUADOR 

Cn cai ALTE



 



    

  

la República del Ecuador 
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Escrtura No ltd 
ESCRITURA SÚSUICA DE: E a 

CaPmLacones marrones 
TORGADA POR: eE 

7 SUANPABLO ORTIZAMAYA y et 
_ MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA Ñ 

CUANTÍA. 

insaterminaca 
ap 

  

  

En la cludad de Cuenca, província 

  

 Azusy,rasúbica del Ecuador, el da de hoy 
LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑIÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen al ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la sefrta MARÍA 
SSLÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de eds, solteros, — domiciliados en esta cidad y 
cantón, capaces ante la Ley para celesrar esto contato, a quienas por presentas 
sus decumentes de ktenta, de conocer doy te y luego de vaicar la idea 
con que proceden, así como instrdos han sito porml al Notario respecto 

  

cbjsto y tesutacos de est Instrumento. manfiestan que es su dssso eleva! a 

escritura pública el contenido ss la sigulanta minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

  

registro de escmuras públicas 2 su cargo simass incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cigusulas y estipulaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del



presente instrumanio púbico sompareces el INS, COM, JUAN PA 

  

LO ORTIZ 
  

AMAYA y la saforia MARÍA BELEN ANDRADE DABRERA sor sus propios. 
derechos. Los comparecientes son scualorianos. mayores 

  

sad. solos, 
domicitados sn estelas y corión, capaces ante la Loy para celebrar este 
contato, sl cual iacoeden- sn farma Bore y volumañe. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. UNO. Les comparacaniea manifestan de manera osprese 
au voluntes de conrasr metimonio y es encuentran en consecuencia facutados 
por al an, 150 del Código Civ pas 
pi 

  

estatiacer convenciones relativas a los 

  

donacionss y 

  

sonceclones que se quieran hacer el uno al otro da 
presenta y futuro. DOS.- Cue según lz disposición legal antes citada, dichas 
capitulación 

  

mattmoniales debén renlzatse mediante escrtura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES... Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 
an loma bre y volentaa convienen en que todos los blenes y dárechos que 

poseen en la actuaidas de mansra incividual, luego de realizado el matrimonio, 
continuarán formando paris cel patrimonio personal de cada uno de los 
atorgantes. Ds la misma mazera, todos los bienas, derschos y valores que 

  

cualquisra de los comparecentes asquitisra en lo poetsrir y durante el estado de 

matrimonio, asi como las ididades renlas y Senensiós que por cualquier 
concepto obtenga cada uno de al 

  

san al giro orsinario de sus negocios, formará. 

pane de su patimonio indi 

  

, sin que ingrese a formar parle del haber dea   

sociedad conyugal. deblenco en consecuencia cada uno de los cónyunss 

«diminisrar su patrimonio personal



  

po 
Dejen csosanca arprea lo companies de que lega de atra 
sit socacad ce Dloras ya 

  

Al momento ninguno de ellos reafza concesi 
donación de naturaleza alguna y que tampoco asera bien alguno a! matrimonio. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encontrarse al presente contrato de acuerdo con 

sus intereses, las partes lo acectan. Ustad Señor Notario 

  

sacará agregar las 
demás ciusales do esto cora la parecia valdez del instrumento púbica: 
celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROPESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aquí la minuta que ss agrsga. los comparecientes hacen suyas las 

estpulacones consaries enla minuta secs, la apfuetan en ts sos pares y 
ratlcdncose en su conan la dejan slavada a esetura púsica para que sur 

los finas legales consguienes, Leida que las fue la presente asc 
integramente por ml el Nao, ee racan en su contenido y fiman conmigo en 

unidad EY te.    
HA tro 

María Balén Andrade Cabrera. 

  

   
cel 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Idenificacón y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PA? 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

   7 

Lugarde nacimiento: AZUAY/CUENCAHUAYNACAPAC 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

    

Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 
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Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Civ Idenificacón y Ceculación 

  

a lod Pc ea 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: id 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255554 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAISUCRE 
Focha do nacimiento: $ DE NOVIEMBRE DE 1857 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1897 

= Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombros de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

»xpedición: 9 DE MAYO DE 2013. 

   

    

  

Focha 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417630 
Nombras del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 705 FEBRERO DE 1945 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Focha de Matrimonio; 26.D£ MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DEMAYO DE 2013 

  

      

Fecha 

  

  

       

a 

ze1102> 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación Ns y 

ps 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontlicación: 0104263578 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

UA Y/CUENCAJSUCRE 
NERO DE 1863 

  

  

Lugar de nacimiento; 

  

Fecha de nacimiento 28 
Naclonalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

e Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estada Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres do la madro: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 
Focha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Fira ARA FEPMANDA CARRIÓN SERRANO - ABUAY CUENCA AZUAY CUENCA 

Signature Jo Verites 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0105692331 
Nombres del ciudadano; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición dol cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1888 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 27/DE FEBRERO DE 2005 
Nombres del padre; ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombros dela mado: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DE MAYO DE 2013 

    

Focha de   
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pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Idenicación y Ceculación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA eee 

himaro único deldeticació: 0103417622 
hombros del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Concición dl cedulado: CILDADANO 

E Lugar e nacimilnte: AZUAY/CUENCASUCRE 
Focha de nacimiento: 505 NAYO DE 1885 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
sex 

Instrucción: SUPERIOR 
LO COMERCIAL 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: PALACIOS GI SANTIAGO ANDRES 
Facha de Matrimonio: 27 08 AGOSTO DE 2010 

dr: ORTIZANOELGERAROO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT 

pediión:21 DE JUNO DE 2011 

: FEMENINO 

  

Profesión: INGENI 

  

   Nombres del   

Fecha 

  

Eolo cacas 4 ae 40€ LIO 000 
Enter MARIA FESMANDA CARRON SERRANO - AZLAY:CUENCANTS AZUAY «CUBICA 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Idenilicación y Cedulación 

ea Ci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Idontificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano; TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACABAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO 

    

Matrimonlo: 
y Nombres del padre; TAPIA NICANOR GERARDO. 

Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA. 
Fecha dición; 29 05 ABRIL DE 2015 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cha Identificación y Ceculación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS AR... 
IDENTIDAD CIUDADANA Po 

  Número único de Identificación, 01008 
¡dadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 

1 DE MAYO DE 1948 

578   

Nombres del 

    

Fecha de nacimiento: 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civll: CASADO 
Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 
Facha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1884 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO 

CORNEJO CARMEN, 
Fecha do expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

  

Nombres de la mad   

    

In SozeTrEja FUsrEs 
src ena an Ragua ia lorca y Ceci 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do Identificación; 0103750382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1886 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: MASCULINO    
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

Estado il CASADO 
RTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

AR Fecha de Matrimonio: 27/DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del par; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
hombres de lame: GIL ELSYIANET 
Faíha de expedición: 21 DEJUNIO DE 2011 
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ dentiicación y Cedulación 

E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DES ¡is 
IDENTIDAD CIUDADANA y 

Iúmaro único de Idenlicació:o10414g402 
hombres el ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Contición dl caduado: CIDADANO 
Lugar e nacimiento; AZUAY CUENCASUCAE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIENSRE DE 1886 
hNactonlóad: ECUATÓRIAVA 
Sexo: MASCULINO 

OÍ 0 instrucción: SUPERIOR 
Protealón: ABOGADO 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Facha d Matrimonio: 27DE FEBRERO DE 2606 

| Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 

hombros de la mada: BARZALLO CARHITA CATALINA 
expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

Focha 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1707608556 
Nombres del ciudadano; BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lupar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1877 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PALLINA A. 
Focha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la mado: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentlicacón y Cedulación 

Pra 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númaro único de Identificación: 0103400151 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Contición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento, 25 DE ABRIL DE-1606 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

SUPERIOR: 
Proesión: INGENIERO COMERCIAL. 

  

Instrucción; 

  

Estado Civil: SOLTERO a 
Cónyuge: 

Sy Fecha de Matrimonio: 
E) Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombras de la madro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

4. información referencial de discapacidad: 
Mens LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

2. Información referencial el cerúficado de votación (CNE): 
Cutragó al cludadano: 
Fecha: 

  

    

Censura motas     

   
 



 



Doy fe: Que al margen de la ocoritura de constitución de la Compañía “EXELHOGAR 

CIA. LTDA.*. de facha 29 de septiembre de 2014, bajo el número 2014010102P05793, 

que reposa en los archivos do esta Notaria Segunda, he sentado razón de la escrtura. 

de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaría Novena de este cantón el 8 

de jullo de 2015, bajo el número 20160101009P02314. Cuenca, 18 de julio de 201 

  

LA NOTARIA.- 

 



  

.2 Registro Mercantil de Cuenca ú 

      

  

  SEMA TOMADO MOTA DE VA PRESENTE TRANSFERENCIA DEPARTIOPACONES, ALMARGEN DEIA 
INSCAPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA *EXELMOGAR CIA. LTDA." 
INSTA CON EL NRO, 756 1 29/SEPTIEMBRE/201:   

  

  CUAAUIEN ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TONO DETA PRESUNTO ALO, TA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PAOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
ICM DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S DEL MES DE JULIO DE 2016 

  

1 
ui Je 
STADOR MERCADER CANTÓN CUECA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-200 Y AV. PRUCARSAMBA Y GIRASOL 

¿2 
0 

a



A 

ESCRITURA NRO. 
- 2OIGO1O100SPOZ314. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. compas Sá Met 

“EXELHOGAR CIA, LTDA. * a 

1 

3 
4 
3 OTORGADA POR: 
6 

1 

  

JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
"GOEHCA. 
AFAVOR DE: 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS 
10 Y 
“ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
e OTORGADO POR: 
ws JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO 
1 SANTIAGO ANDRES PALACIOS GIL. 
15 'A FAVOR DE: 
15 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA. 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. 
CUANTÍA: $10.000,00 

w FACTURA No.001200000029808 per. 
a pl3cop 

  

  

  

Enla cudad de Cuenca, provincia del Azuoy, República del Ecuador, el día 
25. dehoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉS, ante 
26. mL DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 
37. NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 
28 Instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTE el INGENIERO 
=9 JUAN CARLOS DENALCAZAR PINOS, en su calidad de Gerente de la 

30. compañía CORPORACION GOEH CA, conforme el documento que se 

31. agrega somo habilitante, portador dela cédula 1707808596; y, por otra 
32 parte en calidad de CESIONARIOS los señores JOSE PATRICIO ORTIZ



          

tres runcertue 
Icaro ein maracon ql ers? Uat 

aca eaeal es 

MORENO portador de la cédula 0104229349, JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, casado quien: comparece solo. por tener capitulaciones. 

matrimoniales conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula 0101255594, quien estipula a favor de sus hijos 

menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN 

ORTIZ MORENO , JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, casado pero comparece 

con capitulaciones matrimoniales, conforme el documento que se agrega 

como habilitante, portador de la cédula 0103917630, ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, portador dela cécula 0104263579, ANDREA ESTEFANIA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la cédula 0103692331, DIANA CAROLINA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la:códula 0103417622 CRISTIAN ANDRÉS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400131, FERNANDO DENIS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400172, CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO, en calidad de Apoderada General del señor ALEXANDER 

NICANOR TAPIA ORTÍZ, conforme el documento que se agrega como 

habilitante, portadora de la códula 0100996578, comparecen también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, partador de la cédula 0103790382 

para los fines quese detallan más adelante. Los comparecientes declaran 

bajo Juramento que Intervienen libre y voluntariamente ala celebración 

del presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el



1 

2D 

a 

o tots ooo 

as aan 

contenido asl como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato 

que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, ” 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en 
el idioma: castellano, capaces ante la ley, a: quienes: por haberme 

presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido 

por miel Notario, respecto del objeto y resultados del: presente 

instrumento, y cumplido los requisitos legales previos, manifiestan que 

eleven a escrtura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: DEL CANTÓN CUENCA; En el protocolo: de instrumentos 

plblicosce la Mota 

  

su cargo; sirvase Incorporar uno de transferencia 

de participaciones de la compañía “EXELHOGAR Cia. Ltda.”, contenida en 

las cláusulas que 2 continuación se —empresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Ala celebración de esta escritura comparece, poruna 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

de cádula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y 

comotal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA. 

con No, de RUC 0190%15597001, y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 
  

0104229343, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicllado en la 

  

is



  

*Morara e ntrradersdn nera Le vn 
e eo armal 

ludad de Cuenca, capazantela Ley para celebrartodo acto o contrato. 2. 

El sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con Na. de cédula 0101255594, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domicilado.en la cludad de Cuenca, estipulando a favor de sus hijos 

menores de-edad JUAN DIEGO.ORTIZ MORENO, con' No, de cédula 

OI04503513, ecuatorlano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y 

MARÍA:DEL CARMEN -ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105144348, 

“ecuatoriana, soltera, domicila   9 la ciudad de Cuenca. 3, Eling.JUAN 

PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, 

¡casado con capitulaciones matrimoniales, mayor edad, domicilado en 

lacludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

4.£1 Sr, ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No, de cádula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 5; La Sra; ANDREA. 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuátoriana, 

casada, mayor de edad, domiclada en la cludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para colebrartodo acto o contrato. 6;La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No: de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada; mayor de 

udad, domiciliada on la ludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

togoacto.o contrato. 7:ElSr. CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTIZ, con No, de 

cédulz 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliacio en



oo tanee a mn ena Und eva dns ato a 
ae a 

  

In ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para calebrartodo acto o contrato, 
E Pies dond Veneno 

8. El Sr, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, "WEs 160 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Loy para celebrar todo acto.o contrato. 3. La Sra. CARMEN 

ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100995578, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la judad de Cuenca, en su calidad 

de apoderada general el Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. 

decédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado 

en Estados Unidos. Comparecen también JUAN ¿CARLOS CORDERO 

-BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes son, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cludad de Cuenca y capaces ante. 

la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 

"EXELHOGAR Cía. Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de 
  

Cuenca, en fecha 23 de septiembre del 2014, ante la Dra, Marcia Nieto 

Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón Cuenca e Inscrita en el 

Registro Mercantildel Cantón Cuencs en (echa 29 deseptiembre del 2014, 

bajo elnúmero755. b] En fechatres de junio del dos ml dieciséis la Junta 

General Universal de socios de la compañía “EXELHOGAR Cía. Ltda." 

resol con elvoto favorable dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

a
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cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA,» TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente: expuesto el Ing, Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente ycomotal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con Mo. de ¿RUC 

0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $:1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ. 

  

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, JUAN PABLO ORTIZ. 

AMAYAS0O participaciones de $1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ 

AMAYASOO participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA. 

ORTIZ AMAYA 500 participaciones de. $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ 656 participaciones de $1.00 cada uns, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667. paricipaciones de $-1.00 cada una ya 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 867 participaciones de $ 2.00 cada una. 

CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-.Con base en las 

transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

sgulamte mans 

  

Capital Social: $20.000,00 representado por 10.000 

participaciones de $ 1.00 cada una.



PAN 

  

  

  

sOcIO, Total 

TOSE PATRICIO ORTIZ MORENO. 2000.00 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000.00 

  

  MARADECCARMEN ORTIZ MOREN $200.00 | 20% [$200.00 
  

  

  

  

[TUANPASLO ORTIZAMAYA 5500.00 | 5% | $500.00 

ANGELCENARDO ORTIZAMAVA. on | 
[SA ORDUNA DAT AMA | 5% | 500 
[PUR ETEAACNZA| 3% | 350000 

CREMANANDRESTAPAANE | 3887 [887% | $887 
    FERNANDO DENITAMAOAME | 5687 [687% | $687 
  ALEXANDER NICANORTAPIA ORTIZ $688 [6.66% | 5888             Tol 10.000,00 | 100% — $10.900.00 | 

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. 
intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 
constancia que las partjpaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 
ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

usufructo yde patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, 

 



" 

2 

» 

Esad lira sa har alió Esna 
tea 

gozar, disponer y ejercer cualquier oro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aqul se transfieren de la compañía EXELHOGAR Cía. 

Ltda, enla que se incluyen todos los frutos y mejoras que so perciban o 

se podrian llegar a. percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente cualquier 

reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo tanto, 

capitula 

  

Ó las parilpaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

EXELHOGAR Cia, Ltda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACION- Los presentes 

cesionaios, aceptan la presente escritura y el contrato que ea contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaios 

para obtener las marainaciones previstas en la Ley de Compañías, 

stem 

  

CUANTIA.: La cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estlo necesarias para la validez de la presente escritura. La 

presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Ab. Diana Chica 

Sarmiento, Mat, 01-2015-18 FAA, que Junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos.
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Y ANGELGERARDO ORTIZAMAYA 
10 CA 0104263579 

a A SUELE" 7 eS 

14 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
ls CA. 0103692331 

  

FERNANDO DENIS TAPÍA ORTIZ 
2 CA0103400172 
a SIGUEN LAS Fl. 

10



    

  

   
Pila nde 

o 
€. 0100996578 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
Cl. 0103790382 LN 
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Cuanca 2008 JULIOL Sita E 

Dismicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CruoAn> 
ME ES GRATO COMUNICARLE GUE EN EL ACTO COMSTIUTNO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. SE RESOLVÓ DESIGNAN A UBTEO, GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACIÓN GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPMESENTACIÓN LEGAL. ¿UD 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPARA ASÍ COMO LAS DEMÁS PACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONGTAN EN LOS RESENIDOS ESTATUTOS Y, LAS 
VOTES. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCWTURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECYA 20 DEJULIODEL 2018 ANTE 
EL OM, EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARO PÚBLICO PRMERO DE CANTÓN 
Cuenca 

DESEÁNDOLE ÉXTOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCASO, 

eS ÚS: 
An. DINA CHICA SARMIENTO 

SECRETARIA AD = HOC. 

Aro     

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. Eo. 
ESPESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COWPAÑÍA CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA. 20DEJLUO DEL 2015. 

JUAN ÍCAZARPINOS. 

in 

 



  

»G Registro Mercantil de Cuenca Mm 

  

UGISTRO MACAEL OIL CANTÓN CUENCA. 
BARÓN OEINSCARCIÓN 
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Y caroson noweneno. 
A a | 
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q posaron 
AA AAA 
CREI ONDA SIUNDON O VODACDÓN ACTOTO DEA MISION] 
A MOLA 104 CAMPOS CUE SE UNCUENTAAN E BLANCO O SON MECISAMOS Paña LA 
VALDEZ DELPACCESO DE MECRPCIÓN, SESON LA OAMETVA VIGA 

  

    
ICAA O EMAIÓNÉ CUENCA, AS DÍA EL 125 DE AGOSTO DE 201 

rca e mos econ coa 
DÍMLCOON DILAIGSTIO: FRENOS Í:120 Y AV PRUCABAMBA Y GIRASOL, 
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SOCIEDADES 7 el Pa 

NUMERO RUC: D100s18se7001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 
»oUSRE COMACAL CoRPoRAcION acen 
CLASE coNTemUrENT ore 
esmeseta sa BENALCAZAN CS JUAN CAOS 
comacoR:  NPOVERDE PACHECO PALA ALEIDA 

as como aras 
aos Vesna SE ACTUALACÓN aos 

  

  CTIVOADES CE LMDACES TENEDORAS DE ACTAS Y ACCIONES 
DOMCILO TRUTARIO: 

Ta ENS E ua rr PEA ESAS ARAU ROMO Ena A Ts      

POMELO ESPECIAL 

CaLOaCiONeS tutora 
TANEXDACOIIESTAS, PARTOPES.£0C08, MIEMBROS DEL ORESTORO Y ADMISTRACORES   

DO RELATA Eo 
ASEO TRANACCIONAL EMBLINCALO 
*DECLARACIONDE MPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACION E RETENCCNES EN LA Ue 
DECLARACIÓN MENSUAL CEIVA 

HUECO: ZONA ADA     



  

ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JD 

NUMERO RUC: Dido415s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
TARO AT TO UNA me 

NOMBRE COMERCIAL Teccenar 
O reno. 

ACTINCACES OI LASDADES TIMDORAS DE ACTNOS Y ACCIONA: 
cc estaRUEcInENo: 
PEI Ca LA Pr IN SETI CR VIRADA o EN PTA SUENA ARCOS ROUERO Esta RACAR PLAZA Cicas. ORTIERA Tem a Pm ANO nn 

  

  PADECE DECO ERES RSS 
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) 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA alle EXELNOGAR Cia Ltda a, 

En la clucad de Cuenca, tres días del mes de Junio del dos mil dieciséis, siendo 
las ciez horas en el local de la compañía EXELHOGAR Cía. Ltca., con la presencia 
del Ing. Juán Carlos Benáleázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, en su 
calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la «compañía 
CORPORACION GOEN C.A., con No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria 
de 10.000 participaciones Iguales e Inclvisibles del valor de un dólar cada una, es 
decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. András 

Reyes Pérez. 
Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria ce 
socios, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 

de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden cel cía. El Ing, Juan Carios Benalcázar 
Pinos pone en consideración que la Ley de Compañías oblíga a las sociedad a 
tener más de un socio, por lo que manifiesta que es necesario transferir 
participaciones de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARWEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 
paricipaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad, 

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital soctal de la 
compañíe, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unnime, las siguientes transferencias ce 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1,00 cada una, a JUAN 

 



DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA: 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de 5 1.00 cada una, 2 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

  

a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de: $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 

luna y 2 FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quecaría de la siguiente maneras 
  3000 par Total 
  TO PATRICIO ORMEMORINO | 200050 
  JUAN DIEGO ORIE MORENO —| 7200050 
  

MORENO 
JUAN PABLO ORIZAMAYA | 30000   
  ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA | 930059 
  DIANA CARGUNA ORTIZ AMAYA | 130909 
ANDREA CARODNA ORTIZ AMAYA 330000 
[CRISTANANDAES TAPA ORMIE | $887 | 687% 387 

  

Porn 
» 
ze 

zw 
MAMA DEC CARMEN ORTIZ | 9200000 | 30% | $200000. 

3% 
sw 
TM 

3 
  

  

    
          PORNO TONTA | 16 [58] ] 

RLBONDERNICANORTAMA | 3888 | 688% | $85 
ORnz 

Tol [HTO000 DO | 100% | $10 R00dO 
    

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de las transterencias aprobadas. Por. 
haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 

receso para redactar el acta, a las diez horas con veinte minutos se reinstala La



  

sesión y seda lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 
y para constancia de la misma susenden los comparecientes. ano 
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RAZON SOCIAL: EXELNOGAR CIA. LTDA. 
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CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
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MLICACIONES TIAUTARAS: 
"ALEXO ACCIONSTAS. PARTES. LOCOS VENENOS DEL DIMCTORO Y ADMIIBTRADORES 

  

AO RELACION DEPENCENCA 
AEXO TRANACCONAL SPLICADO, 

* DECLARACIÓN OE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETACONES NLAJUENTE 
-DECUSACÓN USUAL DE A 
  PR 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y y SRi SOCIEDADES Y 

NUMERO RUC: Otg0KOSt17001 
RAZON SOCIAL: EXELHOGAR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

PeccaRas: 
Fue nemco. 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENON DE ENSERES DOWESTICOS. 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
PEA E IP III CR AAC EN E TAN PEO, DELCEROLLAR Antncia A CINCLRTA METAOS 0E CARIECERAS OLAPO Tens Tata CERO E Eat o 
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+ ESCRITURA NRO, 96 
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Lo 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL. 

20180101002P01660. 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2.COPIAS 
zo 

En la ciusad ss Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 
alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MILDIEZ Y SEIS, ante ny, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al otorgamiento del. presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363280-0, El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil sotero, domiciliado an esta ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capez ante la loy, a quien por 

E a



presenta n cocumanto de ¿tenidas de cenccar doy te, y luegd olla Ps 
vesficarla peras con la queprocado, asi como insruido que ha nds" = 
por mi la Nolaía, respecto dol cbjela y resultado del presento 
Instrumento, manifésta que eleva n escritura pública el contenido de 

le siguente mima: SEÑORITA NOTARIA: En el Jbro de escrturas 
públicas a su cargo, sínss insenar una de PODER GENERAL, de 
confomicad con las custas squientes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Irtarvena en la celesracón de este instumento sl señor TAPIA 
ORTIZALEXANDER NICANOR, poriador des cédula da ciuceciania 
No, 0103632600, 
entralr y cblgarse y conocedor de los etectos de] presenta lo elaya 
% instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

  

icuatoriano, solisro, mayor de edad, capaz para 

comparecs y para los ofectos logos concemientas mano que 
confece PODER GENERAL amplo y suficiente, cual en derceho se 

requiere, favor de su madra CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 
poradora de la cédula No. 0100526573, para que en su roma y 

repregentación comparezca, feme y actie ante tocz entdrd, 
autoridad o persona, pora que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad Jucal, adriniétrata o privada, 
celebra contraios de cusiquier nstraleza, realce cuelquir aci, 
como por ejemplo que se citan a continusción, dejando en ciaro gue



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; 0) Acquiera en lo posterior 

a cuñiquier tudo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles 

compre, venda y engjene. permute o hipoteque, done bienes muebles. 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte, ceda o venda derechos, 

acciones heredlarics, acciones, paritipaciones socials, y demás 
titulos valores. cancele y levante todo bpo de gravámenes como. 

patrimonio familar, hipoteca y otros: d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos: e) Recisa'o de dinero a mutuo. 

anticresis o en depósito, a cualquiar título. aceptándolo o 

constituyando hipoteca, prenda u otras acciones: f) Cobre judicial o 

exrajudiciaimente o perciba lodos los crácitos que se la adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaudo, contiera recibos. 

factures, clorgue cancelaciones y finiquios; g) Abra cuentas 

corrientes o de anorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre, h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya ses de manera total o parcial, deposite, 

soiéte préstamos, inclusivo a persbras pariculares, quedando 
facutada para que en garantia de estos préstamos, consituya 
hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante: 1)



  

A 
z 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios. o quiogralados:o-el 
reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Inssvas absolutamente lodos los trámites. que ¡requiera el 
pocerdante; ya'sea en relación: 3l. RUC, claves, dacarasiones, 

patcnes, seciamos, ez: K) Gire cheques. Ibranzas, Jets de 
cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos. qua 
<orillyan ttulcs sjecurwos, los cobre, encore, pesple protesta; ) 
Interwerga en cualquier negocio comercial, industial, agota > 
rinero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escaturas 
úbicas y celebre toda case de contatos con aregle elas Leyes 
ú«cuntorianas: 0) Dean venta y perpetza enajenación Blanes muebles 

como vehiculos de propiedad cel poderdame, acemás ponga 
prohibición de venta y recupare la lenencia delos bienes muebles a 

Inmuebles; o) En caso de inmueble de propiedad horizonte, autoria 
la compra de a alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
blanes comunes del condominio, auterize también la hipoteca de la 
cuota de los bienes comunes 0 del local asquirido, para que 20 
adpera al regiamento interno del coprepias o para que pex con 
los condéminos el reglamento de copropiedad y la sociedad colectiva 
civlo se someta sl reglamento Ce propiedad horizontal dictado porel 
ejecuto; p) Resice los trámites relacionados con la sonstració   

   



"Modificación, amplación del ediio ena propledad del pod 
solici, obtenga lor parmizos respectivos para ene efecto) para que 

firme toda clase de escríuras públicas; 1) presentar todo, tpo de 
demandas, dela naturaleza que sean, contesto cemendas, ere 
enlosjuiccsytramitaros en todas las instancias hasta a culminación 
de elos, asistir a Juntas. audiencias. inspecciones, interponer 
recursos, reir confesiones y lodo upo de diligencias de acuerdo 2 

la naturaleza de los uicios a proponer y que ss propusieren en contra 
del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; Se le faculta tambn para proporer toco tpo de acciones 
adrinistativas en tocas las Enicaces o: Insttuciones. públicas. o 

privadas, en colorea de mía derechos e intereses y especialmente 

enla. Municipalidad de Cuenca para que se registro al traspaso de 
mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de Iineas 
telefónicas y servicios de agua potable, enla Empresa Eléctica para 
que se registe el traspaso del servicio de energla eléctrica. ete. 

quedando con las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gastiensr sn el orden administrativo todo cuanto sea necesario 
velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posblidad de que presente solctuces. petciones, trámles arte-el 
Servicio de Rentas Intemas, Instituto: Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civ o cualquier otra entidad pública o privada y en 

 



relacionado a la persona del mandarte: 9) Comparecer en mi name 

  

y representación u las juntas generales, cada y rociba acciónes y 

parisipaciones, lodo acto con las acciones y participaciones que el 

podersarze poses o posea en el futuro dentro del Ecuador y) Contrate 

Senicios Prefescnales de un abogado pera procurar sus Intereses 
ceral, sa      “en cualquier sede. Siendo como es sete poder da crtar 

Invite al mandstsrio de las más amplss atrbuciones, expresamente 

  

incluo de aquel sn que la Ley u atra norma exja ciáueute special, 
detal manera que ro puede alegarse insufcenca de pocer por fat 
de cáusulaosolemided alguna. La cuantin es indelarrinacia. Uetes 
soñorta Notaria e sendrá agregarlas domás clávuvas de igor para 
la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta agul la 
minuta que" se agrega, l/icompareciente hace suyas les 
estpulaciones cepstantes en la minuta insens, con las enmiendas, 
asregaciones y sugerencias solciadas por el comparesente, la 
aprueba en todas sus pares y atfcándose en su contenido la aja 
elevada a escriura pública, conjuntamente con los documentos 

habiltantes que se adjuntan, pera que suta les fres legoles



   corsiguenias. sita que les fue, la presents 
e al sgae paella Notaría ss rs en su cone y fora 

> 

  

conmigo en unidad de asjg de todo lo cul dey fa. 

AL age [CANOR TAPIA ORTIZ 
.E. b10963280-0 

“Dra arch Js Pacho + > 
OTAASEGUIDA CUGHCA, EsUADOR 
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la República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE OATOS CEIDENTIDAD CID 
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Escrtura No ltd 
ESCRITURA SÚSUICA DE: E a 

CaPmLacones marrones 
TORGADA POR: eE 

7 SUANPABLO ORTIZAMAYA y et 
_ MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA Ñ 

CUANTÍA. 

insaterminaca 
ap 

  

  

En la cludad de Cuenca, província 

  

 Azusy,rasúbica del Ecuador, el da de hoy 
LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑIÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen al ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la sefrta MARÍA 
SSLÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de eds, solteros, — domiciliados en esta cidad y 
cantón, capaces ante la Ley para celesrar esto contato, a quienas por presentas 
sus decumentes de ktenta, de conocer doy te y luego de vaicar la idea 
con que proceden, así como instrdos han sito porml al Notario respecto 

  

cbjsto y tesutacos de est Instrumento. manfiestan que es su dssso eleva! a 

escritura pública el contenido ss la sigulanta minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

  

registro de escmuras públicas 2 su cargo simass incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cigusulas y estipulaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del



presente instrumanio púbico sompareces el INS, COM, JUAN PA 

  

LO ORTIZ 
  

AMAYA y la saforia MARÍA BELEN ANDRADE DABRERA sor sus propios. 
derechos. Los comparecientes son scualorianos. mayores 

  

sad. solos, 
domicitados sn estelas y corión, capaces ante la Loy para celebrar este 
contato, sl cual iacoeden- sn farma Bore y volumañe. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. UNO. Les comparacaniea manifestan de manera osprese 
au voluntes de conrasr metimonio y es encuentran en consecuencia facutados 
por al an, 150 del Código Civ pas 
pi 

  

estatiacer convenciones relativas a los 

  

donacionss y 

  

sonceclones que se quieran hacer el uno al otro da 
presenta y futuro. DOS.- Cue según lz disposición legal antes citada, dichas 
capitulación 

  

mattmoniales debén renlzatse mediante escrtura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES... Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 
an loma bre y volentaa convienen en que todos los blenes y dárechos que 

poseen en la actuaidas de mansra incividual, luego de realizado el matrimonio, 
continuarán formando paris cel patrimonio personal de cada uno de los 
atorgantes. Ds la misma mazera, todos los bienas, derschos y valores que 

  

cualquisra de los comparecentes asquitisra en lo poetsrir y durante el estado de 

matrimonio, asi como las ididades renlas y Senensiós que por cualquier 
concepto obtenga cada uno de al 

  

san al giro orsinario de sus negocios, formará. 

pane de su patimonio indi 

  

, sin que ingrese a formar parle del haber dea   

sociedad conyugal. deblenco en consecuencia cada uno de los cónyunss 

«diminisrar su patrimonio personal



  

po 
Dejen csosanca arprea lo companies de que lega de atra 
sit socacad ce Dloras ya 

  

Al momento ninguno de ellos reafza concesi 
donación de naturaleza alguna y que tampoco asera bien alguno a! matrimonio. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encontrarse al presente contrato de acuerdo con 

sus intereses, las partes lo acectan. Ustad Señor Notario 

  

sacará agregar las 
demás ciusales do esto cora la parecia valdez del instrumento púbica: 
celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROPESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aquí la minuta que ss agrsga. los comparecientes hacen suyas las 

estpulacones consaries enla minuta secs, la apfuetan en ts sos pares y 
ratlcdncose en su conan la dejan slavada a esetura púsica para que sur 

los finas legales consguienes, Leida que las fue la presente asc 
integramente por ml el Nao, ee racan en su contenido y fiman conmigo en 

unidad EY te.    
HA tro 

María Balén Andrade Cabrera. 

  

   
cel 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Idenificacón y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PA? 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

   7 

Lugarde nacimiento: AZUAY/CUENCAHUAYNACAPAC 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

    

Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 
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Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Civ Idenificacón y Ceculación 

  

a lod Pc ea 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: id 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255554 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAISUCRE 
Focha do nacimiento: $ DE NOVIEMBRE DE 1857 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1897 

= Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombros de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

»xpedición: 9 DE MAYO DE 2013. 

   

    

  

Focha 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417630 
Nombras del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 705 FEBRERO DE 1945 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Focha de Matrimonio; 26.D£ MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DEMAYO DE 2013 

  

      

Fecha 

  

  

       

a 

ze1102> 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación Ns y 

ps 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontlicación: 0104263578 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

UA Y/CUENCAJSUCRE 
NERO DE 1863 

  

  

Lugar de nacimiento; 

  

Fecha de nacimiento 28 
Naclonalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

e Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estada Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres do la madro: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 
Focha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Fira ARA FEPMANDA CARRIÓN SERRANO - ABUAY CUENCA AZUAY CUENCA 

Signature Jo Verites 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0105692331 
Nombres del ciudadano; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición dol cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1888 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 27/DE FEBRERO DE 2005 
Nombres del padre; ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombros dela mado: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DE MAYO DE 2013 

    

Focha de   
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pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Idenicación y Ceculación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA eee 

himaro único deldeticació: 0103417622 
hombros del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Concición dl cedulado: CILDADANO 

E Lugar e nacimilnte: AZUAY/CUENCASUCRE 
Focha de nacimiento: 505 NAYO DE 1885 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
sex 

Instrucción: SUPERIOR 
LO COMERCIAL 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: PALACIOS GI SANTIAGO ANDRES 
Facha de Matrimonio: 27 08 AGOSTO DE 2010 

dr: ORTIZANOELGERAROO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT 

pediión:21 DE JUNO DE 2011 

: FEMENINO 

  

Profesión: INGENI 

  

   Nombres del   

Fecha 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Idenilicación y Cedulación 

ea Ci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Idontificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano; TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACABAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO 

    

Matrimonlo: 
y Nombres del padre; TAPIA NICANOR GERARDO. 

Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA. 
Fecha dición; 29 05 ABRIL DE 2015 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cha Identificación y Ceculación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS AR... 
IDENTIDAD CIUDADANA Po 

  Número único de Identificación, 01008 
¡dadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 

1 DE MAYO DE 1948 

578   

Nombres del 

    

Fecha de nacimiento: 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civll: CASADO 
Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 
Facha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1884 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO 

CORNEJO CARMEN, 
Fecha do expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

  

Nombres de la mad   
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do Identificación; 0103750382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1886 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: MASCULINO    
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

Estado il CASADO 
RTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

AR Fecha de Matrimonio: 27/DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del par; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
hombres de lame: GIL ELSYIANET 
Faíha de expedición: 21 DEJUNIO DE 2011 
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ dentiicación y Cedulación 

E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DES ¡is 
IDENTIDAD CIUDADANA y 

Iúmaro único de Idenlicació:o10414g402 
hombres el ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Contición dl caduado: CIDADANO 
Lugar e nacimiento; AZUAY CUENCASUCAE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIENSRE DE 1886 
hNactonlóad: ECUATÓRIAVA 
Sexo: MASCULINO 

OÍ 0 instrucción: SUPERIOR 
Protealón: ABOGADO 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Facha d Matrimonio: 27DE FEBRERO DE 2606 

| Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 

hombros de la mada: BARZALLO CARHITA CATALINA 
expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

Focha 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1707608556 
Nombres del ciudadano; BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lupar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1877 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PALLINA A. 
Focha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la mado: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentlicacón y Cedulación 

Pra 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númaro único de Identificación: 0103400151 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Contición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento, 25 DE ABRIL DE-1606 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

SUPERIOR: 
Proesión: INGENIERO COMERCIAL. 

  

Instrucción; 

  

Estado Civil: SOLTERO a 
Cónyuge: 

Sy Fecha de Matrimonio: 
E) Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombras de la madro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

4. información referencial de discapacidad: 
Mens LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

2. Información referencial el cerúficado de votación (CNE): 
Cutragó al cludadano: 
Fecha: 

  

    

Censura motas     

   
 



 



Doy fe: Que al margen de la ocoritura de constitución de la Compañía “EXELHOGAR 

CIA. LTDA.*. de facha 29 de septiembre de 2014, bajo el número 2014010102P05793, 

que reposa en los archivos do esta Notaria Segunda, he sentado razón de la escrtura. 

de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaría Novena de este cantón el 8 

de jullo de 2015, bajo el número 20160101009P02314. Cuenca, 18 de julio de 201 

  

LA NOTARIA.- 

 



  

.2 Registro Mercantil de Cuenca ú 

      

  

  SEMA TOMADO MOTA DE VA PRESENTE TRANSFERENCIA DEPARTIOPACONES, ALMARGEN DEIA 
INSCAPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA *EXELMOGAR CIA. LTDA." 
INSTA CON EL NRO, 756 1 29/SEPTIEMBRE/201:   

  

  CUAAUIEN ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TONO DETA PRESUNTO ALO, TA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PAOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
ICM DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S DEL MES DE JULIO DE 2016 

  

1 
ui Je 
STADOR MERCADER CANTÓN CUECA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-200 Y AV. PRUCARSAMBA Y GIRASOL 

¿2 
0 

a



A 

ESCRITURA NRO. 
- 2OIGO1O100SPOZ314. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. compas Sá Met 

“EXELHOGAR CIA, LTDA. * a 

1 

3 
4 
3 OTORGADA POR: 
6 

1 

  

JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
"GOEHCA. 
AFAVOR DE: 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS 
10 Y 
“ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
e OTORGADO POR: 
ws JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO 
1 SANTIAGO ANDRES PALACIOS GIL. 
15 'A FAVOR DE: 
15 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA. 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. 
CUANTÍA: $10.000,00 

w FACTURA No.001200000029808 per. 
a pl3cop 

  

  

  

Enla cudad de Cuenca, provincia del Azuoy, República del Ecuador, el día 
25. dehoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉS, ante 
26. mL DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 
37. NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 
28 Instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTE el INGENIERO 
=9 JUAN CARLOS DENALCAZAR PINOS, en su calidad de Gerente de la 

30. compañía CORPORACION GOEH CA, conforme el documento que se 

31. agrega somo habilitante, portador dela cédula 1707808596; y, por otra 
32 parte en calidad de CESIONARIOS los señores JOSE PATRICIO ORTIZ



          

tres runcertue 
Icaro ein maracon ql ers? Uat 

aca eaeal es 

MORENO portador de la cédula 0104229349, JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, casado quien: comparece solo. por tener capitulaciones. 

matrimoniales conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula 0101255594, quien estipula a favor de sus hijos 

menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN 

ORTIZ MORENO , JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, casado pero comparece 

con capitulaciones matrimoniales, conforme el documento que se agrega 

como habilitante, portador de la cédula 0103917630, ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, portador dela cécula 0104263579, ANDREA ESTEFANIA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la cédula 0103692331, DIANA CAROLINA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la:códula 0103417622 CRISTIAN ANDRÉS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400131, FERNANDO DENIS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400172, CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO, en calidad de Apoderada General del señor ALEXANDER 

NICANOR TAPIA ORTÍZ, conforme el documento que se agrega como 

habilitante, portadora de la códula 0100996578, comparecen también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, partador de la cédula 0103790382 

para los fines quese detallan más adelante. Los comparecientes declaran 

bajo Juramento que Intervienen libre y voluntariamente ala celebración 

del presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el
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contenido asl como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato 

que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, ” 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en 
el idioma: castellano, capaces ante la ley, a: quienes: por haberme 

presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido 

por miel Notario, respecto del objeto y resultados del: presente 

instrumento, y cumplido los requisitos legales previos, manifiestan que 

eleven a escrtura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: DEL CANTÓN CUENCA; En el protocolo: de instrumentos 

plblicosce la Mota 

  

su cargo; sirvase Incorporar uno de transferencia 

de participaciones de la compañía “EXELHOGAR Cia. Ltda.”, contenida en 

las cláusulas que 2 continuación se —empresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Ala celebración de esta escritura comparece, poruna 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

de cádula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y 

comotal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA. 

con No, de RUC 0190%15597001, y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 
  

0104229343, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicllado en la 

  

is



  

*Morara e ntrradersdn nera Le vn 
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ludad de Cuenca, capazantela Ley para celebrartodo acto o contrato. 2. 

El sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con Na. de cédula 0101255594, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domicilado.en la cludad de Cuenca, estipulando a favor de sus hijos 

menores de-edad JUAN DIEGO.ORTIZ MORENO, con' No, de cédula 

OI04503513, ecuatorlano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y 

MARÍA:DEL CARMEN -ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105144348, 

“ecuatoriana, soltera, domicila   9 la ciudad de Cuenca. 3, Eling.JUAN 

PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, 

¡casado con capitulaciones matrimoniales, mayor edad, domicilado en 

lacludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

4.£1 Sr, ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No, de cádula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 5; La Sra; ANDREA. 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuátoriana, 

casada, mayor de edad, domiclada en la cludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para colebrartodo acto o contrato. 6;La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No: de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada; mayor de 

udad, domiciliada on la ludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

togoacto.o contrato. 7:ElSr. CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTIZ, con No, de 

cédulz 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliacio en
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In ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para calebrartodo acto o contrato, 
E Pies dond Veneno 

8. El Sr, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, "WEs 160 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Loy para celebrar todo acto.o contrato. 3. La Sra. CARMEN 

ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100995578, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la judad de Cuenca, en su calidad 

de apoderada general el Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. 

decédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado 

en Estados Unidos. Comparecen también JUAN ¿CARLOS CORDERO 

-BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes son, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cludad de Cuenca y capaces ante. 

la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 

"EXELHOGAR Cía. Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de 
  

Cuenca, en fecha 23 de septiembre del 2014, ante la Dra, Marcia Nieto 

Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón Cuenca e Inscrita en el 

Registro Mercantildel Cantón Cuencs en (echa 29 deseptiembre del 2014, 

bajo elnúmero755. b] En fechatres de junio del dos ml dieciséis la Junta 

General Universal de socios de la compañía “EXELHOGAR Cía. Ltda." 

resol con elvoto favorable dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

a
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cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA,» TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente: expuesto el Ing, Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente ycomotal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con Mo. de ¿RUC 

0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $:1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ. 

  

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, JUAN PABLO ORTIZ. 

AMAYAS0O participaciones de $1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ 

AMAYASOO participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA. 

ORTIZ AMAYA 500 participaciones de. $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ 656 participaciones de $1.00 cada uns, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667. paricipaciones de $-1.00 cada una ya 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 867 participaciones de $ 2.00 cada una. 

CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-.Con base en las 

transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

sgulamte mans 

  

Capital Social: $20.000,00 representado por 10.000 

participaciones de $ 1.00 cada una.



PAN 

  

  

  

sOcIO, Total 

TOSE PATRICIO ORTIZ MORENO. 2000.00 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000.00 

  

  MARADECCARMEN ORTIZ MOREN $200.00 | 20% [$200.00 
  

  

  

  

[TUANPASLO ORTIZAMAYA 5500.00 | 5% | $500.00 

ANGELCENARDO ORTIZAMAVA. on | 
[SA ORDUNA DAT AMA | 5% | 500 
[PUR ETEAACNZA| 3% | 350000 

CREMANANDRESTAPAANE | 3887 [887% | $887 
    FERNANDO DENITAMAOAME | 5687 [687% | $687 
  ALEXANDER NICANORTAPIA ORTIZ $688 [6.66% | 5888             Tol 10.000,00 | 100% — $10.900.00 | 

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. 
intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 
constancia que las partjpaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 
ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

usufructo yde patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, 
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gozar, disponer y ejercer cualquier oro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aqul se transfieren de la compañía EXELHOGAR Cía. 

Ltda, enla que se incluyen todos los frutos y mejoras que so perciban o 

se podrian llegar a. percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente cualquier 

reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo tanto, 

capitula 

  

Ó las parilpaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

EXELHOGAR Cia, Ltda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACION- Los presentes 

cesionaios, aceptan la presente escritura y el contrato que ea contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaios 

para obtener las marainaciones previstas en la Ley de Compañías, 

stem 

  

CUANTIA.: La cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estlo necesarias para la validez de la presente escritura. La 

presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Ab. Diana Chica 

Sarmiento, Mat, 01-2015-18 FAA, que Junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos.
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Y ANGELGERARDO ORTIZAMAYA 
10 CA 0104263579 

a A SUELE" 7 eS 

14 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
ls CA. 0103692331 

  

FERNANDO DENIS TAPÍA ORTIZ 
2 CA0103400172 
a SIGUEN LAS Fl. 
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Pila nde 

o 
€. 0100996578 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
Cl. 0103790382 LN 
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Cuanca 2008 JULIOL Sita E 

Dismicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CruoAn> 
ME ES GRATO COMUNICARLE GUE EN EL ACTO COMSTIUTNO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. SE RESOLVÓ DESIGNAN A UBTEO, GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACIÓN GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPMESENTACIÓN LEGAL. ¿UD 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPARA ASÍ COMO LAS DEMÁS PACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONGTAN EN LOS RESENIDOS ESTATUTOS Y, LAS 
VOTES. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCWTURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECYA 20 DEJULIODEL 2018 ANTE 
EL OM, EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARO PÚBLICO PRMERO DE CANTÓN 
Cuenca 

DESEÁNDOLE ÉXTOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCASO, 

eS ÚS: 
An. DINA CHICA SARMIENTO 

SECRETARIA AD = HOC. 

Aro     

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. Eo. 
ESPESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COWPAÑÍA CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA. 20DEJLUO DEL 2015. 

JUAN ÍCAZARPINOS. 

in 
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q posaron 
AA AAA 
CREI ONDA SIUNDON O VODACDÓN ACTOTO DEA MISION] 
A MOLA 104 CAMPOS CUE SE UNCUENTAAN E BLANCO O SON MECISAMOS Paña LA 
VALDEZ DELPACCESO DE MECRPCIÓN, SESON LA OAMETVA VIGA 

  

    
ICAA O EMAIÓNÉ CUENCA, AS DÍA EL 125 DE AGOSTO DE 201 

rca e mos econ coa 
DÍMLCOON DILAIGSTIO: FRENOS Í:120 Y AV PRUCABAMBA Y GIRASOL, 
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SOCIEDADES 7 el Pa 

NUMERO RUC: D100s18se7001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 
»oUSRE COMACAL CoRPoRAcION acen 
CLASE coNTemUrENT ore 
esmeseta sa BENALCAZAN CS JUAN CAOS 
comacoR:  NPOVERDE PACHECO PALA ALEIDA 

as como aras 
aos Vesna SE ACTUALACÓN aos 

  

  CTIVOADES CE LMDACES TENEDORAS DE ACTAS Y ACCIONES 
DOMCILO TRUTARIO: 

Ta ENS E ua rr PEA ESAS ARAU ROMO Ena A Ts      

POMELO ESPECIAL 

CaLOaCiONeS tutora 
TANEXDACOIIESTAS, PARTOPES.£0C08, MIEMBROS DEL ORESTORO Y ADMISTRACORES   

DO RELATA Eo 
ASEO TRANACCIONAL EMBLINCALO 
*DECLARACIONDE MPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACION E RETENCCNES EN LA Ue 
DECLARACIÓN MENSUAL CEIVA 

HUECO: ZONA ADA     



  

ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JD 

NUMERO RUC: Dido415s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
TARO AT TO UNA me 

NOMBRE COMERCIAL Teccenar 
O reno. 

ACTINCACES OI LASDADES TIMDORAS DE ACTNOS Y ACCIONA: 
cc estaRUEcInENo: 
PEI Ca LA Pr IN SETI CR VIRADA o EN PTA SUENA ARCOS ROUERO Esta RACAR PLAZA Cicas. ORTIERA Tem a Pm ANO nn 
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) 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA alle EXELNOGAR Cia Ltda a, 

En la clucad de Cuenca, tres días del mes de Junio del dos mil dieciséis, siendo 
las ciez horas en el local de la compañía EXELHOGAR Cía. Ltca., con la presencia 
del Ing. Juán Carlos Benáleázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, en su 
calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la «compañía 
CORPORACION GOEN C.A., con No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria 
de 10.000 participaciones Iguales e Inclvisibles del valor de un dólar cada una, es 
decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. András 

Reyes Pérez. 
Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria ce 
socios, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 

de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden cel cía. El Ing, Juan Carios Benalcázar 
Pinos pone en consideración que la Ley de Compañías oblíga a las sociedad a 
tener más de un socio, por lo que manifiesta que es necesario transferir 
participaciones de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARWEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 
paricipaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad, 

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital soctal de la 
compañíe, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unnime, las siguientes transferencias ce 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1,00 cada una, a JUAN 

 



DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA: 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de 5 1.00 cada una, 2 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

  

a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de: $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 

luna y 2 FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quecaría de la siguiente maneras 
  3000 par Total 
  TO PATRICIO ORMEMORINO | 200050 
  JUAN DIEGO ORIE MORENO —| 7200050 
  

MORENO 
JUAN PABLO ORIZAMAYA | 30000   
  ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA | 930059 
  DIANA CARGUNA ORTIZ AMAYA | 130909 
ANDREA CARODNA ORTIZ AMAYA 330000 
[CRISTANANDAES TAPA ORMIE | $887 | 687% 387 

  

Porn 
» 
ze 

zw 
MAMA DEC CARMEN ORTIZ | 9200000 | 30% | $200000. 

3% 
sw 
TM 

3 
  

  

    
          PORNO TONTA | 16 [58] ] 

RLBONDERNICANORTAMA | 3888 | 688% | $85 
ORnz 

Tol [HTO000 DO | 100% | $10 R00dO 
    

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de las transterencias aprobadas. Por. 
haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 

receso para redactar el acta, a las diez horas con veinte minutos se reinstala La



  

sesión y seda lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 
y para constancia de la misma susenden los comparecientes. ano 
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MLICACIONES TIAUTARAS: 
"ALEXO ACCIONSTAS. PARTES. LOCOS VENENOS DEL DIMCTORO Y ADMIIBTRADORES 

  

AO RELACION DEPENCENCA 
AEXO TRANACCONAL SPLICADO, 

* DECLARACIÓN OE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETACONES NLAJUENTE 
-DECUSACÓN USUAL DE A 
  PR 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y y SRi SOCIEDADES Y 

NUMERO RUC: Otg0KOSt17001 
RAZON SOCIAL: EXELHOGAR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

PeccaRas: 
Fue nemco. 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENON DE ENSERES DOWESTICOS. 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
PEA E IP III CR AAC EN E TAN PEO, DELCEROLLAR Antncia A CINCLRTA METAOS 0E CARIECERAS OLAPO Tens Tata CERO E Eat o 
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Lo 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL. 

20180101002P01660. 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2.COPIAS 
zo 

En la ciusad ss Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 
alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MILDIEZ Y SEIS, ante ny, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al otorgamiento del. presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363280-0, El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil sotero, domiciliado an esta ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capez ante la loy, a quien por 

E a



presenta n cocumanto de ¿tenidas de cenccar doy te, y luegd olla Ps 
vesficarla peras con la queprocado, asi como insruido que ha nds" = 
por mi la Nolaía, respecto dol cbjela y resultado del presento 
Instrumento, manifésta que eleva n escritura pública el contenido de 

le siguente mima: SEÑORITA NOTARIA: En el Jbro de escrturas 
públicas a su cargo, sínss insenar una de PODER GENERAL, de 
confomicad con las custas squientes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Irtarvena en la celesracón de este instumento sl señor TAPIA 
ORTIZALEXANDER NICANOR, poriador des cédula da ciuceciania 
No, 0103632600, 
entralr y cblgarse y conocedor de los etectos de] presenta lo elaya 
% instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

  

icuatoriano, solisro, mayor de edad, capaz para 

comparecs y para los ofectos logos concemientas mano que 
confece PODER GENERAL amplo y suficiente, cual en derceho se 

requiere, favor de su madra CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 
poradora de la cédula No. 0100526573, para que en su roma y 

repregentación comparezca, feme y actie ante tocz entdrd, 
autoridad o persona, pora que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad Jucal, adriniétrata o privada, 
celebra contraios de cusiquier nstraleza, realce cuelquir aci, 
como por ejemplo que se citan a continusción, dejando en ciaro gue



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; 0) Acquiera en lo posterior 

a cuñiquier tudo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles 

compre, venda y engjene. permute o hipoteque, done bienes muebles. 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte, ceda o venda derechos, 

acciones heredlarics, acciones, paritipaciones socials, y demás 
titulos valores. cancele y levante todo bpo de gravámenes como. 

patrimonio familar, hipoteca y otros: d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos: e) Recisa'o de dinero a mutuo. 

anticresis o en depósito, a cualquiar título. aceptándolo o 

constituyando hipoteca, prenda u otras acciones: f) Cobre judicial o 

exrajudiciaimente o perciba lodos los crácitos que se la adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaudo, contiera recibos. 

factures, clorgue cancelaciones y finiquios; g) Abra cuentas 

corrientes o de anorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre, h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya ses de manera total o parcial, deposite, 

soiéte préstamos, inclusivo a persbras pariculares, quedando 
facutada para que en garantia de estos préstamos, consituya 
hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante: 1)



  

A 
z 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios. o quiogralados:o-el 
reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Inssvas absolutamente lodos los trámites. que ¡requiera el 
pocerdante; ya'sea en relación: 3l. RUC, claves, dacarasiones, 

patcnes, seciamos, ez: K) Gire cheques. Ibranzas, Jets de 
cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos. qua 
<orillyan ttulcs sjecurwos, los cobre, encore, pesple protesta; ) 
Interwerga en cualquier negocio comercial, industial, agota > 
rinero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escaturas 
úbicas y celebre toda case de contatos con aregle elas Leyes 
ú«cuntorianas: 0) Dean venta y perpetza enajenación Blanes muebles 

como vehiculos de propiedad cel poderdame, acemás ponga 
prohibición de venta y recupare la lenencia delos bienes muebles a 

Inmuebles; o) En caso de inmueble de propiedad horizonte, autoria 
la compra de a alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
blanes comunes del condominio, auterize también la hipoteca de la 
cuota de los bienes comunes 0 del local asquirido, para que 20 
adpera al regiamento interno del coprepias o para que pex con 
los condéminos el reglamento de copropiedad y la sociedad colectiva 
civlo se someta sl reglamento Ce propiedad horizontal dictado porel 
ejecuto; p) Resice los trámites relacionados con la sonstració   

   



"Modificación, amplación del ediio ena propledad del pod 
solici, obtenga lor parmizos respectivos para ene efecto) para que 

firme toda clase de escríuras públicas; 1) presentar todo, tpo de 
demandas, dela naturaleza que sean, contesto cemendas, ere 
enlosjuiccsytramitaros en todas las instancias hasta a culminación 
de elos, asistir a Juntas. audiencias. inspecciones, interponer 
recursos, reir confesiones y lodo upo de diligencias de acuerdo 2 

la naturaleza de los uicios a proponer y que ss propusieren en contra 
del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; Se le faculta tambn para proporer toco tpo de acciones 
adrinistativas en tocas las Enicaces o: Insttuciones. públicas. o 

privadas, en colorea de mía derechos e intereses y especialmente 

enla. Municipalidad de Cuenca para que se registro al traspaso de 
mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de Iineas 
telefónicas y servicios de agua potable, enla Empresa Eléctica para 
que se registe el traspaso del servicio de energla eléctrica. ete. 

quedando con las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gastiensr sn el orden administrativo todo cuanto sea necesario 
velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posblidad de que presente solctuces. petciones, trámles arte-el 
Servicio de Rentas Intemas, Instituto: Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civ o cualquier otra entidad pública o privada y en 

 



relacionado a la persona del mandarte: 9) Comparecer en mi name 

  

y representación u las juntas generales, cada y rociba acciónes y 

parisipaciones, lodo acto con las acciones y participaciones que el 

podersarze poses o posea en el futuro dentro del Ecuador y) Contrate 

Senicios Prefescnales de un abogado pera procurar sus Intereses 
ceral, sa      “en cualquier sede. Siendo como es sete poder da crtar 

Invite al mandstsrio de las más amplss atrbuciones, expresamente 

  

incluo de aquel sn que la Ley u atra norma exja ciáueute special, 
detal manera que ro puede alegarse insufcenca de pocer por fat 
de cáusulaosolemided alguna. La cuantin es indelarrinacia. Uetes 
soñorta Notaria e sendrá agregarlas domás clávuvas de igor para 
la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta agul la 
minuta que" se agrega, l/icompareciente hace suyas les 
estpulaciones cepstantes en la minuta insens, con las enmiendas, 
asregaciones y sugerencias solciadas por el comparesente, la 
aprueba en todas sus pares y atfcándose en su contenido la aja 
elevada a escriura pública, conjuntamente con los documentos 

habiltantes que se adjuntan, pera que suta les fres legoles



   corsiguenias. sita que les fue, la presents 
e al sgae paella Notaría ss rs en su cone y fora 

> 

  

conmigo en unidad de asjg de todo lo cul dey fa. 

AL age [CANOR TAPIA ORTIZ 
.E. b10963280-0 

“Dra arch Js Pacho + > 
OTAASEGUIDA CUGHCA, EsUADOR 

Cn cai ALTE



 



    

  

la República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE OATOS CEIDENTIDAD CID 
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Escrtura No ltd 
ESCRITURA SÚSUICA DE: E a 

CaPmLacones marrones 
TORGADA POR: eE 

7 SUANPABLO ORTIZAMAYA y et 
_ MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA Ñ 

CUANTÍA. 

insaterminaca 
ap 

  

  

En la cludad de Cuenca, província 

  

 Azusy,rasúbica del Ecuador, el da de hoy 
LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑIÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen al ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la sefrta MARÍA 
SSLÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de eds, solteros, — domiciliados en esta cidad y 
cantón, capaces ante la Ley para celesrar esto contato, a quienas por presentas 
sus decumentes de ktenta, de conocer doy te y luego de vaicar la idea 
con que proceden, así como instrdos han sito porml al Notario respecto 

  

cbjsto y tesutacos de est Instrumento. manfiestan que es su dssso eleva! a 

escritura pública el contenido ss la sigulanta minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

  

registro de escmuras públicas 2 su cargo simass incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cigusulas y estipulaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del



presente instrumanio púbico sompareces el INS, COM, JUAN PA 

  

LO ORTIZ 
  

AMAYA y la saforia MARÍA BELEN ANDRADE DABRERA sor sus propios. 
derechos. Los comparecientes son scualorianos. mayores 

  

sad. solos, 
domicitados sn estelas y corión, capaces ante la Loy para celebrar este 
contato, sl cual iacoeden- sn farma Bore y volumañe. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. UNO. Les comparacaniea manifestan de manera osprese 
au voluntes de conrasr metimonio y es encuentran en consecuencia facutados 
por al an, 150 del Código Civ pas 
pi 

  

estatiacer convenciones relativas a los 

  

donacionss y 

  

sonceclones que se quieran hacer el uno al otro da 
presenta y futuro. DOS.- Cue según lz disposición legal antes citada, dichas 
capitulación 

  

mattmoniales debén renlzatse mediante escrtura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES... Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 
an loma bre y volentaa convienen en que todos los blenes y dárechos que 

poseen en la actuaidas de mansra incividual, luego de realizado el matrimonio, 
continuarán formando paris cel patrimonio personal de cada uno de los 
atorgantes. Ds la misma mazera, todos los bienas, derschos y valores que 

  

cualquisra de los comparecentes asquitisra en lo poetsrir y durante el estado de 

matrimonio, asi como las ididades renlas y Senensiós que por cualquier 
concepto obtenga cada uno de al 

  

san al giro orsinario de sus negocios, formará. 

pane de su patimonio indi 

  

, sin que ingrese a formar parle del haber dea   

sociedad conyugal. deblenco en consecuencia cada uno de los cónyunss 

«diminisrar su patrimonio personal



  

po 
Dejen csosanca arprea lo companies de que lega de atra 
sit socacad ce Dloras ya 

  

Al momento ninguno de ellos reafza concesi 
donación de naturaleza alguna y que tampoco asera bien alguno a! matrimonio. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encontrarse al presente contrato de acuerdo con 

sus intereses, las partes lo acectan. Ustad Señor Notario 

  

sacará agregar las 
demás ciusales do esto cora la parecia valdez del instrumento púbica: 
celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROPESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aquí la minuta que ss agrsga. los comparecientes hacen suyas las 

estpulacones consaries enla minuta secs, la apfuetan en ts sos pares y 
ratlcdncose en su conan la dejan slavada a esetura púsica para que sur 

los finas legales consguienes, Leida que las fue la presente asc 
integramente por ml el Nao, ee racan en su contenido y fiman conmigo en 

unidad EY te.    
HA tro 

María Balén Andrade Cabrera. 

  

   
cel 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Idenificacón y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PA? 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

   7 

Lugarde nacimiento: AZUAY/CUENCAHUAYNACAPAC 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

    

Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 
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Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Civ Idenificacón y Ceculación 

  

a lod Pc ea 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: id 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255554 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAISUCRE 
Focha do nacimiento: $ DE NOVIEMBRE DE 1857 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1897 

= Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombros de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

»xpedición: 9 DE MAYO DE 2013. 

   

    

  

Focha 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417630 
Nombras del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 705 FEBRERO DE 1945 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Focha de Matrimonio; 26.D£ MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DEMAYO DE 2013 

  

      

Fecha 

  

  

       

a 

ze1102> 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación Ns y 

ps 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontlicación: 0104263578 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

UA Y/CUENCAJSUCRE 
NERO DE 1863 

  

  

Lugar de nacimiento; 

  

Fecha de nacimiento 28 
Naclonalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

e Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estada Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres do la madro: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 
Focha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Fira ARA FEPMANDA CARRIÓN SERRANO - ABUAY CUENCA AZUAY CUENCA 

Signature Jo Verites 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0105692331 
Nombres del ciudadano; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición dol cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1888 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 27/DE FEBRERO DE 2005 
Nombres del padre; ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombros dela mado: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DE MAYO DE 2013 

    

Focha de   
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pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Idenicación y Ceculación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA eee 

himaro único deldeticació: 0103417622 
hombros del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Concición dl cedulado: CILDADANO 

E Lugar e nacimilnte: AZUAY/CUENCASUCRE 
Focha de nacimiento: 505 NAYO DE 1885 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
sex 

Instrucción: SUPERIOR 
LO COMERCIAL 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: PALACIOS GI SANTIAGO ANDRES 
Facha de Matrimonio: 27 08 AGOSTO DE 2010 

dr: ORTIZANOELGERAROO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT 

pediión:21 DE JUNO DE 2011 

: FEMENINO 

  

Profesión: INGENI 

  

   Nombres del   

Fecha 

  

Eolo cacas 4 ae 40€ LIO 000 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Idenilicación y Cedulación 

ea Ci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Idontificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano; TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACABAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO 

    

Matrimonlo: 
y Nombres del padre; TAPIA NICANOR GERARDO. 

Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA. 
Fecha dición; 29 05 ABRIL DE 2015 

    

    

   
   

  

Cerrar me ae sacan Ingrardo al Ot Pr narcos sept pu ec 

1



o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cha Identificación y Ceculación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS AR... 
IDENTIDAD CIUDADANA Po 

  Número único de Identificación, 01008 
¡dadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 

1 DE MAYO DE 1948 

578   

Nombres del 

    

Fecha de nacimiento: 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civll: CASADO 
Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 
Facha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1884 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO 

CORNEJO CARMEN, 
Fecha do expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

  

Nombres de la mad   

    

In SozeTrEja FUsrEs 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do Identificación; 0103750382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1886 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: MASCULINO    
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

Estado il CASADO 
RTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

AR Fecha de Matrimonio: 27/DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del par; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
hombres de lame: GIL ELSYIANET 
Faíha de expedición: 21 DEJUNIO DE 2011 
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ dentiicación y Cedulación 

E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DES ¡is 
IDENTIDAD CIUDADANA y 

Iúmaro único de Idenlicació:o10414g402 
hombres el ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Contición dl caduado: CIDADANO 
Lugar e nacimiento; AZUAY CUENCASUCAE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIENSRE DE 1886 
hNactonlóad: ECUATÓRIAVA 
Sexo: MASCULINO 

OÍ 0 instrucción: SUPERIOR 
Protealón: ABOGADO 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Facha d Matrimonio: 27DE FEBRERO DE 2606 

| Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 

hombros de la mada: BARZALLO CARHITA CATALINA 
expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

Focha 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1707608556 
Nombres del ciudadano; BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lupar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1877 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PALLINA A. 
Focha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la mado: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentlicacón y Cedulación 

Pra 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númaro único de Identificación: 0103400151 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Contición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento, 25 DE ABRIL DE-1606 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

SUPERIOR: 
Proesión: INGENIERO COMERCIAL. 

  

Instrucción; 

  

Estado Civil: SOLTERO a 
Cónyuge: 

Sy Fecha de Matrimonio: 
E) Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombras de la madro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

4. información referencial de discapacidad: 
Mens LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

2. Información referencial el cerúficado de votación (CNE): 
Cutragó al cludadano: 
Fecha: 

  

    

Censura motas     

   
 



 



Doy fe: Que al margen de la ocoritura de constitución de la Compañía “EXELHOGAR 

CIA. LTDA.*. de facha 29 de septiembre de 2014, bajo el número 2014010102P05793, 

que reposa en los archivos do esta Notaria Segunda, he sentado razón de la escrtura. 

de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaría Novena de este cantón el 8 

de jullo de 2015, bajo el número 20160101009P02314. Cuenca, 18 de julio de 201 

  

LA NOTARIA.- 

 



  

.2 Registro Mercantil de Cuenca ú 

      

  

  SEMA TOMADO MOTA DE VA PRESENTE TRANSFERENCIA DEPARTIOPACONES, ALMARGEN DEIA 
INSCAPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA *EXELMOGAR CIA. LTDA." 
INSTA CON EL NRO, 756 1 29/SEPTIEMBRE/201:   

  

  CUAAUIEN ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TONO DETA PRESUNTO ALO, TA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PAOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
ICM DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S DEL MES DE JULIO DE 2016 
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STADOR MERCADER CANTÓN CUECA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-200 Y AV. PRUCARSAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 
- 2OIGO1O100SPOZ314. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. compas Sá Met 

“EXELHOGAR CIA, LTDA. * a 

1 

3 
4 
3 OTORGADA POR: 
6 

1 

  

JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
"GOEHCA. 
AFAVOR DE: 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS 
10 Y 
“ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
e OTORGADO POR: 
ws JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO 
1 SANTIAGO ANDRES PALACIOS GIL. 
15 'A FAVOR DE: 
15 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA. 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. 
CUANTÍA: $10.000,00 

w FACTURA No.001200000029808 per. 
a pl3cop 

  

  

  

Enla cudad de Cuenca, provincia del Azuoy, República del Ecuador, el día 
25. dehoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉS, ante 
26. mL DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 
37. NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 
28 Instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTE el INGENIERO 
=9 JUAN CARLOS DENALCAZAR PINOS, en su calidad de Gerente de la 

30. compañía CORPORACION GOEH CA, conforme el documento que se 

31. agrega somo habilitante, portador dela cédula 1707808596; y, por otra 
32 parte en calidad de CESIONARIOS los señores JOSE PATRICIO ORTIZ



          

tres runcertue 
Icaro ein maracon ql ers? Uat 

aca eaeal es 

MORENO portador de la cédula 0104229349, JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, casado quien: comparece solo. por tener capitulaciones. 

matrimoniales conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula 0101255594, quien estipula a favor de sus hijos 

menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN 

ORTIZ MORENO , JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, casado pero comparece 

con capitulaciones matrimoniales, conforme el documento que se agrega 

como habilitante, portador de la cédula 0103917630, ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, portador dela cécula 0104263579, ANDREA ESTEFANIA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la cédula 0103692331, DIANA CAROLINA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la:códula 0103417622 CRISTIAN ANDRÉS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400131, FERNANDO DENIS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400172, CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO, en calidad de Apoderada General del señor ALEXANDER 

NICANOR TAPIA ORTÍZ, conforme el documento que se agrega como 

habilitante, portadora de la códula 0100996578, comparecen también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, partador de la cédula 0103790382 

para los fines quese detallan más adelante. Los comparecientes declaran 

bajo Juramento que Intervienen libre y voluntariamente ala celebración 

del presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el
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contenido asl como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato 

que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, ” 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en 
el idioma: castellano, capaces ante la ley, a: quienes: por haberme 

presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido 

por miel Notario, respecto del objeto y resultados del: presente 

instrumento, y cumplido los requisitos legales previos, manifiestan que 

eleven a escrtura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: DEL CANTÓN CUENCA; En el protocolo: de instrumentos 

plblicosce la Mota 

  

su cargo; sirvase Incorporar uno de transferencia 

de participaciones de la compañía “EXELHOGAR Cia. Ltda.”, contenida en 

las cláusulas que 2 continuación se —empresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Ala celebración de esta escritura comparece, poruna 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

de cádula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y 

comotal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA. 

con No, de RUC 0190%15597001, y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 
  

0104229343, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicllado en la 

  

is



  

*Morara e ntrradersdn nera Le vn 
e eo armal 

ludad de Cuenca, capazantela Ley para celebrartodo acto o contrato. 2. 

El sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con Na. de cédula 0101255594, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domicilado.en la cludad de Cuenca, estipulando a favor de sus hijos 

menores de-edad JUAN DIEGO.ORTIZ MORENO, con' No, de cédula 

OI04503513, ecuatorlano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y 

MARÍA:DEL CARMEN -ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105144348, 

“ecuatoriana, soltera, domicila   9 la ciudad de Cuenca. 3, Eling.JUAN 

PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, 

¡casado con capitulaciones matrimoniales, mayor edad, domicilado en 

lacludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

4.£1 Sr, ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No, de cádula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 5; La Sra; ANDREA. 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuátoriana, 

casada, mayor de edad, domiclada en la cludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para colebrartodo acto o contrato. 6;La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No: de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada; mayor de 

udad, domiciliada on la ludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

togoacto.o contrato. 7:ElSr. CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTIZ, con No, de 

cédulz 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliacio en
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In ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para calebrartodo acto o contrato, 
E Pies dond Veneno 

8. El Sr, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, "WEs 160 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Loy para celebrar todo acto.o contrato. 3. La Sra. CARMEN 

ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100995578, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la judad de Cuenca, en su calidad 

de apoderada general el Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. 

decédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado 

en Estados Unidos. Comparecen también JUAN ¿CARLOS CORDERO 

-BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes son, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cludad de Cuenca y capaces ante. 

la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 

"EXELHOGAR Cía. Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de 
  

Cuenca, en fecha 23 de septiembre del 2014, ante la Dra, Marcia Nieto 

Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón Cuenca e Inscrita en el 

Registro Mercantildel Cantón Cuencs en (echa 29 deseptiembre del 2014, 

bajo elnúmero755. b] En fechatres de junio del dos ml dieciséis la Junta 

General Universal de socios de la compañía “EXELHOGAR Cía. Ltda." 

resol con elvoto favorable dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

a
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cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA,» TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente: expuesto el Ing, Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente ycomotal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con Mo. de ¿RUC 

0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $:1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ. 

  

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, JUAN PABLO ORTIZ. 

AMAYAS0O participaciones de $1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ 

AMAYASOO participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA. 

ORTIZ AMAYA 500 participaciones de. $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ 656 participaciones de $1.00 cada uns, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667. paricipaciones de $-1.00 cada una ya 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 867 participaciones de $ 2.00 cada una. 

CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-.Con base en las 

transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

sgulamte mans 

  

Capital Social: $20.000,00 representado por 10.000 

participaciones de $ 1.00 cada una.



PAN 

  

  

  

sOcIO, Total 

TOSE PATRICIO ORTIZ MORENO. 2000.00 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000.00 

  

  MARADECCARMEN ORTIZ MOREN $200.00 | 20% [$200.00 
  

  

  

  

[TUANPASLO ORTIZAMAYA 5500.00 | 5% | $500.00 

ANGELCENARDO ORTIZAMAVA. on | 
[SA ORDUNA DAT AMA | 5% | 500 
[PUR ETEAACNZA| 3% | 350000 

CREMANANDRESTAPAANE | 3887 [887% | $887 
    FERNANDO DENITAMAOAME | 5687 [687% | $687 
  ALEXANDER NICANORTAPIA ORTIZ $688 [6.66% | 5888             Tol 10.000,00 | 100% — $10.900.00 | 

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. 
intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 
constancia que las partjpaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 
ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

usufructo yde patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, 
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Esad lira sa har alió Esna 
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gozar, disponer y ejercer cualquier oro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aqul se transfieren de la compañía EXELHOGAR Cía. 

Ltda, enla que se incluyen todos los frutos y mejoras que so perciban o 

se podrian llegar a. percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente cualquier 

reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo tanto, 

capitula 

  

Ó las parilpaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

EXELHOGAR Cia, Ltda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACION- Los presentes 

cesionaios, aceptan la presente escritura y el contrato que ea contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaios 

para obtener las marainaciones previstas en la Ley de Compañías, 

stem 

  

CUANTIA.: La cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estlo necesarias para la validez de la presente escritura. La 

presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Ab. Diana Chica 

Sarmiento, Mat, 01-2015-18 FAA, que Junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos.
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Y ANGELGERARDO ORTIZAMAYA 
10 CA 0104263579 

a A SUELE" 7 eS 

14 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
ls CA. 0103692331 

  

FERNANDO DENIS TAPÍA ORTIZ 
2 CA0103400172 
a SIGUEN LAS Fl. 

10



    

  

   
Pila nde 

o 
€. 0100996578 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
Cl. 0103790382 LN 
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Cuanca 2008 JULIOL Sita E 

Dismicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CruoAn> 
ME ES GRATO COMUNICARLE GUE EN EL ACTO COMSTIUTNO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. SE RESOLVÓ DESIGNAN A UBTEO, GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACIÓN GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPMESENTACIÓN LEGAL. ¿UD 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPARA ASÍ COMO LAS DEMÁS PACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONGTAN EN LOS RESENIDOS ESTATUTOS Y, LAS 
VOTES. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCWTURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECYA 20 DEJULIODEL 2018 ANTE 
EL OM, EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARO PÚBLICO PRMERO DE CANTÓN 
Cuenca 

DESEÁNDOLE ÉXTOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCASO, 

eS ÚS: 
An. DINA CHICA SARMIENTO 

SECRETARIA AD = HOC. 

Aro     

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. Eo. 
ESPESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COWPAÑÍA CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA. 20DEJLUO DEL 2015. 

JUAN ÍCAZARPINOS. 

in 
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CREI ONDA SIUNDON O VODACDÓN ACTOTO DEA MISION] 
A MOLA 104 CAMPOS CUE SE UNCUENTAAN E BLANCO O SON MECISAMOS Paña LA 
VALDEZ DELPACCESO DE MECRPCIÓN, SESON LA OAMETVA VIGA 
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   Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 7 el Pa 

NUMERO RUC: D100s18se7001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 
»oUSRE COMACAL CoRPoRAcION acen 
CLASE coNTemUrENT ore 
esmeseta sa BENALCAZAN CS JUAN CAOS 
comacoR:  NPOVERDE PACHECO PALA ALEIDA 

as como aras 
aos Vesna SE ACTUALACÓN aos 

  

  CTIVOADES CE LMDACES TENEDORAS DE ACTAS Y ACCIONES 
DOMCILO TRUTARIO: 

Ta ENS E ua rr PEA ESAS ARAU ROMO Ena A Ts      

POMELO ESPECIAL 

CaLOaCiONeS tutora 
TANEXDACOIIESTAS, PARTOPES.£0C08, MIEMBROS DEL ORESTORO Y ADMISTRACORES   

DO RELATA Eo 
ASEO TRANACCIONAL EMBLINCALO 
*DECLARACIONDE MPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACION E RETENCCNES EN LA Ue 
DECLARACIÓN MENSUAL CEIVA 

HUECO: ZONA ADA     



  

ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JD 

NUMERO RUC: Dido415s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
TARO AT TO UNA me 

NOMBRE COMERCIAL Teccenar 
O reno. 

ACTINCACES OI LASDADES TIMDORAS DE ACTNOS Y ACCIONA: 
cc estaRUEcInENo: 
PEI Ca LA Pr IN SETI CR VIRADA o EN PTA SUENA ARCOS ROUERO Esta RACAR PLAZA Cicas. ORTIERA Tem a Pm ANO nn 
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) 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA alle EXELNOGAR Cia Ltda a, 

En la clucad de Cuenca, tres días del mes de Junio del dos mil dieciséis, siendo 
las ciez horas en el local de la compañía EXELHOGAR Cía. Ltca., con la presencia 
del Ing. Juán Carlos Benáleázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, en su 
calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la «compañía 
CORPORACION GOEN C.A., con No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria 
de 10.000 participaciones Iguales e Inclvisibles del valor de un dólar cada una, es 
decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. András 

Reyes Pérez. 
Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria ce 
socios, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 

de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden cel cía. El Ing, Juan Carios Benalcázar 
Pinos pone en consideración que la Ley de Compañías oblíga a las sociedad a 
tener más de un socio, por lo que manifiesta que es necesario transferir 
participaciones de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARWEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 
paricipaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad, 

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital soctal de la 
compañíe, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unnime, las siguientes transferencias ce 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1,00 cada una, a JUAN 

 



DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA: 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de 5 1.00 cada una, 2 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

  

a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de: $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 

luna y 2 FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quecaría de la siguiente maneras 
  3000 par Total 
  TO PATRICIO ORMEMORINO | 200050 
  JUAN DIEGO ORIE MORENO —| 7200050 
  

MORENO 
JUAN PABLO ORIZAMAYA | 30000   
  ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA | 930059 
  DIANA CARGUNA ORTIZ AMAYA | 130909 
ANDREA CARODNA ORTIZ AMAYA 330000 
[CRISTANANDAES TAPA ORMIE | $887 | 687% 387 

  

Porn 
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MAMA DEC CARMEN ORTIZ | 9200000 | 30% | $200000. 

3% 
sw 
TM 

3 
  

  

    
          PORNO TONTA | 16 [58] ] 

RLBONDERNICANORTAMA | 3888 | 688% | $85 
ORnz 

Tol [HTO000 DO | 100% | $10 R00dO 
    

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de las transterencias aprobadas. Por. 
haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 

receso para redactar el acta, a las diez horas con veinte minutos se reinstala La



  

sesión y seda lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 
y para constancia de la misma susenden los comparecientes. ano 
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37 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

Ey SOCIEDADES JN 

TS 190405117004 
RAZON SOCIAL: EXELNOGAR CIA. LTDA. 
on COMERCIAL: ca 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 

IRPRESENTATE LEGAL eres PEnEz FEVUIO ANDES 
conracom CARIION CAMION MALTON ROOINCO 

co ena ns me corrmcor pr” 
rie macros crea rca peacrULcacon sanar 

  

  

MLICACIONES TIAUTARAS: 
"ALEXO ACCIONSTAS. PARTES. LOCOS VENENOS DEL DIMCTORO Y ADMIIBTRADORES 

  

AO RELACION DEPENCENCA 
AEXO TRANACCONAL SPLICADO, 

* DECLARACIÓN OE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETACONES NLAJUENTE 
-DECUSACÓN USUAL DE A 
  PR 

    

le. A 
PIDA DEL CONTARE RTS TES 

A A e a o a ESE 

   



  

A 
e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y y SRi SOCIEDADES Y 

NUMERO RUC: Otg0KOSt17001 
RAZON SOCIAL: EXELHOGAR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

PeccaRas: 
Fue nemco. 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENON DE ENSERES DOWESTICOS. 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
PEA E IP III CR AAC EN E TAN PEO, DELCEROLLAR Antncia A CINCLRTA METAOS 0E CARIECERAS OLAPO Tens Tata CERO E Eat o 

 



  

  

  

     





e Y su it 

  

  

  

  

  

  

  

        
  

        PE e



  

  

  

  

                

  
   



+ ESCRITURA NRO, 96 
Pe,      

Lo 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL. 

20180101002P01660. 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2.COPIAS 
zo 

En la ciusad ss Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 
alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MILDIEZ Y SEIS, ante ny, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al otorgamiento del. presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363280-0, El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil sotero, domiciliado an esta ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capez ante la loy, a quien por 

E a



presenta n cocumanto de ¿tenidas de cenccar doy te, y luegd olla Ps 
vesficarla peras con la queprocado, asi como insruido que ha nds" = 
por mi la Nolaía, respecto dol cbjela y resultado del presento 
Instrumento, manifésta que eleva n escritura pública el contenido de 

le siguente mima: SEÑORITA NOTARIA: En el Jbro de escrturas 
públicas a su cargo, sínss insenar una de PODER GENERAL, de 
confomicad con las custas squientes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Irtarvena en la celesracón de este instumento sl señor TAPIA 
ORTIZALEXANDER NICANOR, poriador des cédula da ciuceciania 
No, 0103632600, 
entralr y cblgarse y conocedor de los etectos de] presenta lo elaya 
% instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

  

icuatoriano, solisro, mayor de edad, capaz para 

comparecs y para los ofectos logos concemientas mano que 
confece PODER GENERAL amplo y suficiente, cual en derceho se 

requiere, favor de su madra CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 
poradora de la cédula No. 0100526573, para que en su roma y 

repregentación comparezca, feme y actie ante tocz entdrd, 
autoridad o persona, pora que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad Jucal, adriniétrata o privada, 
celebra contraios de cusiquier nstraleza, realce cuelquir aci, 
como por ejemplo que se citan a continusción, dejando en ciaro gue



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; 0) Acquiera en lo posterior 

a cuñiquier tudo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles 

compre, venda y engjene. permute o hipoteque, done bienes muebles. 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte, ceda o venda derechos, 

acciones heredlarics, acciones, paritipaciones socials, y demás 
titulos valores. cancele y levante todo bpo de gravámenes como. 

patrimonio familar, hipoteca y otros: d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos: e) Recisa'o de dinero a mutuo. 

anticresis o en depósito, a cualquiar título. aceptándolo o 

constituyando hipoteca, prenda u otras acciones: f) Cobre judicial o 

exrajudiciaimente o perciba lodos los crácitos que se la adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaudo, contiera recibos. 

factures, clorgue cancelaciones y finiquios; g) Abra cuentas 

corrientes o de anorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre, h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya ses de manera total o parcial, deposite, 

soiéte préstamos, inclusivo a persbras pariculares, quedando 
facutada para que en garantia de estos préstamos, consituya 
hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante: 1)



  

A 
z 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios. o quiogralados:o-el 
reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Inssvas absolutamente lodos los trámites. que ¡requiera el 
pocerdante; ya'sea en relación: 3l. RUC, claves, dacarasiones, 

patcnes, seciamos, ez: K) Gire cheques. Ibranzas, Jets de 
cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos. qua 
<orillyan ttulcs sjecurwos, los cobre, encore, pesple protesta; ) 
Interwerga en cualquier negocio comercial, industial, agota > 
rinero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escaturas 
úbicas y celebre toda case de contatos con aregle elas Leyes 
ú«cuntorianas: 0) Dean venta y perpetza enajenación Blanes muebles 

como vehiculos de propiedad cel poderdame, acemás ponga 
prohibición de venta y recupare la lenencia delos bienes muebles a 

Inmuebles; o) En caso de inmueble de propiedad horizonte, autoria 
la compra de a alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
blanes comunes del condominio, auterize también la hipoteca de la 
cuota de los bienes comunes 0 del local asquirido, para que 20 
adpera al regiamento interno del coprepias o para que pex con 
los condéminos el reglamento de copropiedad y la sociedad colectiva 
civlo se someta sl reglamento Ce propiedad horizontal dictado porel 
ejecuto; p) Resice los trámites relacionados con la sonstració   

   



"Modificación, amplación del ediio ena propledad del pod 
solici, obtenga lor parmizos respectivos para ene efecto) para que 

firme toda clase de escríuras públicas; 1) presentar todo, tpo de 
demandas, dela naturaleza que sean, contesto cemendas, ere 
enlosjuiccsytramitaros en todas las instancias hasta a culminación 
de elos, asistir a Juntas. audiencias. inspecciones, interponer 
recursos, reir confesiones y lodo upo de diligencias de acuerdo 2 

la naturaleza de los uicios a proponer y que ss propusieren en contra 
del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; Se le faculta tambn para proporer toco tpo de acciones 
adrinistativas en tocas las Enicaces o: Insttuciones. públicas. o 

privadas, en colorea de mía derechos e intereses y especialmente 

enla. Municipalidad de Cuenca para que se registro al traspaso de 
mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de Iineas 
telefónicas y servicios de agua potable, enla Empresa Eléctica para 
que se registe el traspaso del servicio de energla eléctrica. ete. 

quedando con las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gastiensr sn el orden administrativo todo cuanto sea necesario 
velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posblidad de que presente solctuces. petciones, trámles arte-el 
Servicio de Rentas Intemas, Instituto: Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civ o cualquier otra entidad pública o privada y en 

 



relacionado a la persona del mandarte: 9) Comparecer en mi name 

  

y representación u las juntas generales, cada y rociba acciónes y 

parisipaciones, lodo acto con las acciones y participaciones que el 

podersarze poses o posea en el futuro dentro del Ecuador y) Contrate 

Senicios Prefescnales de un abogado pera procurar sus Intereses 
ceral, sa      “en cualquier sede. Siendo como es sete poder da crtar 

Invite al mandstsrio de las más amplss atrbuciones, expresamente 

  

incluo de aquel sn que la Ley u atra norma exja ciáueute special, 
detal manera que ro puede alegarse insufcenca de pocer por fat 
de cáusulaosolemided alguna. La cuantin es indelarrinacia. Uetes 
soñorta Notaria e sendrá agregarlas domás clávuvas de igor para 
la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta agul la 
minuta que" se agrega, l/icompareciente hace suyas les 
estpulaciones cepstantes en la minuta insens, con las enmiendas, 
asregaciones y sugerencias solciadas por el comparesente, la 
aprueba en todas sus pares y atfcándose en su contenido la aja 
elevada a escriura pública, conjuntamente con los documentos 

habiltantes que se adjuntan, pera que suta les fres legoles



   corsiguenias. sita que les fue, la presents 
e al sgae paella Notaría ss rs en su cone y fora 

> 

  

conmigo en unidad de asjg de todo lo cul dey fa. 

AL age [CANOR TAPIA ORTIZ 
.E. b10963280-0 

“Dra arch Js Pacho + > 
OTAASEGUIDA CUGHCA, EsUADOR 

Cn cai ALTE



 



    

  

la República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE OATOS CEIDENTIDAD CID 

      

TARA SACD IDO 

sd prado e centre 

iaa rd verte uo 
no ala TS 

       
  

ap . 

  

MI 
 



ga 
mos 

( 

Escrtura No ltd 
ESCRITURA SÚSUICA DE: E a 

CaPmLacones marrones 
TORGADA POR: eE 

7 SUANPABLO ORTIZAMAYA y et 
_ MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA Ñ 

CUANTÍA. 

insaterminaca 
ap 

  

  

En la cludad de Cuenca, província 

  

 Azusy,rasúbica del Ecuador, el da de hoy 
LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑIÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen al ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la sefrta MARÍA 
SSLÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de eds, solteros, — domiciliados en esta cidad y 
cantón, capaces ante la Ley para celesrar esto contato, a quienas por presentas 
sus decumentes de ktenta, de conocer doy te y luego de vaicar la idea 
con que proceden, así como instrdos han sito porml al Notario respecto 

  

cbjsto y tesutacos de est Instrumento. manfiestan que es su dssso eleva! a 

escritura pública el contenido ss la sigulanta minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

  

registro de escmuras públicas 2 su cargo simass incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cigusulas y estipulaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del



presente instrumanio púbico sompareces el INS, COM, JUAN PA 

  

LO ORTIZ 
  

AMAYA y la saforia MARÍA BELEN ANDRADE DABRERA sor sus propios. 
derechos. Los comparecientes son scualorianos. mayores 

  

sad. solos, 
domicitados sn estelas y corión, capaces ante la Loy para celebrar este 
contato, sl cual iacoeden- sn farma Bore y volumañe. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. UNO. Les comparacaniea manifestan de manera osprese 
au voluntes de conrasr metimonio y es encuentran en consecuencia facutados 
por al an, 150 del Código Civ pas 
pi 

  

estatiacer convenciones relativas a los 

  

donacionss y 

  

sonceclones que se quieran hacer el uno al otro da 
presenta y futuro. DOS.- Cue según lz disposición legal antes citada, dichas 
capitulación 

  

mattmoniales debén renlzatse mediante escrtura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES... Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 
an loma bre y volentaa convienen en que todos los blenes y dárechos que 

poseen en la actuaidas de mansra incividual, luego de realizado el matrimonio, 
continuarán formando paris cel patrimonio personal de cada uno de los 
atorgantes. Ds la misma mazera, todos los bienas, derschos y valores que 

  

cualquisra de los comparecentes asquitisra en lo poetsrir y durante el estado de 

matrimonio, asi como las ididades renlas y Senensiós que por cualquier 
concepto obtenga cada uno de al 

  

san al giro orsinario de sus negocios, formará. 

pane de su patimonio indi 

  

, sin que ingrese a formar parle del haber dea   

sociedad conyugal. deblenco en consecuencia cada uno de los cónyunss 

«diminisrar su patrimonio personal



  

po 
Dejen csosanca arprea lo companies de que lega de atra 
sit socacad ce Dloras ya 

  

Al momento ninguno de ellos reafza concesi 
donación de naturaleza alguna y que tampoco asera bien alguno a! matrimonio. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encontrarse al presente contrato de acuerdo con 

sus intereses, las partes lo acectan. Ustad Señor Notario 

  

sacará agregar las 
demás ciusales do esto cora la parecia valdez del instrumento púbica: 
celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROPESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aquí la minuta que ss agrsga. los comparecientes hacen suyas las 

estpulacones consaries enla minuta secs, la apfuetan en ts sos pares y 
ratlcdncose en su conan la dejan slavada a esetura púsica para que sur 

los finas legales consguienes, Leida que las fue la presente asc 
integramente por ml el Nao, ee racan en su contenido y fiman conmigo en 

unidad EY te.    
HA tro 

María Balén Andrade Cabrera. 

  

   
cel 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Idenificacón y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PA? 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

   7 

Lugarde nacimiento: AZUAY/CUENCAHUAYNACAPAC 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

    

Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

Iron ce ale tdo 8D JUJO DE 26 

  

NS 
rca Geral Rupera Cut erttcscony Coen 

OO A 1350: 

La Argarn poner cr no gent a logs dl mo y uo asar mazo 2 cmo SA en porte web dl Fago Cal corte lo copueso en ALOE) as pines, 

  

  
 



Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Civ Idenificacón y Ceculación 

  

a lod Pc ea 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: id 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255554 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAISUCRE 
Focha do nacimiento: $ DE NOVIEMBRE DE 1857 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1897 

= Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombros de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

»xpedición: 9 DE MAYO DE 2013. 

   

    

  

Focha 

  

   
  e 
SANO ARAN CLENCANT ARA CUENCA   

MI a. e 
ocn tas, 

  

    
  

Computar auerscco de esa doomaro ingresando lore hp acia soil gos crestas 

ReLite>   

  

    

  

La mpronió dl pst cacao no zona la alas ae mimo y au at ae ado ala corctacón ¡eines e pora web dl Regato Col conrme 0 degueto en LOE y 4 reglamenta.  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417630 
Nombras del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 705 FEBRERO DE 1945 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Focha de Matrimonio; 26.D£ MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DEMAYO DE 2013 

  

      

Fecha 

  

  

       

a 

ze1102> 

     
    

  

    

    La rmpropo el prasertocunfcasa no quart l palcos dal rs y 2 us st tado a correos ccrinidn an e pora) meo ol Rep ato al sanar aspaeto en LGE y a egemerta  



  

mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación Ns y 

ps 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontlicación: 0104263578 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

UA Y/CUENCAJSUCRE 
NERO DE 1863 

  

  

Lugar de nacimiento; 

  

Fecha de nacimiento 28 
Naclonalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

e Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estada Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres do la madro: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 
Focha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Fira ARA FEPMANDA CARRIÓN SERRANO - ABUAY CUENCA AZUAY CUENCA 

Signature Jo Verites 

  

   
   

  

elecbonics en elporial web del tro Ct, conforme lo dapueato enla LC y 2 regia  



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0105692331 
Nombres del ciudadano; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición dol cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1888 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 27/DE FEBRERO DE 2005 
Nombres del padre; ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombros dela mado: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DE MAYO DE 2013 

    

Focha de   

tormes iia aan LLO 020 
re ARA FEROANDA CARRO SERRA APUAV CUENCAS D- AZUAY ¿CUENCA 

  

vir pos artes dra ra E ms 
     

Canaria stertadas de ox documento scresando por It sado regata ascos      



pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Idenicación y Ceculación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA eee 

himaro único deldeticació: 0103417622 
hombros del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Concición dl cedulado: CILDADANO 

E Lugar e nacimilnte: AZUAY/CUENCASUCRE 
Focha de nacimiento: 505 NAYO DE 1885 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
sex 

Instrucción: SUPERIOR 
LO COMERCIAL 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: PALACIOS GI SANTIAGO ANDRES 
Facha de Matrimonio: 27 08 AGOSTO DE 2010 

dr: ORTIZANOELGERAROO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT 

pediión:21 DE JUNO DE 2011 

: FEMENINO 

  

Profesión: INGENI 

  

   Nombres del   

Fecha 

  

Eolo cacas 4 ae 40€ LIO 000 
Enter MARIA FESMANDA CARRON SERRANO - AZLAY:CUENCANTS AZUAY «CUBICA 

Sigriture plo Vasiied Ind Soga FusTes E y 
recta Gor de ego cia.         
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Idenilicación y Cedulación 

ea Ci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Idontificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano; TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACABAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO 

    

Matrimonlo: 
y Nombres del padre; TAPIA NICANOR GERARDO. 

Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA. 
Fecha dición; 29 05 ABRIL DE 2015 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cha Identificación y Ceculación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS AR... 
IDENTIDAD CIUDADANA Po 

  Número único de Identificación, 01008 
¡dadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 

1 DE MAYO DE 1948 

578   

Nombres del 

    

Fecha de nacimiento: 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civll: CASADO 
Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 
Facha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1884 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO 

CORNEJO CARMEN, 
Fecha do expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

  

Nombres de la mad   
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do Identificación; 0103750382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1886 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: MASCULINO    
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

Estado il CASADO 
RTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

AR Fecha de Matrimonio: 27/DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del par; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
hombres de lame: GIL ELSYIANET 
Faíha de expedición: 21 DEJUNIO DE 2011 
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ dentiicación y Cedulación 

E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DES ¡is 
IDENTIDAD CIUDADANA y 

Iúmaro único de Idenlicació:o10414g402 
hombres el ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Contición dl caduado: CIDADANO 
Lugar e nacimiento; AZUAY CUENCASUCAE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIENSRE DE 1886 
hNactonlóad: ECUATÓRIAVA 
Sexo: MASCULINO 

OÍ 0 instrucción: SUPERIOR 
Protealón: ABOGADO 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Facha d Matrimonio: 27DE FEBRERO DE 2606 

| Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 

hombros de la mada: BARZALLO CARHITA CATALINA 
expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1707608556 
Nombres del ciudadano; BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lupar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1877 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PALLINA A. 
Focha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la mado: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

  

  

  

     

ero Sigralure po Vertes 
over Cr su Regio Cerca y Cesión        



    
cs o CON AS 

 



pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentlicacón y Cedulación 

Pra 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númaro único de Identificación: 0103400151 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Contición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento, 25 DE ABRIL DE-1606 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

SUPERIOR: 
Proesión: INGENIERO COMERCIAL. 

  

Instrucción; 

  

Estado Civil: SOLTERO a 
Cónyuge: 

Sy Fecha de Matrimonio: 
E) Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombras de la madro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

4. información referencial de discapacidad: 
Mens LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

2. Información referencial el cerúficado de votación (CNE): 
Cutragó al cludadano: 
Fecha: 

  

    

Censura motas     

   
 



 



Doy fe: Que al margen de la ocoritura de constitución de la Compañía “EXELHOGAR 

CIA. LTDA.*. de facha 29 de septiembre de 2014, bajo el número 2014010102P05793, 

que reposa en los archivos do esta Notaria Segunda, he sentado razón de la escrtura. 

de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaría Novena de este cantón el 8 

de jullo de 2015, bajo el número 20160101009P02314. Cuenca, 18 de julio de 201 

  

LA NOTARIA.- 

 



  

.2 Registro Mercantil de Cuenca ú 

      

  

  SEMA TOMADO MOTA DE VA PRESENTE TRANSFERENCIA DEPARTIOPACONES, ALMARGEN DEIA 
INSCAPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA *EXELMOGAR CIA. LTDA." 
INSTA CON EL NRO, 756 1 29/SEPTIEMBRE/201:   

  

  CUAAUIEN ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TONO DETA PRESUNTO ALO, TA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PAOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
ICM DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S DEL MES DE JULIO DE 2016 

  

1 
ui Je 
STADOR MERCADER CANTÓN CUECA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-200 Y AV. PRUCARSAMBA Y GIRASOL 

¿2 
0 

a



A 

ESCRITURA NRO. 
- 2OIGO1O100SPOZ314. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. compas Sá Met 

“EXELHOGAR CIA, LTDA. * a 

1 

3 
4 
3 OTORGADA POR: 
6 

1 

  

JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
"GOEHCA. 
AFAVOR DE: 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS 
10 Y 
“ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
e OTORGADO POR: 
ws JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO 
1 SANTIAGO ANDRES PALACIOS GIL. 
15 'A FAVOR DE: 
15 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA. 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. 
CUANTÍA: $10.000,00 

w FACTURA No.001200000029808 per. 
a pl3cop 

  

  

  

Enla cudad de Cuenca, provincia del Azuoy, República del Ecuador, el día 
25. dehoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉS, ante 
26. mL DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 
37. NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 
28 Instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTE el INGENIERO 
=9 JUAN CARLOS DENALCAZAR PINOS, en su calidad de Gerente de la 

30. compañía CORPORACION GOEH CA, conforme el documento que se 

31. agrega somo habilitante, portador dela cédula 1707808596; y, por otra 
32 parte en calidad de CESIONARIOS los señores JOSE PATRICIO ORTIZ



          

tres runcertue 
Icaro ein maracon ql ers? Uat 

aca eaeal es 

MORENO portador de la cédula 0104229349, JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, casado quien: comparece solo. por tener capitulaciones. 

matrimoniales conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula 0101255594, quien estipula a favor de sus hijos 

menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN 

ORTIZ MORENO , JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, casado pero comparece 

con capitulaciones matrimoniales, conforme el documento que se agrega 

como habilitante, portador de la cédula 0103917630, ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, portador dela cécula 0104263579, ANDREA ESTEFANIA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la cédula 0103692331, DIANA CAROLINA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la:códula 0103417622 CRISTIAN ANDRÉS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400131, FERNANDO DENIS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400172, CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO, en calidad de Apoderada General del señor ALEXANDER 

NICANOR TAPIA ORTÍZ, conforme el documento que se agrega como 

habilitante, portadora de la códula 0100996578, comparecen también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, partador de la cédula 0103790382 

para los fines quese detallan más adelante. Los comparecientes declaran 

bajo Juramento que Intervienen libre y voluntariamente ala celebración 

del presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el
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2D 

a 

o tots ooo 

as aan 

contenido asl como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato 

que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, ” 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en 
el idioma: castellano, capaces ante la ley, a: quienes: por haberme 

presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido 

por miel Notario, respecto del objeto y resultados del: presente 

instrumento, y cumplido los requisitos legales previos, manifiestan que 

eleven a escrtura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: DEL CANTÓN CUENCA; En el protocolo: de instrumentos 

plblicosce la Mota 

  

su cargo; sirvase Incorporar uno de transferencia 

de participaciones de la compañía “EXELHOGAR Cia. Ltda.”, contenida en 

las cláusulas que 2 continuación se —empresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Ala celebración de esta escritura comparece, poruna 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

de cádula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y 

comotal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA. 

con No, de RUC 0190%15597001, y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 
  

0104229343, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicllado en la 

  

is



  

*Morara e ntrradersdn nera Le vn 
e eo armal 

ludad de Cuenca, capazantela Ley para celebrartodo acto o contrato. 2. 

El sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con Na. de cédula 0101255594, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domicilado.en la cludad de Cuenca, estipulando a favor de sus hijos 

menores de-edad JUAN DIEGO.ORTIZ MORENO, con' No, de cédula 

OI04503513, ecuatorlano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y 

MARÍA:DEL CARMEN -ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105144348, 

“ecuatoriana, soltera, domicila   9 la ciudad de Cuenca. 3, Eling.JUAN 

PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, 

¡casado con capitulaciones matrimoniales, mayor edad, domicilado en 

lacludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

4.£1 Sr, ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No, de cádula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 5; La Sra; ANDREA. 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuátoriana, 

casada, mayor de edad, domiclada en la cludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para colebrartodo acto o contrato. 6;La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No: de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada; mayor de 

udad, domiciliada on la ludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

togoacto.o contrato. 7:ElSr. CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTIZ, con No, de 

cédulz 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliacio en
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In ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para calebrartodo acto o contrato, 
E Pies dond Veneno 

8. El Sr, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, "WEs 160 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Loy para celebrar todo acto.o contrato. 3. La Sra. CARMEN 

ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100995578, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la judad de Cuenca, en su calidad 

de apoderada general el Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. 

decédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado 

en Estados Unidos. Comparecen también JUAN ¿CARLOS CORDERO 

-BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes son, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cludad de Cuenca y capaces ante. 

la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 

"EXELHOGAR Cía. Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de 
  

Cuenca, en fecha 23 de septiembre del 2014, ante la Dra, Marcia Nieto 

Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón Cuenca e Inscrita en el 

Registro Mercantildel Cantón Cuencs en (echa 29 deseptiembre del 2014, 

bajo elnúmero755. b] En fechatres de junio del dos ml dieciséis la Junta 

General Universal de socios de la compañía “EXELHOGAR Cía. Ltda." 

resol con elvoto favorable dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

a
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cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA,» TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente: expuesto el Ing, Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente ycomotal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con Mo. de ¿RUC 

0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $:1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ. 

  

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, JUAN PABLO ORTIZ. 

AMAYAS0O participaciones de $1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ 

AMAYASOO participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA. 

ORTIZ AMAYA 500 participaciones de. $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ 656 participaciones de $1.00 cada uns, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667. paricipaciones de $-1.00 cada una ya 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 867 participaciones de $ 2.00 cada una. 

CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-.Con base en las 

transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

sgulamte mans 

  

Capital Social: $20.000,00 representado por 10.000 

participaciones de $ 1.00 cada una.



PAN 

  

  

  

sOcIO, Total 

TOSE PATRICIO ORTIZ MORENO. 2000.00 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000.00 

  

  MARADECCARMEN ORTIZ MOREN $200.00 | 20% [$200.00 
  

  

  

  

[TUANPASLO ORTIZAMAYA 5500.00 | 5% | $500.00 

ANGELCENARDO ORTIZAMAVA. on | 
[SA ORDUNA DAT AMA | 5% | 500 
[PUR ETEAACNZA| 3% | 350000 

CREMANANDRESTAPAANE | 3887 [887% | $887 
    FERNANDO DENITAMAOAME | 5687 [687% | $687 
  ALEXANDER NICANORTAPIA ORTIZ $688 [6.66% | 5888             Tol 10.000,00 | 100% — $10.900.00 | 

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. 
intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 
constancia que las partjpaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 
ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

usufructo yde patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, 
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» 

Esad lira sa har alió Esna 
tea 

gozar, disponer y ejercer cualquier oro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aqul se transfieren de la compañía EXELHOGAR Cía. 

Ltda, enla que se incluyen todos los frutos y mejoras que so perciban o 

se podrian llegar a. percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente cualquier 

reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo tanto, 

capitula 

  

Ó las parilpaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

EXELHOGAR Cia, Ltda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACION- Los presentes 

cesionaios, aceptan la presente escritura y el contrato que ea contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaios 

para obtener las marainaciones previstas en la Ley de Compañías, 

stem 

  

CUANTIA.: La cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estlo necesarias para la validez de la presente escritura. La 

presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Ab. Diana Chica 

Sarmiento, Mat, 01-2015-18 FAA, que Junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos.
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Y ANGELGERARDO ORTIZAMAYA 
10 CA 0104263579 

a A SUELE" 7 eS 

14 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
ls CA. 0103692331 

  

FERNANDO DENIS TAPÍA ORTIZ 
2 CA0103400172 
a SIGUEN LAS Fl. 

10



    

  

   
Pila nde 

o 
€. 0100996578 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
Cl. 0103790382 LN 

  

dede NS se ico NO) 
NOTARÍO NOVENO DELCANTON



  

Cuanca 2008 JULIOL Sita E 

Dismicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CruoAn> 
ME ES GRATO COMUNICARLE GUE EN EL ACTO COMSTIUTNO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. SE RESOLVÓ DESIGNAN A UBTEO, GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACIÓN GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPMESENTACIÓN LEGAL. ¿UD 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPARA ASÍ COMO LAS DEMÁS PACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONGTAN EN LOS RESENIDOS ESTATUTOS Y, LAS 
VOTES. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCWTURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECYA 20 DEJULIODEL 2018 ANTE 
EL OM, EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARO PÚBLICO PRMERO DE CANTÓN 
Cuenca 

DESEÁNDOLE ÉXTOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCASO, 

eS ÚS: 
An. DINA CHICA SARMIENTO 

SECRETARIA AD = HOC. 

Aro     

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. Eo. 
ESPESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COWPAÑÍA CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA. 20DEJLUO DEL 2015. 

JUAN ÍCAZARPINOS. 

in 

 



  

»G Registro Mercantil de Cuenca Mm 
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AA AAA 
CREI ONDA SIUNDON O VODACDÓN ACTOTO DEA MISION] 
A MOLA 104 CAMPOS CUE SE UNCUENTAAN E BLANCO O SON MECISAMOS Paña LA 
VALDEZ DELPACCESO DE MECRPCIÓN, SESON LA OAMETVA VIGA 

  

    
ICAA O EMAIÓNÉ CUENCA, AS DÍA EL 125 DE AGOSTO DE 201 

rca e mos econ coa 
DÍMLCOON DILAIGSTIO: FRENOS Í:120 Y AV PRUCABAMBA Y GIRASOL, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA alle EXELNOGAR Cia Ltda a, 

En la clucad de Cuenca, tres días del mes de Junio del dos mil dieciséis, siendo 
las ciez horas en el local de la compañía EXELHOGAR Cía. Ltca., con la presencia 
del Ing. Juán Carlos Benáleázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, en su 
calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la «compañía 
CORPORACION GOEN C.A., con No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria 
de 10.000 participaciones Iguales e Inclvisibles del valor de un dólar cada una, es 
decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. András 

Reyes Pérez. 
Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria ce 
socios, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 

de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden cel cía. El Ing, Juan Carios Benalcázar 
Pinos pone en consideración que la Ley de Compañías oblíga a las sociedad a 
tener más de un socio, por lo que manifiesta que es necesario transferir 
participaciones de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARWEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 
paricipaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad, 

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital soctal de la 
compañíe, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unnime, las siguientes transferencias ce 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1,00 cada una, a JUAN 

 



DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA: 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de 5 1.00 cada una, 2 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

  

a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de: $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 

luna y 2 FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quecaría de la siguiente maneras 
  3000 par Total 
  TO PATRICIO ORMEMORINO | 200050 
  JUAN DIEGO ORIE MORENO —| 7200050 
  

MORENO 
JUAN PABLO ORIZAMAYA | 30000   
  ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA | 930059 
  DIANA CARGUNA ORTIZ AMAYA | 130909 
ANDREA CARODNA ORTIZ AMAYA 330000 
[CRISTANANDAES TAPA ORMIE | $887 | 687% 387 

  

Porn 
» 
ze 

zw 
MAMA DEC CARMEN ORTIZ | 9200000 | 30% | $200000. 

3% 
sw 
TM 

3 
  

  

    
          PORNO TONTA | 16 [58] ] 

RLBONDERNICANORTAMA | 3888 | 688% | $85 
ORnz 

Tol [HTO000 DO | 100% | $10 R00dO 
    

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de las transterencias aprobadas. Por. 
haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 

receso para redactar el acta, a las diez horas con veinte minutos se reinstala La



  

sesión y seda lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 
y para constancia de la misma susenden los comparecientes. ano 
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VENTA AL POR MAYOR Y MENON DE ENSERES DOWESTICOS. 
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Lo 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL. 

20180101002P01660. 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2.COPIAS 
zo 

En la ciusad ss Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 
alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MILDIEZ Y SEIS, ante ny, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al otorgamiento del. presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363280-0, El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil sotero, domiciliado an esta ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capez ante la loy, a quien por 

E a



presenta n cocumanto de ¿tenidas de cenccar doy te, y luegd olla Ps 
vesficarla peras con la queprocado, asi como insruido que ha nds" = 
por mi la Nolaía, respecto dol cbjela y resultado del presento 
Instrumento, manifésta que eleva n escritura pública el contenido de 

le siguente mima: SEÑORITA NOTARIA: En el Jbro de escrturas 
públicas a su cargo, sínss insenar una de PODER GENERAL, de 
confomicad con las custas squientes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Irtarvena en la celesracón de este instumento sl señor TAPIA 
ORTIZALEXANDER NICANOR, poriador des cédula da ciuceciania 
No, 0103632600, 
entralr y cblgarse y conocedor de los etectos de] presenta lo elaya 
% instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

  

icuatoriano, solisro, mayor de edad, capaz para 

comparecs y para los ofectos logos concemientas mano que 
confece PODER GENERAL amplo y suficiente, cual en derceho se 

requiere, favor de su madra CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 
poradora de la cédula No. 0100526573, para que en su roma y 

repregentación comparezca, feme y actie ante tocz entdrd, 
autoridad o persona, pora que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad Jucal, adriniétrata o privada, 
celebra contraios de cusiquier nstraleza, realce cuelquir aci, 
como por ejemplo que se citan a continusción, dejando en ciaro gue



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; 0) Acquiera en lo posterior 

a cuñiquier tudo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles 

compre, venda y engjene. permute o hipoteque, done bienes muebles. 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte, ceda o venda derechos, 

acciones heredlarics, acciones, paritipaciones socials, y demás 
titulos valores. cancele y levante todo bpo de gravámenes como. 

patrimonio familar, hipoteca y otros: d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos: e) Recisa'o de dinero a mutuo. 

anticresis o en depósito, a cualquiar título. aceptándolo o 

constituyando hipoteca, prenda u otras acciones: f) Cobre judicial o 

exrajudiciaimente o perciba lodos los crácitos que se la adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaudo, contiera recibos. 

factures, clorgue cancelaciones y finiquios; g) Abra cuentas 

corrientes o de anorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre, h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya ses de manera total o parcial, deposite, 

soiéte préstamos, inclusivo a persbras pariculares, quedando 
facutada para que en garantia de estos préstamos, consituya 
hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante: 1)



  

A 
z 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios. o quiogralados:o-el 
reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Inssvas absolutamente lodos los trámites. que ¡requiera el 
pocerdante; ya'sea en relación: 3l. RUC, claves, dacarasiones, 

patcnes, seciamos, ez: K) Gire cheques. Ibranzas, Jets de 
cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos. qua 
<orillyan ttulcs sjecurwos, los cobre, encore, pesple protesta; ) 
Interwerga en cualquier negocio comercial, industial, agota > 
rinero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escaturas 
úbicas y celebre toda case de contatos con aregle elas Leyes 
ú«cuntorianas: 0) Dean venta y perpetza enajenación Blanes muebles 

como vehiculos de propiedad cel poderdame, acemás ponga 
prohibición de venta y recupare la lenencia delos bienes muebles a 

Inmuebles; o) En caso de inmueble de propiedad horizonte, autoria 
la compra de a alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
blanes comunes del condominio, auterize también la hipoteca de la 
cuota de los bienes comunes 0 del local asquirido, para que 20 
adpera al regiamento interno del coprepias o para que pex con 
los condéminos el reglamento de copropiedad y la sociedad colectiva 
civlo se someta sl reglamento Ce propiedad horizontal dictado porel 
ejecuto; p) Resice los trámites relacionados con la sonstració   

   



"Modificación, amplación del ediio ena propledad del pod 
solici, obtenga lor parmizos respectivos para ene efecto) para que 

firme toda clase de escríuras públicas; 1) presentar todo, tpo de 
demandas, dela naturaleza que sean, contesto cemendas, ere 
enlosjuiccsytramitaros en todas las instancias hasta a culminación 
de elos, asistir a Juntas. audiencias. inspecciones, interponer 
recursos, reir confesiones y lodo upo de diligencias de acuerdo 2 

la naturaleza de los uicios a proponer y que ss propusieren en contra 
del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; Se le faculta tambn para proporer toco tpo de acciones 
adrinistativas en tocas las Enicaces o: Insttuciones. públicas. o 

privadas, en colorea de mía derechos e intereses y especialmente 

enla. Municipalidad de Cuenca para que se registro al traspaso de 
mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de Iineas 
telefónicas y servicios de agua potable, enla Empresa Eléctica para 
que se registe el traspaso del servicio de energla eléctrica. ete. 

quedando con las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gastiensr sn el orden administrativo todo cuanto sea necesario 
velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posblidad de que presente solctuces. petciones, trámles arte-el 
Servicio de Rentas Intemas, Instituto: Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civ o cualquier otra entidad pública o privada y en 

 



relacionado a la persona del mandarte: 9) Comparecer en mi name 

  

y representación u las juntas generales, cada y rociba acciónes y 

parisipaciones, lodo acto con las acciones y participaciones que el 

podersarze poses o posea en el futuro dentro del Ecuador y) Contrate 

Senicios Prefescnales de un abogado pera procurar sus Intereses 
ceral, sa      “en cualquier sede. Siendo como es sete poder da crtar 

Invite al mandstsrio de las más amplss atrbuciones, expresamente 

  

incluo de aquel sn que la Ley u atra norma exja ciáueute special, 
detal manera que ro puede alegarse insufcenca de pocer por fat 
de cáusulaosolemided alguna. La cuantin es indelarrinacia. Uetes 
soñorta Notaria e sendrá agregarlas domás clávuvas de igor para 
la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta agul la 
minuta que" se agrega, l/icompareciente hace suyas les 
estpulaciones cepstantes en la minuta insens, con las enmiendas, 
asregaciones y sugerencias solciadas por el comparesente, la 
aprueba en todas sus pares y atfcándose en su contenido la aja 
elevada a escriura pública, conjuntamente con los documentos 

habiltantes que se adjuntan, pera que suta les fres legoles



   corsiguenias. sita que les fue, la presents 
e al sgae paella Notaría ss rs en su cone y fora 
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conmigo en unidad de asjg de todo lo cul dey fa. 

AL age [CANOR TAPIA ORTIZ 
.E. b10963280-0 

“Dra arch Js Pacho + > 
OTAASEGUIDA CUGHCA, EsUADOR 
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ESCRITURA SÚSUICA DE: E a 

CaPmLacones marrones 
TORGADA POR: eE 

7 SUANPABLO ORTIZAMAYA y et 
_ MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA Ñ 

CUANTÍA. 

insaterminaca 
ap 

  

  

En la cludad de Cuenca, província 

  

 Azusy,rasúbica del Ecuador, el da de hoy 
LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑIÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen al ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la sefrta MARÍA 
SSLÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de eds, solteros, — domiciliados en esta cidad y 
cantón, capaces ante la Ley para celesrar esto contato, a quienas por presentas 
sus decumentes de ktenta, de conocer doy te y luego de vaicar la idea 
con que proceden, así como instrdos han sito porml al Notario respecto 

  

cbjsto y tesutacos de est Instrumento. manfiestan que es su dssso eleva! a 

escritura pública el contenido ss la sigulanta minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

  

registro de escmuras públicas 2 su cargo simass incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cigusulas y estipulaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del



presente instrumanio púbico sompareces el INS, COM, JUAN PA 

  

LO ORTIZ 
  

AMAYA y la saforia MARÍA BELEN ANDRADE DABRERA sor sus propios. 
derechos. Los comparecientes son scualorianos. mayores 

  

sad. solos, 
domicitados sn estelas y corión, capaces ante la Loy para celebrar este 
contato, sl cual iacoeden- sn farma Bore y volumañe. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. UNO. Les comparacaniea manifestan de manera osprese 
au voluntes de conrasr metimonio y es encuentran en consecuencia facutados 
por al an, 150 del Código Civ pas 
pi 

  

estatiacer convenciones relativas a los 

  

donacionss y 

  

sonceclones que se quieran hacer el uno al otro da 
presenta y futuro. DOS.- Cue según lz disposición legal antes citada, dichas 
capitulación 

  

mattmoniales debén renlzatse mediante escrtura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES... Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 
an loma bre y volentaa convienen en que todos los blenes y dárechos que 

poseen en la actuaidas de mansra incividual, luego de realizado el matrimonio, 
continuarán formando paris cel patrimonio personal de cada uno de los 
atorgantes. Ds la misma mazera, todos los bienas, derschos y valores que 

  

cualquisra de los comparecentes asquitisra en lo poetsrir y durante el estado de 

matrimonio, asi como las ididades renlas y Senensiós que por cualquier 
concepto obtenga cada uno de al 

  

san al giro orsinario de sus negocios, formará. 

pane de su patimonio indi 

  

, sin que ingrese a formar parle del haber dea   

sociedad conyugal. deblenco en consecuencia cada uno de los cónyunss 

«diminisrar su patrimonio personal



  

po 
Dejen csosanca arprea lo companies de que lega de atra 
sit socacad ce Dloras ya 

  

Al momento ninguno de ellos reafza concesi 
donación de naturaleza alguna y que tampoco asera bien alguno a! matrimonio. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encontrarse al presente contrato de acuerdo con 

sus intereses, las partes lo acectan. Ustad Señor Notario 

  

sacará agregar las 
demás ciusales do esto cora la parecia valdez del instrumento púbica: 
celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROPESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aquí la minuta que ss agrsga. los comparecientes hacen suyas las 

estpulacones consaries enla minuta secs, la apfuetan en ts sos pares y 
ratlcdncose en su conan la dejan slavada a esetura púsica para que sur 

los finas legales consguienes, Leida que las fue la presente asc 
integramente por ml el Nao, ee racan en su contenido y fiman conmigo en 

unidad EY te.    
HA tro 

María Balén Andrade Cabrera. 

  

   
cel 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Idenificacón y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PA? 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

   7 

Lugarde nacimiento: AZUAY/CUENCAHUAYNACAPAC 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

    

Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 
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Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Civ Idenificacón y Ceculación 

  

a lod Pc ea 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: id 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255554 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAISUCRE 
Focha do nacimiento: $ DE NOVIEMBRE DE 1857 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1897 

= Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombros de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

»xpedición: 9 DE MAYO DE 2013. 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417630 
Nombras del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 705 FEBRERO DE 1945 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Focha de Matrimonio; 26.D£ MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DEMAYO DE 2013 

  

      

Fecha 

  

  

       

a 

ze1102> 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación Ns y 

ps 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontlicación: 0104263578 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

UA Y/CUENCAJSUCRE 
NERO DE 1863 

  

  

Lugar de nacimiento; 

  

Fecha de nacimiento 28 
Naclonalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

e Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estada Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres do la madro: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 
Focha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Fira ARA FEPMANDA CARRIÓN SERRANO - ABUAY CUENCA AZUAY CUENCA 

Signature Jo Verites 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0105692331 
Nombres del ciudadano; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición dol cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1888 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 27/DE FEBRERO DE 2005 
Nombres del padre; ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombros dela mado: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DE MAYO DE 2013 

    

Focha de   

tormes iia aan LLO 020 
re ARA FEROANDA CARRO SERRA APUAV CUENCAS D- AZUAY ¿CUENCA 
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pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Idenicación y Ceculación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA eee 

himaro único deldeticació: 0103417622 
hombros del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Concición dl cedulado: CILDADANO 

E Lugar e nacimilnte: AZUAY/CUENCASUCRE 
Focha de nacimiento: 505 NAYO DE 1885 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
sex 

Instrucción: SUPERIOR 
LO COMERCIAL 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: PALACIOS GI SANTIAGO ANDRES 
Facha de Matrimonio: 27 08 AGOSTO DE 2010 

dr: ORTIZANOELGERAROO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT 

pediión:21 DE JUNO DE 2011 

: FEMENINO 

  

Profesión: INGENI 

  

   Nombres del   

Fecha 

  

Eolo cacas 4 ae 40€ LIO 000 
Enter MARIA FESMANDA CARRON SERRANO - AZLAY:CUENCANTS AZUAY «CUBICA 

Sigriture plo Vasiied Ind Soga FusTes E y 
recta Gor de ego cia.         
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Idenilicación y Cedulación 

ea Ci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Idontificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano; TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACABAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO 

    

Matrimonlo: 
y Nombres del padre; TAPIA NICANOR GERARDO. 

Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA. 
Fecha dición; 29 05 ABRIL DE 2015 

    

    

   
   

  

Cerrar me ae sacan Ingrardo al Ot Pr narcos sept pu ec 

1



o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cha Identificación y Ceculación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS AR... 
IDENTIDAD CIUDADANA Po 

  Número único de Identificación, 01008 
¡dadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 

1 DE MAYO DE 1948 

578   

Nombres del 

    

Fecha de nacimiento: 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civll: CASADO 
Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 
Facha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1884 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO 

CORNEJO CARMEN, 
Fecha do expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

  

Nombres de la mad   

    

In SozeTrEja FUsrEs 
src ena an Ragua ia lorca y Ceci 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do Identificación; 0103750382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1886 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: MASCULINO    
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

Estado il CASADO 
RTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

AR Fecha de Matrimonio: 27/DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del par; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
hombres de lame: GIL ELSYIANET 
Faíha de expedición: 21 DEJUNIO DE 2011 

    

Sfpnatre pot Vete Ind IRTE PUES RE     
   

  Corr la aulas de ato decomenaoInprerando por naci sezatocge 

IMA 
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ dentiicación y Cedulación 

E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DES ¡is 
IDENTIDAD CIUDADANA y 

Iúmaro único de Idenlicació:o10414g402 
hombres el ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Contición dl caduado: CIDADANO 
Lugar e nacimiento; AZUAY CUENCASUCAE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIENSRE DE 1886 
hNactonlóad: ECUATÓRIAVA 
Sexo: MASCULINO 

OÍ 0 instrucción: SUPERIOR 
Protealón: ABOGADO 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Facha d Matrimonio: 27DE FEBRERO DE 2606 

| Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 

hombros de la mada: BARZALLO CARHITA CATALINA 
expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

Focha 

  

Ena ARA FEA CARRION SERRANO - AQUA: 

  

Ind dospeTraja PUES 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1707608556 
Nombres del ciudadano; BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lupar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1877 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PALLINA A. 
Focha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la mado: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentlicacón y Cedulación 

Pra 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númaro único de Identificación: 0103400151 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Contición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento, 25 DE ABRIL DE-1606 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

SUPERIOR: 
Proesión: INGENIERO COMERCIAL. 

  

Instrucción; 

  

Estado Civil: SOLTERO a 
Cónyuge: 

Sy Fecha de Matrimonio: 
E) Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombras de la madro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

4. información referencial de discapacidad: 
Mens LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

2. Información referencial el cerúficado de votación (CNE): 
Cutragó al cludadano: 
Fecha: 

  

    

Censura motas     

   
 



 



Doy fe: Que al margen de la ocoritura de constitución de la Compañía “EXELHOGAR 

CIA. LTDA.*. de facha 29 de septiembre de 2014, bajo el número 2014010102P05793, 

que reposa en los archivos do esta Notaria Segunda, he sentado razón de la escrtura. 

de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaría Novena de este cantón el 8 

de jullo de 2015, bajo el número 20160101009P02314. Cuenca, 18 de julio de 201 

  

LA NOTARIA.- 

 



  

.2 Registro Mercantil de Cuenca ú 

      

  

  SEMA TOMADO MOTA DE VA PRESENTE TRANSFERENCIA DEPARTIOPACONES, ALMARGEN DEIA 
INSCAPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA *EXELMOGAR CIA. LTDA." 
INSTA CON EL NRO, 756 1 29/SEPTIEMBRE/201:   

  

  CUAAUIEN ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TONO DETA PRESUNTO ALO, TA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PAOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
ICM DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S DEL MES DE JULIO DE 2016 

  

1 
ui Je 
STADOR MERCADER CANTÓN CUECA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-200 Y AV. PRUCARSAMBA Y GIRASOL 

¿2 
0 

a



A 

ESCRITURA NRO. 
- 2OIGO1O100SPOZ314. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. compas Sá Met 

“EXELHOGAR CIA, LTDA. * a 

1 

3 
4 
3 OTORGADA POR: 
6 

1 

  

JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
"GOEHCA. 
AFAVOR DE: 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS 
10 Y 
“ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
e OTORGADO POR: 
ws JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO 
1 SANTIAGO ANDRES PALACIOS GIL. 
15 'A FAVOR DE: 
15 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA. 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. 
CUANTÍA: $10.000,00 

w FACTURA No.001200000029808 per. 
a pl3cop 

  

  

  

Enla cudad de Cuenca, provincia del Azuoy, República del Ecuador, el día 
25. dehoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉS, ante 
26. mL DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 
37. NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 
28 Instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTE el INGENIERO 
=9 JUAN CARLOS DENALCAZAR PINOS, en su calidad de Gerente de la 

30. compañía CORPORACION GOEH CA, conforme el documento que se 

31. agrega somo habilitante, portador dela cédula 1707808596; y, por otra 
32 parte en calidad de CESIONARIOS los señores JOSE PATRICIO ORTIZ



          

tres runcertue 
Icaro ein maracon ql ers? Uat 

aca eaeal es 

MORENO portador de la cédula 0104229349, JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, casado quien: comparece solo. por tener capitulaciones. 

matrimoniales conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula 0101255594, quien estipula a favor de sus hijos 

menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN 

ORTIZ MORENO , JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, casado pero comparece 

con capitulaciones matrimoniales, conforme el documento que se agrega 

como habilitante, portador de la cédula 0103917630, ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, portador dela cécula 0104263579, ANDREA ESTEFANIA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la cédula 0103692331, DIANA CAROLINA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la:códula 0103417622 CRISTIAN ANDRÉS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400131, FERNANDO DENIS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400172, CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO, en calidad de Apoderada General del señor ALEXANDER 

NICANOR TAPIA ORTÍZ, conforme el documento que se agrega como 

habilitante, portadora de la códula 0100996578, comparecen también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, partador de la cédula 0103790382 

para los fines quese detallan más adelante. Los comparecientes declaran 

bajo Juramento que Intervienen libre y voluntariamente ala celebración 

del presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el



1 

2D 

a 

o tots ooo 

as aan 

contenido asl como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato 

que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, ” 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en 
el idioma: castellano, capaces ante la ley, a: quienes: por haberme 

presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido 

por miel Notario, respecto del objeto y resultados del: presente 

instrumento, y cumplido los requisitos legales previos, manifiestan que 

eleven a escrtura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: DEL CANTÓN CUENCA; En el protocolo: de instrumentos 

plblicosce la Mota 

  

su cargo; sirvase Incorporar uno de transferencia 

de participaciones de la compañía “EXELHOGAR Cia. Ltda.”, contenida en 

las cláusulas que 2 continuación se —empresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Ala celebración de esta escritura comparece, poruna 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

de cádula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y 

comotal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA. 

con No, de RUC 0190%15597001, y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 
  

0104229343, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicllado en la 

  

is



  

*Morara e ntrradersdn nera Le vn 
e eo armal 

ludad de Cuenca, capazantela Ley para celebrartodo acto o contrato. 2. 

El sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con Na. de cédula 0101255594, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domicilado.en la cludad de Cuenca, estipulando a favor de sus hijos 

menores de-edad JUAN DIEGO.ORTIZ MORENO, con' No, de cédula 

OI04503513, ecuatorlano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y 

MARÍA:DEL CARMEN -ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105144348, 

“ecuatoriana, soltera, domicila   9 la ciudad de Cuenca. 3, Eling.JUAN 

PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, 

¡casado con capitulaciones matrimoniales, mayor edad, domicilado en 

lacludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

4.£1 Sr, ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No, de cádula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 5; La Sra; ANDREA. 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuátoriana, 

casada, mayor de edad, domiclada en la cludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para colebrartodo acto o contrato. 6;La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No: de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada; mayor de 

udad, domiciliada on la ludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

togoacto.o contrato. 7:ElSr. CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTIZ, con No, de 

cédulz 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliacio en



oo tanee a mn ena Und eva dns ato a 
ae a 

  

In ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para calebrartodo acto o contrato, 
E Pies dond Veneno 

8. El Sr, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, "WEs 160 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Loy para celebrar todo acto.o contrato. 3. La Sra. CARMEN 

ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100995578, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la judad de Cuenca, en su calidad 

de apoderada general el Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. 

decédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado 

en Estados Unidos. Comparecen también JUAN ¿CARLOS CORDERO 

-BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes son, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cludad de Cuenca y capaces ante. 

la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 

"EXELHOGAR Cía. Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de 
  

Cuenca, en fecha 23 de septiembre del 2014, ante la Dra, Marcia Nieto 

Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón Cuenca e Inscrita en el 

Registro Mercantildel Cantón Cuencs en (echa 29 deseptiembre del 2014, 

bajo elnúmero755. b] En fechatres de junio del dos ml dieciséis la Junta 

General Universal de socios de la compañía “EXELHOGAR Cía. Ltda." 

resol con elvoto favorable dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

a



      

ra nar dl Cana ar dea Ud cta an hero Lat UN 
pos 

cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA,» TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente: expuesto el Ing, Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente ycomotal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con Mo. de ¿RUC 

0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $:1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ. 

  

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, JUAN PABLO ORTIZ. 

AMAYAS0O participaciones de $1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ 

AMAYASOO participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA. 

ORTIZ AMAYA 500 participaciones de. $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ 656 participaciones de $1.00 cada uns, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667. paricipaciones de $-1.00 cada una ya 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 867 participaciones de $ 2.00 cada una. 

CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-.Con base en las 

transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

sgulamte mans 

  

Capital Social: $20.000,00 representado por 10.000 

participaciones de $ 1.00 cada una.



PAN 

  

  

  

sOcIO, Total 

TOSE PATRICIO ORTIZ MORENO. 2000.00 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000.00 

  

  MARADECCARMEN ORTIZ MOREN $200.00 | 20% [$200.00 
  

  

  

  

[TUANPASLO ORTIZAMAYA 5500.00 | 5% | $500.00 

ANGELCENARDO ORTIZAMAVA. on | 
[SA ORDUNA DAT AMA | 5% | 500 
[PUR ETEAACNZA| 3% | 350000 

CREMANANDRESTAPAANE | 3887 [887% | $887 
    FERNANDO DENITAMAOAME | 5687 [687% | $687 
  ALEXANDER NICANORTAPIA ORTIZ $688 [6.66% | 5888             Tol 10.000,00 | 100% — $10.900.00 | 

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. 
intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 
constancia que las partjpaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 
ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

usufructo yde patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, 

 



" 

2 

» 

Esad lira sa har alió Esna 
tea 

gozar, disponer y ejercer cualquier oro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aqul se transfieren de la compañía EXELHOGAR Cía. 

Ltda, enla que se incluyen todos los frutos y mejoras que so perciban o 

se podrian llegar a. percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente cualquier 

reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo tanto, 

capitula 

  

Ó las parilpaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

EXELHOGAR Cia, Ltda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACION- Los presentes 

cesionaios, aceptan la presente escritura y el contrato que ea contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaios 

para obtener las marainaciones previstas en la Ley de Compañías, 

stem 

  

CUANTIA.: La cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estlo necesarias para la validez de la presente escritura. La 

presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Ab. Diana Chica 

Sarmiento, Mat, 01-2015-18 FAA, que Junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos.
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Y ANGELGERARDO ORTIZAMAYA 
10 CA 0104263579 

a A SUELE" 7 eS 

14 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
ls CA. 0103692331 

  

FERNANDO DENIS TAPÍA ORTIZ 
2 CA0103400172 
a SIGUEN LAS Fl. 
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Cuanca 2008 JULIOL Sita E 

Dismicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CruoAn> 
ME ES GRATO COMUNICARLE GUE EN EL ACTO COMSTIUTNO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. SE RESOLVÓ DESIGNAN A UBTEO, GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACIÓN GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPMESENTACIÓN LEGAL. ¿UD 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPARA ASÍ COMO LAS DEMÁS PACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONGTAN EN LOS RESENIDOS ESTATUTOS Y, LAS 
VOTES. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCWTURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECYA 20 DEJULIODEL 2018 ANTE 
EL OM, EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARO PÚBLICO PRMERO DE CANTÓN 
Cuenca 

DESEÁNDOLE ÉXTOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCASO, 

eS ÚS: 
An. DINA CHICA SARMIENTO 

SECRETARIA AD = HOC. 

Aro     

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. Eo. 
ESPESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COWPAÑÍA CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA. 20DEJLUO DEL 2015. 

JUAN ÍCAZARPINOS. 

in 
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q posaron 
AA AAA 
CREI ONDA SIUNDON O VODACDÓN ACTOTO DEA MISION] 
A MOLA 104 CAMPOS CUE SE UNCUENTAAN E BLANCO O SON MECISAMOS Paña LA 
VALDEZ DELPACCESO DE MECRPCIÓN, SESON LA OAMETVA VIGA 

  

    
ICAA O EMAIÓNÉ CUENCA, AS DÍA EL 125 DE AGOSTO DE 201 

rca e mos econ coa 
DÍMLCOON DILAIGSTIO: FRENOS Í:120 Y AV PRUCABAMBA Y GIRASOL, 
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  CTIVOADES CE LMDACES TENEDORAS DE ACTAS Y ACCIONES 
DOMCILO TRUTARIO: 

Ta ENS E ua rr PEA ESAS ARAU ROMO Ena A Ts      

POMELO ESPECIAL 

CaLOaCiONeS tutora 
TANEXDACOIIESTAS, PARTOPES.£0C08, MIEMBROS DEL ORESTORO Y ADMISTRACORES   

DO RELATA Eo 
ASEO TRANACCIONAL EMBLINCALO 
*DECLARACIONDE MPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACION E RETENCCNES EN LA Ue 
DECLARACIÓN MENSUAL CEIVA 

HUECO: ZONA ADA     



  

ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JD 

NUMERO RUC: Dido415s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
TARO AT TO UNA me 

NOMBRE COMERCIAL Teccenar 
O reno. 

ACTINCACES OI LASDADES TIMDORAS DE ACTNOS Y ACCIONA: 
cc estaRUEcInENo: 
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) 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA alle EXELNOGAR Cia Ltda a, 

En la clucad de Cuenca, tres días del mes de Junio del dos mil dieciséis, siendo 
las ciez horas en el local de la compañía EXELHOGAR Cía. Ltca., con la presencia 
del Ing. Juán Carlos Benáleázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, en su 
calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la «compañía 
CORPORACION GOEN C.A., con No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria 
de 10.000 participaciones Iguales e Inclvisibles del valor de un dólar cada una, es 
decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. András 

Reyes Pérez. 
Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria ce 
socios, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 

de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden cel cía. El Ing, Juan Carios Benalcázar 
Pinos pone en consideración que la Ley de Compañías oblíga a las sociedad a 
tener más de un socio, por lo que manifiesta que es necesario transferir 
participaciones de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARWEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 
paricipaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad, 

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital soctal de la 
compañíe, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unnime, las siguientes transferencias ce 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1,00 cada una, a JUAN 

 



DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA: 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de 5 1.00 cada una, 2 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

  

a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de: $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 

luna y 2 FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quecaría de la siguiente maneras 
  3000 par Total 
  TO PATRICIO ORMEMORINO | 200050 
  JUAN DIEGO ORIE MORENO —| 7200050 
  

MORENO 
JUAN PABLO ORIZAMAYA | 30000   
  ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA | 930059 
  DIANA CARGUNA ORTIZ AMAYA | 130909 
ANDREA CARODNA ORTIZ AMAYA 330000 
[CRISTANANDAES TAPA ORMIE | $887 | 687% 387 

  

Porn 
» 
ze 

zw 
MAMA DEC CARMEN ORTIZ | 9200000 | 30% | $200000. 

3% 
sw 
TM 

3 
  

  

    
          PORNO TONTA | 16 [58] ] 

RLBONDERNICANORTAMA | 3888 | 688% | $85 
ORnz 

Tol [HTO000 DO | 100% | $10 R00dO 
    

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de las transterencias aprobadas. Por. 
haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 

receso para redactar el acta, a las diez horas con veinte minutos se reinstala La



  

sesión y seda lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 
y para constancia de la misma susenden los comparecientes. ano 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y y SRi SOCIEDADES Y 

NUMERO RUC: Otg0KOSt17001 
RAZON SOCIAL: EXELHOGAR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

PeccaRas: 
Fue nemco. 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENON DE ENSERES DOWESTICOS. 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
PEA E IP III CR AAC EN E TAN PEO, DELCEROLLAR Antncia A CINCLRTA METAOS 0E CARIECERAS OLAPO Tens Tata CERO E Eat o 
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+ ESCRITURA NRO, 96 
Pe,      

Lo 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL. 

20180101002P01660. 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2.COPIAS 
zo 

En la ciusad ss Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 
alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MILDIEZ Y SEIS, ante ny, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al otorgamiento del. presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363280-0, El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil sotero, domiciliado an esta ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capez ante la loy, a quien por 

E a



presenta n cocumanto de ¿tenidas de cenccar doy te, y luegd olla Ps 
vesficarla peras con la queprocado, asi como insruido que ha nds" = 
por mi la Nolaía, respecto dol cbjela y resultado del presento 
Instrumento, manifésta que eleva n escritura pública el contenido de 

le siguente mima: SEÑORITA NOTARIA: En el Jbro de escrturas 
públicas a su cargo, sínss insenar una de PODER GENERAL, de 
confomicad con las custas squientes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Irtarvena en la celesracón de este instumento sl señor TAPIA 
ORTIZALEXANDER NICANOR, poriador des cédula da ciuceciania 
No, 0103632600, 
entralr y cblgarse y conocedor de los etectos de] presenta lo elaya 
% instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

  

icuatoriano, solisro, mayor de edad, capaz para 

comparecs y para los ofectos logos concemientas mano que 
confece PODER GENERAL amplo y suficiente, cual en derceho se 

requiere, favor de su madra CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 
poradora de la cédula No. 0100526573, para que en su roma y 

repregentación comparezca, feme y actie ante tocz entdrd, 
autoridad o persona, pora que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad Jucal, adriniétrata o privada, 
celebra contraios de cusiquier nstraleza, realce cuelquir aci, 
como por ejemplo que se citan a continusción, dejando en ciaro gue



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; 0) Acquiera en lo posterior 

a cuñiquier tudo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles 

compre, venda y engjene. permute o hipoteque, done bienes muebles. 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte, ceda o venda derechos, 

acciones heredlarics, acciones, paritipaciones socials, y demás 
titulos valores. cancele y levante todo bpo de gravámenes como. 

patrimonio familar, hipoteca y otros: d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos: e) Recisa'o de dinero a mutuo. 

anticresis o en depósito, a cualquiar título. aceptándolo o 

constituyando hipoteca, prenda u otras acciones: f) Cobre judicial o 

exrajudiciaimente o perciba lodos los crácitos que se la adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaudo, contiera recibos. 

factures, clorgue cancelaciones y finiquios; g) Abra cuentas 

corrientes o de anorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre, h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya ses de manera total o parcial, deposite, 

soiéte préstamos, inclusivo a persbras pariculares, quedando 
facutada para que en garantia de estos préstamos, consituya 
hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante: 1)



  

A 
z 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios. o quiogralados:o-el 
reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Inssvas absolutamente lodos los trámites. que ¡requiera el 
pocerdante; ya'sea en relación: 3l. RUC, claves, dacarasiones, 

patcnes, seciamos, ez: K) Gire cheques. Ibranzas, Jets de 
cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos. qua 
<orillyan ttulcs sjecurwos, los cobre, encore, pesple protesta; ) 
Interwerga en cualquier negocio comercial, industial, agota > 
rinero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escaturas 
úbicas y celebre toda case de contatos con aregle elas Leyes 
ú«cuntorianas: 0) Dean venta y perpetza enajenación Blanes muebles 

como vehiculos de propiedad cel poderdame, acemás ponga 
prohibición de venta y recupare la lenencia delos bienes muebles a 

Inmuebles; o) En caso de inmueble de propiedad horizonte, autoria 
la compra de a alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
blanes comunes del condominio, auterize también la hipoteca de la 
cuota de los bienes comunes 0 del local asquirido, para que 20 
adpera al regiamento interno del coprepias o para que pex con 
los condéminos el reglamento de copropiedad y la sociedad colectiva 
civlo se someta sl reglamento Ce propiedad horizontal dictado porel 
ejecuto; p) Resice los trámites relacionados con la sonstració   

   



"Modificación, amplación del ediio ena propledad del pod 
solici, obtenga lor parmizos respectivos para ene efecto) para que 

firme toda clase de escríuras públicas; 1) presentar todo, tpo de 
demandas, dela naturaleza que sean, contesto cemendas, ere 
enlosjuiccsytramitaros en todas las instancias hasta a culminación 
de elos, asistir a Juntas. audiencias. inspecciones, interponer 
recursos, reir confesiones y lodo upo de diligencias de acuerdo 2 

la naturaleza de los uicios a proponer y que ss propusieren en contra 
del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; Se le faculta tambn para proporer toco tpo de acciones 
adrinistativas en tocas las Enicaces o: Insttuciones. públicas. o 

privadas, en colorea de mía derechos e intereses y especialmente 

enla. Municipalidad de Cuenca para que se registro al traspaso de 
mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de Iineas 
telefónicas y servicios de agua potable, enla Empresa Eléctica para 
que se registe el traspaso del servicio de energla eléctrica. ete. 

quedando con las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gastiensr sn el orden administrativo todo cuanto sea necesario 
velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posblidad de que presente solctuces. petciones, trámles arte-el 
Servicio de Rentas Intemas, Instituto: Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civ o cualquier otra entidad pública o privada y en 

 



relacionado a la persona del mandarte: 9) Comparecer en mi name 

  

y representación u las juntas generales, cada y rociba acciónes y 

parisipaciones, lodo acto con las acciones y participaciones que el 

podersarze poses o posea en el futuro dentro del Ecuador y) Contrate 

Senicios Prefescnales de un abogado pera procurar sus Intereses 
ceral, sa      “en cualquier sede. Siendo como es sete poder da crtar 

Invite al mandstsrio de las más amplss atrbuciones, expresamente 

  

incluo de aquel sn que la Ley u atra norma exja ciáueute special, 
detal manera que ro puede alegarse insufcenca de pocer por fat 
de cáusulaosolemided alguna. La cuantin es indelarrinacia. Uetes 
soñorta Notaria e sendrá agregarlas domás clávuvas de igor para 
la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta agul la 
minuta que" se agrega, l/icompareciente hace suyas les 
estpulaciones cepstantes en la minuta insens, con las enmiendas, 
asregaciones y sugerencias solciadas por el comparesente, la 
aprueba en todas sus pares y atfcándose en su contenido la aja 
elevada a escriura pública, conjuntamente con los documentos 

habiltantes que se adjuntan, pera que suta les fres legoles



   corsiguenias. sita que les fue, la presents 
e al sgae paella Notaría ss rs en su cone y fora 

> 

  

conmigo en unidad de asjg de todo lo cul dey fa. 

AL age [CANOR TAPIA ORTIZ 
.E. b10963280-0 

“Dra arch Js Pacho + > 
OTAASEGUIDA CUGHCA, EsUADOR 

Cn cai ALTE
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Escrtura No ltd 
ESCRITURA SÚSUICA DE: E a 

CaPmLacones marrones 
TORGADA POR: eE 

7 SUANPABLO ORTIZAMAYA y et 
_ MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA Ñ 

CUANTÍA. 

insaterminaca 
ap 

  

  

En la cludad de Cuenca, província 

  

 Azusy,rasúbica del Ecuador, el da de hoy 
LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑIÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen al ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la sefrta MARÍA 
SSLÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de eds, solteros, — domiciliados en esta cidad y 
cantón, capaces ante la Ley para celesrar esto contato, a quienas por presentas 
sus decumentes de ktenta, de conocer doy te y luego de vaicar la idea 
con que proceden, así como instrdos han sito porml al Notario respecto 

  

cbjsto y tesutacos de est Instrumento. manfiestan que es su dssso eleva! a 

escritura pública el contenido ss la sigulanta minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

  

registro de escmuras públicas 2 su cargo simass incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cigusulas y estipulaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del



presente instrumanio púbico sompareces el INS, COM, JUAN PA 

  

LO ORTIZ 
  

AMAYA y la saforia MARÍA BELEN ANDRADE DABRERA sor sus propios. 
derechos. Los comparecientes son scualorianos. mayores 

  

sad. solos, 
domicitados sn estelas y corión, capaces ante la Loy para celebrar este 
contato, sl cual iacoeden- sn farma Bore y volumañe. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. UNO. Les comparacaniea manifestan de manera osprese 
au voluntes de conrasr metimonio y es encuentran en consecuencia facutados 
por al an, 150 del Código Civ pas 
pi 

  

estatiacer convenciones relativas a los 

  

donacionss y 

  

sonceclones que se quieran hacer el uno al otro da 
presenta y futuro. DOS.- Cue según lz disposición legal antes citada, dichas 
capitulación 

  

mattmoniales debén renlzatse mediante escrtura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES... Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 
an loma bre y volentaa convienen en que todos los blenes y dárechos que 

poseen en la actuaidas de mansra incividual, luego de realizado el matrimonio, 
continuarán formando paris cel patrimonio personal de cada uno de los 
atorgantes. Ds la misma mazera, todos los bienas, derschos y valores que 

  

cualquisra de los comparecentes asquitisra en lo poetsrir y durante el estado de 

matrimonio, asi como las ididades renlas y Senensiós que por cualquier 
concepto obtenga cada uno de al 

  

san al giro orsinario de sus negocios, formará. 

pane de su patimonio indi 

  

, sin que ingrese a formar parle del haber dea   

sociedad conyugal. deblenco en consecuencia cada uno de los cónyunss 

«diminisrar su patrimonio personal



  

po 
Dejen csosanca arprea lo companies de que lega de atra 
sit socacad ce Dloras ya 

  

Al momento ninguno de ellos reafza concesi 
donación de naturaleza alguna y que tampoco asera bien alguno a! matrimonio. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encontrarse al presente contrato de acuerdo con 

sus intereses, las partes lo acectan. Ustad Señor Notario 

  

sacará agregar las 
demás ciusales do esto cora la parecia valdez del instrumento púbica: 
celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROPESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aquí la minuta que ss agrsga. los comparecientes hacen suyas las 

estpulacones consaries enla minuta secs, la apfuetan en ts sos pares y 
ratlcdncose en su conan la dejan slavada a esetura púsica para que sur 

los finas legales consguienes, Leida que las fue la presente asc 
integramente por ml el Nao, ee racan en su contenido y fiman conmigo en 

unidad EY te.    
HA tro 

María Balén Andrade Cabrera. 

  

   
cel 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Idenificacón y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PA? 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

   7 

Lugarde nacimiento: AZUAY/CUENCAHUAYNACAPAC 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

    

Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

Iron ce ale tdo 8D JUJO DE 26 

  

NS 
rca Geral Rupera Cut erttcscony Coen 

OO A 1350: 

La Argarn poner cr no gent a logs dl mo y uo asar mazo 2 cmo SA en porte web dl Fago Cal corte lo copueso en ALOE) as pines, 

  

  
 



Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Civ Idenificacón y Ceculación 

  

a lod Pc ea 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: id 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255554 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAISUCRE 
Focha do nacimiento: $ DE NOVIEMBRE DE 1857 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1897 

= Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombros de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

»xpedición: 9 DE MAYO DE 2013. 

   

    

  

Focha 

  

   
  e 
SANO ARAN CLENCANT ARA CUENCA   

MI a. e 
ocn tas, 

  

    
  

Computar auerscco de esa doomaro ingresando lore hp acia soil gos crestas 

ReLite>   
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417630 
Nombras del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 705 FEBRERO DE 1945 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Focha de Matrimonio; 26.D£ MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DEMAYO DE 2013 

  

      

Fecha 

  

  

       

a 

ze1102> 

     
    

  

    

    La rmpropo el prasertocunfcasa no quart l palcos dal rs y 2 us st tado a correos ccrinidn an e pora) meo ol Rep ato al sanar aspaeto en LGE y a egemerta  



  

mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación Ns y 

ps 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontlicación: 0104263578 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

UA Y/CUENCAJSUCRE 
NERO DE 1863 

  

  

Lugar de nacimiento; 

  

Fecha de nacimiento 28 
Naclonalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

e Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estada Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres do la madro: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 
Focha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Fira ARA FEPMANDA CARRIÓN SERRANO - ABUAY CUENCA AZUAY CUENCA 

Signature Jo Verites 

  

   
   

  

elecbonics en elporial web del tro Ct, conforme lo dapueato enla LC y 2 regia  



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0105692331 
Nombres del ciudadano; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición dol cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1888 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 27/DE FEBRERO DE 2005 
Nombres del padre; ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombros dela mado: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DE MAYO DE 2013 

    

Focha de   

tormes iia aan LLO 020 
re ARA FEROANDA CARRO SERRA APUAV CUENCAS D- AZUAY ¿CUENCA 

  

vir pos artes dra ra E ms 
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pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Idenicación y Ceculación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA eee 

himaro único deldeticació: 0103417622 
hombros del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Concición dl cedulado: CILDADANO 

E Lugar e nacimilnte: AZUAY/CUENCASUCRE 
Focha de nacimiento: 505 NAYO DE 1885 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
sex 

Instrucción: SUPERIOR 
LO COMERCIAL 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: PALACIOS GI SANTIAGO ANDRES 
Facha de Matrimonio: 27 08 AGOSTO DE 2010 

dr: ORTIZANOELGERAROO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT 

pediión:21 DE JUNO DE 2011 

: FEMENINO 

  

Profesión: INGENI 

  

   Nombres del   

Fecha 

  

Eolo cacas 4 ae 40€ LIO 000 
Enter MARIA FESMANDA CARRON SERRANO - AZLAY:CUENCANTS AZUAY «CUBICA 

Sigriture plo Vasiied Ind Soga FusTes E y 
recta Gor de ego cia.         

  

  

La roms apio ce canes an epa! me eel     epatro Cl contra lo guns an la LGEy sogas   



    

ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Idenilicación y Cedulación 

ea Ci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Idontificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano; TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACABAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO 

    

Matrimonlo: 
y Nombres del padre; TAPIA NICANOR GERARDO. 

Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA. 
Fecha dición; 29 05 ABRIL DE 2015 

    

    

   
   

  

Cerrar me ae sacan Ingrardo al Ot Pr narcos sept pu ec 

1



o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cha Identificación y Ceculación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS AR... 
IDENTIDAD CIUDADANA Po 

  Número único de Identificación, 01008 
¡dadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 

1 DE MAYO DE 1948 

578   

Nombres del 

    

Fecha de nacimiento: 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civll: CASADO 
Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 
Facha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1884 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO 

CORNEJO CARMEN, 
Fecha do expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

  

Nombres de la mad   

    

In SozeTrEja FUsrEs 
src ena an Ragua ia lorca y Ceci 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do Identificación; 0103750382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1886 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: MASCULINO    
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

Estado il CASADO 
RTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

AR Fecha de Matrimonio: 27/DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del par; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
hombres de lame: GIL ELSYIANET 
Faíha de expedición: 21 DEJUNIO DE 2011 

    

Sfpnatre pot Vete Ind IRTE PUES RE     
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ dentiicación y Cedulación 

E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DES ¡is 
IDENTIDAD CIUDADANA y 

Iúmaro único de Idenlicació:o10414g402 
hombres el ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Contición dl caduado: CIDADANO 
Lugar e nacimiento; AZUAY CUENCASUCAE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIENSRE DE 1886 
hNactonlóad: ECUATÓRIAVA 
Sexo: MASCULINO 

OÍ 0 instrucción: SUPERIOR 
Protealón: ABOGADO 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Facha d Matrimonio: 27DE FEBRERO DE 2606 

| Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 

hombros de la mada: BARZALLO CARHITA CATALINA 
expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

Focha 

  

Ena ARA FEA CARRION SERRANO - AQUA: 

  

Ind dospeTraja PUES 
     

Sgrature pon Veces 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1707608556 
Nombres del ciudadano; BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lupar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1877 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PALLINA A. 
Focha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la mado: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentlicacón y Cedulación 

Pra 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númaro único de Identificación: 0103400151 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Contición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento, 25 DE ABRIL DE-1606 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

SUPERIOR: 
Proesión: INGENIERO COMERCIAL. 

  

Instrucción; 

  

Estado Civil: SOLTERO a 
Cónyuge: 

Sy Fecha de Matrimonio: 
E) Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombras de la madro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

4. información referencial de discapacidad: 
Mens LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

2. Información referencial el cerúficado de votación (CNE): 
Cutragó al cludadano: 
Fecha: 

  

    

Censura motas     

   
 



 



Doy fe: Que al margen de la ocoritura de constitución de la Compañía “EXELHOGAR 

CIA. LTDA.*. de facha 29 de septiembre de 2014, bajo el número 2014010102P05793, 

que reposa en los archivos do esta Notaria Segunda, he sentado razón de la escrtura. 

de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaría Novena de este cantón el 8 

de jullo de 2015, bajo el número 20160101009P02314. Cuenca, 18 de julio de 201 

  

LA NOTARIA.- 

 



  

.2 Registro Mercantil de Cuenca ú 

      

  

  SEMA TOMADO MOTA DE VA PRESENTE TRANSFERENCIA DEPARTIOPACONES, ALMARGEN DEIA 
INSCAPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA *EXELMOGAR CIA. LTDA." 
INSTA CON EL NRO, 756 1 29/SEPTIEMBRE/201:   

  

  CUAAUIEN ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TONO DETA PRESUNTO ALO, TA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PAOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
ICM DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S DEL MES DE JULIO DE 2016 

  

1 
ui Je 
STADOR MERCADER CANTÓN CUECA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-200 Y AV. PRUCARSAMBA Y GIRASOL 

¿2 
0 

a



A 

ESCRITURA NRO. 
- 2OIGO1O100SPOZ314. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. compas Sá Met 

“EXELHOGAR CIA, LTDA. * a 

1 

3 
4 
3 OTORGADA POR: 
6 

1 

  

JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
"GOEHCA. 
AFAVOR DE: 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS 
10 Y 
“ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
e OTORGADO POR: 
ws JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO 
1 SANTIAGO ANDRES PALACIOS GIL. 
15 'A FAVOR DE: 
15 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA. 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. 
CUANTÍA: $10.000,00 

w FACTURA No.001200000029808 per. 
a pl3cop 

  

  

  

Enla cudad de Cuenca, provincia del Azuoy, República del Ecuador, el día 
25. dehoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉS, ante 
26. mL DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 
37. NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 
28 Instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTE el INGENIERO 
=9 JUAN CARLOS DENALCAZAR PINOS, en su calidad de Gerente de la 

30. compañía CORPORACION GOEH CA, conforme el documento que se 

31. agrega somo habilitante, portador dela cédula 1707808596; y, por otra 
32 parte en calidad de CESIONARIOS los señores JOSE PATRICIO ORTIZ



          

tres runcertue 
Icaro ein maracon ql ers? Uat 

aca eaeal es 

MORENO portador de la cédula 0104229349, JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, casado quien: comparece solo. por tener capitulaciones. 

matrimoniales conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula 0101255594, quien estipula a favor de sus hijos 

menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN 

ORTIZ MORENO , JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, casado pero comparece 

con capitulaciones matrimoniales, conforme el documento que se agrega 

como habilitante, portador de la cédula 0103917630, ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, portador dela cécula 0104263579, ANDREA ESTEFANIA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la cédula 0103692331, DIANA CAROLINA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la:códula 0103417622 CRISTIAN ANDRÉS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400131, FERNANDO DENIS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400172, CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO, en calidad de Apoderada General del señor ALEXANDER 

NICANOR TAPIA ORTÍZ, conforme el documento que se agrega como 

habilitante, portadora de la códula 0100996578, comparecen también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, partador de la cédula 0103790382 

para los fines quese detallan más adelante. Los comparecientes declaran 

bajo Juramento que Intervienen libre y voluntariamente ala celebración 

del presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el



1 

2D 

a 

o tots ooo 

as aan 

contenido asl como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato 

que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, ” 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en 
el idioma: castellano, capaces ante la ley, a: quienes: por haberme 

presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido 

por miel Notario, respecto del objeto y resultados del: presente 

instrumento, y cumplido los requisitos legales previos, manifiestan que 

eleven a escrtura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: DEL CANTÓN CUENCA; En el protocolo: de instrumentos 

plblicosce la Mota 

  

su cargo; sirvase Incorporar uno de transferencia 

de participaciones de la compañía “EXELHOGAR Cia. Ltda.”, contenida en 

las cláusulas que 2 continuación se —empresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Ala celebración de esta escritura comparece, poruna 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

de cádula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y 

comotal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA. 

con No, de RUC 0190%15597001, y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 
  

0104229343, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicllado en la 

  

is



  

*Morara e ntrradersdn nera Le vn 
e eo armal 

ludad de Cuenca, capazantela Ley para celebrartodo acto o contrato. 2. 

El sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con Na. de cédula 0101255594, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domicilado.en la cludad de Cuenca, estipulando a favor de sus hijos 

menores de-edad JUAN DIEGO.ORTIZ MORENO, con' No, de cédula 

OI04503513, ecuatorlano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y 

MARÍA:DEL CARMEN -ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105144348, 

“ecuatoriana, soltera, domicila   9 la ciudad de Cuenca. 3, Eling.JUAN 

PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, 

¡casado con capitulaciones matrimoniales, mayor edad, domicilado en 

lacludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

4.£1 Sr, ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No, de cádula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 5; La Sra; ANDREA. 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuátoriana, 

casada, mayor de edad, domiclada en la cludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para colebrartodo acto o contrato. 6;La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No: de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada; mayor de 

udad, domiciliada on la ludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

togoacto.o contrato. 7:ElSr. CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTIZ, con No, de 

cédulz 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliacio en
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In ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para calebrartodo acto o contrato, 
E Pies dond Veneno 

8. El Sr, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, "WEs 160 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Loy para celebrar todo acto.o contrato. 3. La Sra. CARMEN 

ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100995578, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la judad de Cuenca, en su calidad 

de apoderada general el Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. 

decédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado 

en Estados Unidos. Comparecen también JUAN ¿CARLOS CORDERO 

-BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes son, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cludad de Cuenca y capaces ante. 

la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 

"EXELHOGAR Cía. Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de 
  

Cuenca, en fecha 23 de septiembre del 2014, ante la Dra, Marcia Nieto 

Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón Cuenca e Inscrita en el 

Registro Mercantildel Cantón Cuencs en (echa 29 deseptiembre del 2014, 

bajo elnúmero755. b] En fechatres de junio del dos ml dieciséis la Junta 

General Universal de socios de la compañía “EXELHOGAR Cía. Ltda." 

resol con elvoto favorable dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

a
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cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA,» TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente: expuesto el Ing, Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente ycomotal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con Mo. de ¿RUC 

0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $:1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ. 

  

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, JUAN PABLO ORTIZ. 

AMAYAS0O participaciones de $1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ 

AMAYASOO participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA. 

ORTIZ AMAYA 500 participaciones de. $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ 656 participaciones de $1.00 cada uns, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667. paricipaciones de $-1.00 cada una ya 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 867 participaciones de $ 2.00 cada una. 

CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-.Con base en las 

transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

sgulamte mans 

  

Capital Social: $20.000,00 representado por 10.000 

participaciones de $ 1.00 cada una.



PAN 

  

  

  

sOcIO, Total 

TOSE PATRICIO ORTIZ MORENO. 2000.00 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000.00 

  

  MARADECCARMEN ORTIZ MOREN $200.00 | 20% [$200.00 
  

  

  

  

[TUANPASLO ORTIZAMAYA 5500.00 | 5% | $500.00 

ANGELCENARDO ORTIZAMAVA. on | 
[SA ORDUNA DAT AMA | 5% | 500 
[PUR ETEAACNZA| 3% | 350000 

CREMANANDRESTAPAANE | 3887 [887% | $887 
    FERNANDO DENITAMAOAME | 5687 [687% | $687 
  ALEXANDER NICANORTAPIA ORTIZ $688 [6.66% | 5888             Tol 10.000,00 | 100% — $10.900.00 | 

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. 
intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 
constancia que las partjpaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 
ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

usufructo yde patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, 

 



" 

2 

» 

Esad lira sa har alió Esna 
tea 

gozar, disponer y ejercer cualquier oro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aqul se transfieren de la compañía EXELHOGAR Cía. 

Ltda, enla que se incluyen todos los frutos y mejoras que so perciban o 

se podrian llegar a. percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente cualquier 

reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo tanto, 

capitula 

  

Ó las parilpaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

EXELHOGAR Cia, Ltda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACION- Los presentes 

cesionaios, aceptan la presente escritura y el contrato que ea contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaios 

para obtener las marainaciones previstas en la Ley de Compañías, 

stem 

  

CUANTIA.: La cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estlo necesarias para la validez de la presente escritura. La 

presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Ab. Diana Chica 

Sarmiento, Mat, 01-2015-18 FAA, que Junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos.
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Y ANGELGERARDO ORTIZAMAYA 
10 CA 0104263579 

a A SUELE" 7 eS 

14 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
ls CA. 0103692331 

  

FERNANDO DENIS TAPÍA ORTIZ 
2 CA0103400172 
a SIGUEN LAS Fl. 

10



    

  

   
Pila nde 

o 
€. 0100996578 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
Cl. 0103790382 LN 
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Cuanca 2008 JULIOL Sita E 

Dismicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CruoAn> 
ME ES GRATO COMUNICARLE GUE EN EL ACTO COMSTIUTNO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. SE RESOLVÓ DESIGNAN A UBTEO, GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACIÓN GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPMESENTACIÓN LEGAL. ¿UD 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPARA ASÍ COMO LAS DEMÁS PACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONGTAN EN LOS RESENIDOS ESTATUTOS Y, LAS 
VOTES. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCWTURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECYA 20 DEJULIODEL 2018 ANTE 
EL OM, EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARO PÚBLICO PRMERO DE CANTÓN 
Cuenca 

DESEÁNDOLE ÉXTOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCASO, 

eS ÚS: 
An. DINA CHICA SARMIENTO 

SECRETARIA AD = HOC. 

Aro     

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. Eo. 
ESPESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COWPAÑÍA CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA. 20DEJLUO DEL 2015. 

JUAN ÍCAZARPINOS. 

in 
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UGISTRO MACAEL OIL CANTÓN CUENCA. 
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q posaron 
AA AAA 
CREI ONDA SIUNDON O VODACDÓN ACTOTO DEA MISION] 
A MOLA 104 CAMPOS CUE SE UNCUENTAAN E BLANCO O SON MECISAMOS Paña LA 
VALDEZ DELPACCESO DE MECRPCIÓN, SESON LA OAMETVA VIGA 

  

    
ICAA O EMAIÓNÉ CUENCA, AS DÍA EL 125 DE AGOSTO DE 201 

rca e mos econ coa 
DÍMLCOON DILAIGSTIO: FRENOS Í:120 Y AV PRUCABAMBA Y GIRASOL, 
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SOCIEDADES 7 el Pa 

NUMERO RUC: D100s18se7001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 
»oUSRE COMACAL CoRPoRAcION acen 
CLASE coNTemUrENT ore 
esmeseta sa BENALCAZAN CS JUAN CAOS 
comacoR:  NPOVERDE PACHECO PALA ALEIDA 

as como aras 
aos Vesna SE ACTUALACÓN aos 

  

  CTIVOADES CE LMDACES TENEDORAS DE ACTAS Y ACCIONES 
DOMCILO TRUTARIO: 

Ta ENS E ua rr PEA ESAS ARAU ROMO Ena A Ts      

POMELO ESPECIAL 

CaLOaCiONeS tutora 
TANEXDACOIIESTAS, PARTOPES.£0C08, MIEMBROS DEL ORESTORO Y ADMISTRACORES   

DO RELATA Eo 
ASEO TRANACCIONAL EMBLINCALO 
*DECLARACIONDE MPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACION E RETENCCNES EN LA Ue 
DECLARACIÓN MENSUAL CEIVA 

HUECO: ZONA ADA     



  

ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JD 

NUMERO RUC: Dido415s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
TARO AT TO UNA me 

NOMBRE COMERCIAL Teccenar 
O reno. 

ACTINCACES OI LASDADES TIMDORAS DE ACTNOS Y ACCIONA: 
cc estaRUEcInENo: 
PEI Ca LA Pr IN SETI CR VIRADA o EN PTA SUENA ARCOS ROUERO Esta RACAR PLAZA Cicas. ORTIERA Tem a Pm ANO nn 
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) 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA alle EXELNOGAR Cia Ltda a, 

En la clucad de Cuenca, tres días del mes de Junio del dos mil dieciséis, siendo 
las ciez horas en el local de la compañía EXELHOGAR Cía. Ltca., con la presencia 
del Ing. Juán Carlos Benáleázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, en su 
calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la «compañía 
CORPORACION GOEN C.A., con No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria 
de 10.000 participaciones Iguales e Inclvisibles del valor de un dólar cada una, es 
decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. András 

Reyes Pérez. 
Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria ce 
socios, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 

de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden cel cía. El Ing, Juan Carios Benalcázar 
Pinos pone en consideración que la Ley de Compañías oblíga a las sociedad a 
tener más de un socio, por lo que manifiesta que es necesario transferir 
participaciones de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARWEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 
paricipaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad, 

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital soctal de la 
compañíe, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unnime, las siguientes transferencias ce 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1,00 cada una, a JUAN 

 



DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA: 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de 5 1.00 cada una, 2 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

  

a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de: $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 

luna y 2 FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quecaría de la siguiente maneras 
  3000 par Total 
  TO PATRICIO ORMEMORINO | 200050 
  JUAN DIEGO ORIE MORENO —| 7200050 
  

MORENO 
JUAN PABLO ORIZAMAYA | 30000   
  ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA | 930059 
  DIANA CARGUNA ORTIZ AMAYA | 130909 
ANDREA CARODNA ORTIZ AMAYA 330000 
[CRISTANANDAES TAPA ORMIE | $887 | 687% 387 

  

Porn 
» 
ze 

zw 
MAMA DEC CARMEN ORTIZ | 9200000 | 30% | $200000. 

3% 
sw 
TM 

3 
  

  

    
          PORNO TONTA | 16 [58] ] 

RLBONDERNICANORTAMA | 3888 | 688% | $85 
ORnz 

Tol [HTO000 DO | 100% | $10 R00dO 
    

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de las transterencias aprobadas. Por. 
haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 

receso para redactar el acta, a las diez horas con veinte minutos se reinstala La



  

sesión y seda lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 
y para constancia de la misma susenden los comparecientes. ano 
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on COMERCIAL: ca 
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MLICACIONES TIAUTARAS: 
"ALEXO ACCIONSTAS. PARTES. LOCOS VENENOS DEL DIMCTORO Y ADMIIBTRADORES 

  

AO RELACION DEPENCENCA 
AEXO TRANACCONAL SPLICADO, 

* DECLARACIÓN OE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETACONES NLAJUENTE 
-DECUSACÓN USUAL DE A 
  PR 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y y SRi SOCIEDADES Y 

NUMERO RUC: Otg0KOSt17001 
RAZON SOCIAL: EXELHOGAR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

PeccaRas: 
Fue nemco. 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENON DE ENSERES DOWESTICOS. 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
PEA E IP III CR AAC EN E TAN PEO, DELCEROLLAR Antncia A CINCLRTA METAOS 0E CARIECERAS OLAPO Tens Tata CERO E Eat o 
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Lo 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL. 

20180101002P01660. 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2.COPIAS 
zo 

En la ciusad ss Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 
alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MILDIEZ Y SEIS, ante ny, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al otorgamiento del. presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363280-0, El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil sotero, domiciliado an esta ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capez ante la loy, a quien por 

E a



presenta n cocumanto de ¿tenidas de cenccar doy te, y luegd olla Ps 
vesficarla peras con la queprocado, asi como insruido que ha nds" = 
por mi la Nolaía, respecto dol cbjela y resultado del presento 
Instrumento, manifésta que eleva n escritura pública el contenido de 

le siguente mima: SEÑORITA NOTARIA: En el Jbro de escrturas 
públicas a su cargo, sínss insenar una de PODER GENERAL, de 
confomicad con las custas squientes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Irtarvena en la celesracón de este instumento sl señor TAPIA 
ORTIZALEXANDER NICANOR, poriador des cédula da ciuceciania 
No, 0103632600, 
entralr y cblgarse y conocedor de los etectos de] presenta lo elaya 
% instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

  

icuatoriano, solisro, mayor de edad, capaz para 

comparecs y para los ofectos logos concemientas mano que 
confece PODER GENERAL amplo y suficiente, cual en derceho se 

requiere, favor de su madra CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 
poradora de la cédula No. 0100526573, para que en su roma y 

repregentación comparezca, feme y actie ante tocz entdrd, 
autoridad o persona, pora que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad Jucal, adriniétrata o privada, 
celebra contraios de cusiquier nstraleza, realce cuelquir aci, 
como por ejemplo que se citan a continusción, dejando en ciaro gue



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; 0) Acquiera en lo posterior 

a cuñiquier tudo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles 

compre, venda y engjene. permute o hipoteque, done bienes muebles. 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte, ceda o venda derechos, 

acciones heredlarics, acciones, paritipaciones socials, y demás 
titulos valores. cancele y levante todo bpo de gravámenes como. 

patrimonio familar, hipoteca y otros: d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos: e) Recisa'o de dinero a mutuo. 

anticresis o en depósito, a cualquiar título. aceptándolo o 

constituyando hipoteca, prenda u otras acciones: f) Cobre judicial o 

exrajudiciaimente o perciba lodos los crácitos que se la adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaudo, contiera recibos. 

factures, clorgue cancelaciones y finiquios; g) Abra cuentas 

corrientes o de anorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre, h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya ses de manera total o parcial, deposite, 

soiéte préstamos, inclusivo a persbras pariculares, quedando 
facutada para que en garantia de estos préstamos, consituya 
hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante: 1)



  

A 
z 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios. o quiogralados:o-el 
reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Inssvas absolutamente lodos los trámites. que ¡requiera el 
pocerdante; ya'sea en relación: 3l. RUC, claves, dacarasiones, 

patcnes, seciamos, ez: K) Gire cheques. Ibranzas, Jets de 
cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos. qua 
<orillyan ttulcs sjecurwos, los cobre, encore, pesple protesta; ) 
Interwerga en cualquier negocio comercial, industial, agota > 
rinero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escaturas 
úbicas y celebre toda case de contatos con aregle elas Leyes 
ú«cuntorianas: 0) Dean venta y perpetza enajenación Blanes muebles 

como vehiculos de propiedad cel poderdame, acemás ponga 
prohibición de venta y recupare la lenencia delos bienes muebles a 

Inmuebles; o) En caso de inmueble de propiedad horizonte, autoria 
la compra de a alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
blanes comunes del condominio, auterize también la hipoteca de la 
cuota de los bienes comunes 0 del local asquirido, para que 20 
adpera al regiamento interno del coprepias o para que pex con 
los condéminos el reglamento de copropiedad y la sociedad colectiva 
civlo se someta sl reglamento Ce propiedad horizontal dictado porel 
ejecuto; p) Resice los trámites relacionados con la sonstració   

   



"Modificación, amplación del ediio ena propledad del pod 
solici, obtenga lor parmizos respectivos para ene efecto) para que 

firme toda clase de escríuras públicas; 1) presentar todo, tpo de 
demandas, dela naturaleza que sean, contesto cemendas, ere 
enlosjuiccsytramitaros en todas las instancias hasta a culminación 
de elos, asistir a Juntas. audiencias. inspecciones, interponer 
recursos, reir confesiones y lodo upo de diligencias de acuerdo 2 

la naturaleza de los uicios a proponer y que ss propusieren en contra 
del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; Se le faculta tambn para proporer toco tpo de acciones 
adrinistativas en tocas las Enicaces o: Insttuciones. públicas. o 

privadas, en colorea de mía derechos e intereses y especialmente 

enla. Municipalidad de Cuenca para que se registro al traspaso de 
mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de Iineas 
telefónicas y servicios de agua potable, enla Empresa Eléctica para 
que se registe el traspaso del servicio de energla eléctrica. ete. 

quedando con las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gastiensr sn el orden administrativo todo cuanto sea necesario 
velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posblidad de que presente solctuces. petciones, trámles arte-el 
Servicio de Rentas Intemas, Instituto: Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civ o cualquier otra entidad pública o privada y en 

 



relacionado a la persona del mandarte: 9) Comparecer en mi name 

  

y representación u las juntas generales, cada y rociba acciónes y 

parisipaciones, lodo acto con las acciones y participaciones que el 

podersarze poses o posea en el futuro dentro del Ecuador y) Contrate 

Senicios Prefescnales de un abogado pera procurar sus Intereses 
ceral, sa      “en cualquier sede. Siendo como es sete poder da crtar 

Invite al mandstsrio de las más amplss atrbuciones, expresamente 

  

incluo de aquel sn que la Ley u atra norma exja ciáueute special, 
detal manera que ro puede alegarse insufcenca de pocer por fat 
de cáusulaosolemided alguna. La cuantin es indelarrinacia. Uetes 
soñorta Notaria e sendrá agregarlas domás clávuvas de igor para 
la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta agul la 
minuta que" se agrega, l/icompareciente hace suyas les 
estpulaciones cepstantes en la minuta insens, con las enmiendas, 
asregaciones y sugerencias solciadas por el comparesente, la 
aprueba en todas sus pares y atfcándose en su contenido la aja 
elevada a escriura pública, conjuntamente con los documentos 

habiltantes que se adjuntan, pera que suta les fres legoles



   corsiguenias. sita que les fue, la presents 
e al sgae paella Notaría ss rs en su cone y fora 

> 

  

conmigo en unidad de asjg de todo lo cul dey fa. 

AL age [CANOR TAPIA ORTIZ 
.E. b10963280-0 

“Dra arch Js Pacho + > 
OTAASEGUIDA CUGHCA, EsUADOR 

Cn cai ALTE



 



    

  

la República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE OATOS CEIDENTIDAD CID 

      

TARA SACD IDO 
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Escrtura No ltd 
ESCRITURA SÚSUICA DE: E a 

CaPmLacones marrones 
TORGADA POR: eE 

7 SUANPABLO ORTIZAMAYA y et 
_ MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA Ñ 

CUANTÍA. 

insaterminaca 
ap 

  

  

En la cludad de Cuenca, província 

  

 Azusy,rasúbica del Ecuador, el da de hoy 
LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑIÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen al ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la sefrta MARÍA 
SSLÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de eds, solteros, — domiciliados en esta cidad y 
cantón, capaces ante la Ley para celesrar esto contato, a quienas por presentas 
sus decumentes de ktenta, de conocer doy te y luego de vaicar la idea 
con que proceden, así como instrdos han sito porml al Notario respecto 

  

cbjsto y tesutacos de est Instrumento. manfiestan que es su dssso eleva! a 

escritura pública el contenido ss la sigulanta minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

  

registro de escmuras públicas 2 su cargo simass incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cigusulas y estipulaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del



presente instrumanio púbico sompareces el INS, COM, JUAN PA 

  

LO ORTIZ 
  

AMAYA y la saforia MARÍA BELEN ANDRADE DABRERA sor sus propios. 
derechos. Los comparecientes son scualorianos. mayores 

  

sad. solos, 
domicitados sn estelas y corión, capaces ante la Loy para celebrar este 
contato, sl cual iacoeden- sn farma Bore y volumañe. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. UNO. Les comparacaniea manifestan de manera osprese 
au voluntes de conrasr metimonio y es encuentran en consecuencia facutados 
por al an, 150 del Código Civ pas 
pi 

  

estatiacer convenciones relativas a los 

  

donacionss y 

  

sonceclones que se quieran hacer el uno al otro da 
presenta y futuro. DOS.- Cue según lz disposición legal antes citada, dichas 
capitulación 

  

mattmoniales debén renlzatse mediante escrtura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES... Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 
an loma bre y volentaa convienen en que todos los blenes y dárechos que 

poseen en la actuaidas de mansra incividual, luego de realizado el matrimonio, 
continuarán formando paris cel patrimonio personal de cada uno de los 
atorgantes. Ds la misma mazera, todos los bienas, derschos y valores que 

  

cualquisra de los comparecentes asquitisra en lo poetsrir y durante el estado de 

matrimonio, asi como las ididades renlas y Senensiós que por cualquier 
concepto obtenga cada uno de al 

  

san al giro orsinario de sus negocios, formará. 

pane de su patimonio indi 

  

, sin que ingrese a formar parle del haber dea   

sociedad conyugal. deblenco en consecuencia cada uno de los cónyunss 

«diminisrar su patrimonio personal



  

po 
Dejen csosanca arprea lo companies de que lega de atra 
sit socacad ce Dloras ya 

  

Al momento ninguno de ellos reafza concesi 
donación de naturaleza alguna y que tampoco asera bien alguno a! matrimonio. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encontrarse al presente contrato de acuerdo con 

sus intereses, las partes lo acectan. Ustad Señor Notario 

  

sacará agregar las 
demás ciusales do esto cora la parecia valdez del instrumento púbica: 
celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROPESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aquí la minuta que ss agrsga. los comparecientes hacen suyas las 

estpulacones consaries enla minuta secs, la apfuetan en ts sos pares y 
ratlcdncose en su conan la dejan slavada a esetura púsica para que sur 

los finas legales consguienes, Leida que las fue la presente asc 
integramente por ml el Nao, ee racan en su contenido y fiman conmigo en 

unidad EY te.    
HA tro 

María Balén Andrade Cabrera. 

  

   
cel 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Idenificacón y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PA? 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

   7 

Lugarde nacimiento: AZUAY/CUENCAHUAYNACAPAC 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

    

Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

Iron ce ale tdo 8D JUJO DE 26 

  

NS 
rca Geral Rupera Cut erttcscony Coen 

OO A 1350: 
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Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Civ Idenificacón y Ceculación 

  

a lod Pc ea 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: id 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255554 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAISUCRE 
Focha do nacimiento: $ DE NOVIEMBRE DE 1857 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1897 

= Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombros de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

»xpedición: 9 DE MAYO DE 2013. 

   

    

  

Focha 

  

   
  e 
SANO ARAN CLENCANT ARA CUENCA   
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Computar auerscco de esa doomaro ingresando lore hp acia soil gos crestas 

ReLite>   

  

    

  

La mpronió dl pst cacao no zona la alas ae mimo y au at ae ado ala corctacón ¡eines e pora web dl Regato Col conrme 0 degueto en LOE y 4 reglamenta.  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417630 
Nombras del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 705 FEBRERO DE 1945 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Focha de Matrimonio; 26.D£ MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DEMAYO DE 2013 

  

      

Fecha 

  

  

       

a 

ze1102> 

     
    

  

    

    La rmpropo el prasertocunfcasa no quart l palcos dal rs y 2 us st tado a correos ccrinidn an e pora) meo ol Rep ato al sanar aspaeto en LGE y a egemerta  



  

mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación Ns y 

ps 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontlicación: 0104263578 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

UA Y/CUENCAJSUCRE 
NERO DE 1863 

  

  

Lugar de nacimiento; 

  

Fecha de nacimiento 28 
Naclonalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

e Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estada Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres do la madro: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 
Focha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Fira ARA FEPMANDA CARRIÓN SERRANO - ABUAY CUENCA AZUAY CUENCA 

Signature Jo Verites 

  

   
   

  

elecbonics en elporial web del tro Ct, conforme lo dapueato enla LC y 2 regia  



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0105692331 
Nombres del ciudadano; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición dol cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1888 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 27/DE FEBRERO DE 2005 
Nombres del padre; ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombros dela mado: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DE MAYO DE 2013 

    

Focha de   

tormes iia aan LLO 020 
re ARA FEROANDA CARRO SERRA APUAV CUENCAS D- AZUAY ¿CUENCA 

  

vir pos artes dra ra E ms 
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pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Idenicación y Ceculación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA eee 

himaro único deldeticació: 0103417622 
hombros del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Concición dl cedulado: CILDADANO 

E Lugar e nacimilnte: AZUAY/CUENCASUCRE 
Focha de nacimiento: 505 NAYO DE 1885 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
sex 

Instrucción: SUPERIOR 
LO COMERCIAL 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: PALACIOS GI SANTIAGO ANDRES 
Facha de Matrimonio: 27 08 AGOSTO DE 2010 

dr: ORTIZANOELGERAROO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT 

pediión:21 DE JUNO DE 2011 

: FEMENINO 

  

Profesión: INGENI 

  

   Nombres del   

Fecha 

  

Eolo cacas 4 ae 40€ LIO 000 
Enter MARIA FESMANDA CARRON SERRANO - AZLAY:CUENCANTS AZUAY «CUBICA 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Idenilicación y Cedulación 

ea Ci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Idontificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano; TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACABAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO 

    

Matrimonlo: 
y Nombres del padre; TAPIA NICANOR GERARDO. 

Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA. 
Fecha dición; 29 05 ABRIL DE 2015 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cha Identificación y Ceculación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS AR... 
IDENTIDAD CIUDADANA Po 

  Número único de Identificación, 01008 
¡dadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 

1 DE MAYO DE 1948 

578   

Nombres del 

    

Fecha de nacimiento: 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civll: CASADO 
Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 
Facha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1884 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO 

CORNEJO CARMEN, 
Fecha do expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

  

Nombres de la mad   

    

In SozeTrEja FUsrEs 
src ena an Ragua ia lorca y Ceci 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do Identificación; 0103750382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1886 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: MASCULINO    
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

Estado il CASADO 
RTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

AR Fecha de Matrimonio: 27/DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del par; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
hombres de lame: GIL ELSYIANET 
Faíha de expedición: 21 DEJUNIO DE 2011 
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ dentiicación y Cedulación 

E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DES ¡is 
IDENTIDAD CIUDADANA y 

Iúmaro único de Idenlicació:o10414g402 
hombres el ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Contición dl caduado: CIDADANO 
Lugar e nacimiento; AZUAY CUENCASUCAE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIENSRE DE 1886 
hNactonlóad: ECUATÓRIAVA 
Sexo: MASCULINO 

OÍ 0 instrucción: SUPERIOR 
Protealón: ABOGADO 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Facha d Matrimonio: 27DE FEBRERO DE 2606 

| Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 

hombros de la mada: BARZALLO CARHITA CATALINA 
expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

Focha 

  

Ena ARA FEA CARRION SERRANO - AQUA: 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1707608556 
Nombres del ciudadano; BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lupar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1877 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PALLINA A. 
Focha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la mado: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentlicacón y Cedulación 

Pra 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númaro único de Identificación: 0103400151 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Contición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento, 25 DE ABRIL DE-1606 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

SUPERIOR: 
Proesión: INGENIERO COMERCIAL. 

  

Instrucción; 

  

Estado Civil: SOLTERO a 
Cónyuge: 

Sy Fecha de Matrimonio: 
E) Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombras de la madro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 

  

  

    

Iotemanón ren alas DE ¿GU DE 2310 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

4. información referencial de discapacidad: 
Mens LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

2. Información referencial el cerúficado de votación (CNE): 
Cutragó al cludadano: 
Fecha: 

  

    

Censura motas     

   
 



 



Doy fe: Que al margen de la ocoritura de constitución de la Compañía “EXELHOGAR 

CIA. LTDA.*. de facha 29 de septiembre de 2014, bajo el número 2014010102P05793, 

que reposa en los archivos do esta Notaria Segunda, he sentado razón de la escrtura. 

de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaría Novena de este cantón el 8 

de jullo de 2015, bajo el número 20160101009P02314. Cuenca, 18 de julio de 201 

  

LA NOTARIA.- 

 



  

.2 Registro Mercantil de Cuenca ú 

      

  

  SEMA TOMADO MOTA DE VA PRESENTE TRANSFERENCIA DEPARTIOPACONES, ALMARGEN DEIA 
INSCAPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA *EXELMOGAR CIA. LTDA." 
INSTA CON EL NRO, 756 1 29/SEPTIEMBRE/201:   

  

  CUAAUIEN ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TONO DETA PRESUNTO ALO, TA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PAOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
ICM DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S DEL MES DE JULIO DE 2016 

  

1 
ui Je 
STADOR MERCADER CANTÓN CUECA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-200 Y AV. PRUCARSAMBA Y GIRASOL 

¿2 
0 

a



A 

ESCRITURA NRO. 
- 2OIGO1O100SPOZ314. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. compas Sá Met 

“EXELHOGAR CIA, LTDA. * a 

1 

3 
4 
3 OTORGADA POR: 
6 

1 

  

JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
"GOEHCA. 
AFAVOR DE: 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS 
10 Y 
“ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
e OTORGADO POR: 
ws JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO 
1 SANTIAGO ANDRES PALACIOS GIL. 
15 'A FAVOR DE: 
15 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA. 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. 
CUANTÍA: $10.000,00 

w FACTURA No.001200000029808 per. 
a pl3cop 

  

  

  

Enla cudad de Cuenca, provincia del Azuoy, República del Ecuador, el día 
25. dehoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉS, ante 
26. mL DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 
37. NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 
28 Instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTE el INGENIERO 
=9 JUAN CARLOS DENALCAZAR PINOS, en su calidad de Gerente de la 

30. compañía CORPORACION GOEH CA, conforme el documento que se 

31. agrega somo habilitante, portador dela cédula 1707808596; y, por otra 
32 parte en calidad de CESIONARIOS los señores JOSE PATRICIO ORTIZ



          

tres runcertue 
Icaro ein maracon ql ers? Uat 

aca eaeal es 

MORENO portador de la cédula 0104229349, JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, casado quien: comparece solo. por tener capitulaciones. 

matrimoniales conforme el documento que se agrega como habilitante, 

portador de la cédula 0101255594, quien estipula a favor de sus hijos 

menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN 

ORTIZ MORENO , JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, casado pero comparece 

con capitulaciones matrimoniales, conforme el documento que se agrega 

como habilitante, portador de la cédula 0103917630, ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, portador dela cécula 0104263579, ANDREA ESTEFANIA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la cédula 0103692331, DIANA CAROLINA 

ORTIZ AMAYA, portadora de la:códula 0103417622 CRISTIAN ANDRÉS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400131, FERNANDO DENIS 

TAPIA ORTIZ, portador de la cédula 0103400172, CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO, en calidad de Apoderada General del señor ALEXANDER 

NICANOR TAPIA ORTÍZ, conforme el documento que se agrega como 

habilitante, portadora de la códula 0100996578, comparecen también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, partador de la cédula 0103790382 

para los fines quese detallan más adelante. Los comparecientes declaran 

bajo Juramento que Intervienen libre y voluntariamente ala celebración 

del presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el
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contenido asl como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato 

que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, ” 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en 
el idioma: castellano, capaces ante la ley, a: quienes: por haberme 

presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido 

por miel Notario, respecto del objeto y resultados del: presente 

instrumento, y cumplido los requisitos legales previos, manifiestan que 

eleven a escrtura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: DEL CANTÓN CUENCA; En el protocolo: de instrumentos 

plblicosce la Mota 

  

su cargo; sirvase Incorporar uno de transferencia 

de participaciones de la compañía “EXELHOGAR Cia. Ltda.”, contenida en 

las cláusulas que 2 continuación se —empresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Ala celebración de esta escritura comparece, poruna 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

de cádula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y 

comotal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA. 

con No, de RUC 0190%15597001, y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 
  

0104229343, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicllado en la 

  

is
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ludad de Cuenca, capazantela Ley para celebrartodo acto o contrato. 2. 

El sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con Na. de cédula 0101255594, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domicilado.en la cludad de Cuenca, estipulando a favor de sus hijos 

menores de-edad JUAN DIEGO.ORTIZ MORENO, con' No, de cédula 

OI04503513, ecuatorlano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y 

MARÍA:DEL CARMEN -ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105144348, 

“ecuatoriana, soltera, domicila   9 la ciudad de Cuenca. 3, Eling.JUAN 

PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, 

¡casado con capitulaciones matrimoniales, mayor edad, domicilado en 

lacludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

4.£1 Sr, ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No, de cádula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 5; La Sra; ANDREA. 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuátoriana, 

casada, mayor de edad, domiclada en la cludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para colebrartodo acto o contrato. 6;La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No: de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada; mayor de 

udad, domiciliada on la ludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

togoacto.o contrato. 7:ElSr. CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTIZ, con No, de 

cédulz 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliacio en
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In ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para calebrartodo acto o contrato, 
E Pies dond Veneno 

8. El Sr, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, "WEs 160 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Loy para celebrar todo acto.o contrato. 3. La Sra. CARMEN 

ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100995578, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la judad de Cuenca, en su calidad 

de apoderada general el Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. 

decédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado 

en Estados Unidos. Comparecen también JUAN ¿CARLOS CORDERO 

-BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes son, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cludad de Cuenca y capaces ante. 

la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 

"EXELHOGAR Cía. Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de 
  

Cuenca, en fecha 23 de septiembre del 2014, ante la Dra, Marcia Nieto 

Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón Cuenca e Inscrita en el 

Registro Mercantildel Cantón Cuencs en (echa 29 deseptiembre del 2014, 

bajo elnúmero755. b] En fechatres de junio del dos ml dieciséis la Junta 

General Universal de socios de la compañía “EXELHOGAR Cía. Ltda." 

resol con elvoto favorable dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

a
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cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA,» TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente: expuesto el Ing, Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente ycomotal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con Mo. de ¿RUC 

0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $:1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ. 

  

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, JUAN PABLO ORTIZ. 

AMAYAS0O participaciones de $1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ 

AMAYASOO participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA. 

ORTIZ AMAYA 500 participaciones de. $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ 656 participaciones de $1.00 cada uns, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667. paricipaciones de $-1.00 cada una ya 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 867 participaciones de $ 2.00 cada una. 

CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-.Con base en las 

transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

sgulamte mans 

  

Capital Social: $20.000,00 representado por 10.000 

participaciones de $ 1.00 cada una.



PAN 

  

  

  

sOcIO, Total 

TOSE PATRICIO ORTIZ MORENO. 2000.00 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000.00 

  

  MARADECCARMEN ORTIZ MOREN $200.00 | 20% [$200.00 
  

  

  

  

[TUANPASLO ORTIZAMAYA 5500.00 | 5% | $500.00 

ANGELCENARDO ORTIZAMAVA. on | 
[SA ORDUNA DAT AMA | 5% | 500 
[PUR ETEAACNZA| 3% | 350000 

CREMANANDRESTAPAANE | 3887 [887% | $887 
    FERNANDO DENITAMAOAME | 5687 [687% | $687 
  ALEXANDER NICANORTAPIA ORTIZ $688 [6.66% | 5888             Tol 10.000,00 | 100% — $10.900.00 | 

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL. 
intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 
constancia que las partjpaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 
ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

usufructo yde patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, 
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gozar, disponer y ejercer cualquier oro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aqul se transfieren de la compañía EXELHOGAR Cía. 

Ltda, enla que se incluyen todos los frutos y mejoras que so perciban o 

se podrian llegar a. percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente cualquier 

reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo tanto, 

capitula 

  

Ó las parilpaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

EXELHOGAR Cia, Ltda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACION- Los presentes 

cesionaios, aceptan la presente escritura y el contrato que ea contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaios 

para obtener las marainaciones previstas en la Ley de Compañías, 

stem 

  

CUANTIA.: La cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estlo necesarias para la validez de la presente escritura. La 

presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Ab. Diana Chica 

Sarmiento, Mat, 01-2015-18 FAA, que Junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos.
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Y ANGELGERARDO ORTIZAMAYA 
10 CA 0104263579 

a A SUELE" 7 eS 

14 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
ls CA. 0103692331 

  

FERNANDO DENIS TAPÍA ORTIZ 
2 CA0103400172 
a SIGUEN LAS Fl. 

10



    

  

   
Pila nde 

o 
€. 0100996578 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
Cl. 0103790382 LN 
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Cuanca 2008 JULIOL Sita E 

Dismicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CruoAn> 
ME ES GRATO COMUNICARLE GUE EN EL ACTO COMSTIUTNO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. SE RESOLVÓ DESIGNAN A UBTEO, GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACIÓN GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPMESENTACIÓN LEGAL. ¿UD 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPARA ASÍ COMO LAS DEMÁS PACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONGTAN EN LOS RESENIDOS ESTATUTOS Y, LAS 
VOTES. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCWTURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECYA 20 DEJULIODEL 2018 ANTE 
EL OM, EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARO PÚBLICO PRMERO DE CANTÓN 
Cuenca 

DESEÁNDOLE ÉXTOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCASO, 

eS ÚS: 
An. DINA CHICA SARMIENTO 

SECRETARIA AD = HOC. 

Aro     

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. Eo. 
ESPESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COWPAÑÍA CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA. 20DEJLUO DEL 2015. 

JUAN ÍCAZARPINOS. 

in 
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AA AAA 
CREI ONDA SIUNDON O VODACDÓN ACTOTO DEA MISION] 
A MOLA 104 CAMPOS CUE SE UNCUENTAAN E BLANCO O SON MECISAMOS Paña LA 
VALDEZ DELPACCESO DE MECRPCIÓN, SESON LA OAMETVA VIGA 

  

    
ICAA O EMAIÓNÉ CUENCA, AS DÍA EL 125 DE AGOSTO DE 201 
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SOCIEDADES 7 el Pa 

NUMERO RUC: D100s18se7001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 
»oUSRE COMACAL CoRPoRAcION acen 
CLASE coNTemUrENT ore 
esmeseta sa BENALCAZAN CS JUAN CAOS 
comacoR:  NPOVERDE PACHECO PALA ALEIDA 

as como aras 
aos Vesna SE ACTUALACÓN aos 

  

  CTIVOADES CE LMDACES TENEDORAS DE ACTAS Y ACCIONES 
DOMCILO TRUTARIO: 

Ta ENS E ua rr PEA ESAS ARAU ROMO Ena A Ts      

POMELO ESPECIAL 

CaLOaCiONeS tutora 
TANEXDACOIIESTAS, PARTOPES.£0C08, MIEMBROS DEL ORESTORO Y ADMISTRACORES   

DO RELATA Eo 
ASEO TRANACCIONAL EMBLINCALO 
*DECLARACIONDE MPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACION E RETENCCNES EN LA Ue 
DECLARACIÓN MENSUAL CEIVA 

HUECO: ZONA ADA     



  

ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JD 

NUMERO RUC: Dido415s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
TARO AT TO UNA me 

NOMBRE COMERCIAL Teccenar 
O reno. 

ACTINCACES OI LASDADES TIMDORAS DE ACTNOS Y ACCIONA: 
cc estaRUEcInENo: 
PEI Ca LA Pr IN SETI CR VIRADA o EN PTA SUENA ARCOS ROUERO Esta RACAR PLAZA Cicas. ORTIERA Tem a Pm ANO nn 
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) 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA alle EXELNOGAR Cia Ltda a, 

En la clucad de Cuenca, tres días del mes de Junio del dos mil dieciséis, siendo 
las ciez horas en el local de la compañía EXELHOGAR Cía. Ltca., con la presencia 
del Ing. Juán Carlos Benáleázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, en su 
calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la «compañía 
CORPORACION GOEN C.A., con No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria 
de 10.000 participaciones Iguales e Inclvisibles del valor de un dólar cada una, es 
decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. András 

Reyes Pérez. 
Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria ce 
socios, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 

de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden cel cía. El Ing, Juan Carios Benalcázar 
Pinos pone en consideración que la Ley de Compañías oblíga a las sociedad a 
tener más de un socio, por lo que manifiesta que es necesario transferir 
participaciones de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARWEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 
paricipaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad, 

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital soctal de la 
compañíe, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unnime, las siguientes transferencias ce 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1,00 cada una, a JUAN 

 



DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA: 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de 5 1.00 cada una, 2 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

  

a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de: $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 

luna y 2 FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quecaría de la siguiente maneras 
  3000 par Total 
  TO PATRICIO ORMEMORINO | 200050 
  JUAN DIEGO ORIE MORENO —| 7200050 
  

MORENO 
JUAN PABLO ORIZAMAYA | 30000   
  ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA | 930059 
  DIANA CARGUNA ORTIZ AMAYA | 130909 
ANDREA CARODNA ORTIZ AMAYA 330000 
[CRISTANANDAES TAPA ORMIE | $887 | 687% 387 

  

Porn 
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MAMA DEC CARMEN ORTIZ | 9200000 | 30% | $200000. 

3% 
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          PORNO TONTA | 16 [58] ] 

RLBONDERNICANORTAMA | 3888 | 688% | $85 
ORnz 

Tol [HTO000 DO | 100% | $10 R00dO 
    

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de las transterencias aprobadas. Por. 
haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 

receso para redactar el acta, a las diez horas con veinte minutos se reinstala La



  

sesión y seda lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 
y para constancia de la misma susenden los comparecientes. ano 
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TS 190405117004 
RAZON SOCIAL: EXELNOGAR CIA. LTDA. 
on COMERCIAL: ca 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 

IRPRESENTATE LEGAL eres PEnEz FEVUIO ANDES 
conracom CARIION CAMION MALTON ROOINCO 
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MLICACIONES TIAUTARAS: 
"ALEXO ACCIONSTAS. PARTES. LOCOS VENENOS DEL DIMCTORO Y ADMIIBTRADORES 

  

AO RELACION DEPENCENCA 
AEXO TRANACCONAL SPLICADO, 

* DECLARACIÓN OE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETACONES NLAJUENTE 
-DECUSACÓN USUAL DE A 
  PR 
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A 
e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y y SRi SOCIEDADES Y 

NUMERO RUC: Otg0KOSt17001 
RAZON SOCIAL: EXELHOGAR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

PeccaRas: 
Fue nemco. 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENON DE ENSERES DOWESTICOS. 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
PEA E IP III CR AAC EN E TAN PEO, DELCEROLLAR Antncia A CINCLRTA METAOS 0E CARIECERAS OLAPO Tens Tata CERO E Eat o 
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Lo 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL. 

20180101002P01660. 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2.COPIAS 
zo 

En la ciusad ss Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 
alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MILDIEZ Y SEIS, ante ny, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al otorgamiento del. presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363280-0, El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil sotero, domiciliado an esta ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capez ante la loy, a quien por 

E a



presenta n cocumanto de ¿tenidas de cenccar doy te, y luegd olla Ps 
vesficarla peras con la queprocado, asi como insruido que ha nds" = 
por mi la Nolaía, respecto dol cbjela y resultado del presento 
Instrumento, manifésta que eleva n escritura pública el contenido de 

le siguente mima: SEÑORITA NOTARIA: En el Jbro de escrturas 
públicas a su cargo, sínss insenar una de PODER GENERAL, de 
confomicad con las custas squientes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Irtarvena en la celesracón de este instumento sl señor TAPIA 
ORTIZALEXANDER NICANOR, poriador des cédula da ciuceciania 
No, 0103632600, 
entralr y cblgarse y conocedor de los etectos de] presenta lo elaya 
% instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

  

icuatoriano, solisro, mayor de edad, capaz para 

comparecs y para los ofectos logos concemientas mano que 
confece PODER GENERAL amplo y suficiente, cual en derceho se 

requiere, favor de su madra CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 
poradora de la cédula No. 0100526573, para que en su roma y 

repregentación comparezca, feme y actie ante tocz entdrd, 
autoridad o persona, pora que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad Jucal, adriniétrata o privada, 
celebra contraios de cusiquier nstraleza, realce cuelquir aci, 
como por ejemplo que se citan a continusción, dejando en ciaro gue



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; 0) Acquiera en lo posterior 

a cuñiquier tudo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles 

compre, venda y engjene. permute o hipoteque, done bienes muebles. 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte, ceda o venda derechos, 

acciones heredlarics, acciones, paritipaciones socials, y demás 
titulos valores. cancele y levante todo bpo de gravámenes como. 

patrimonio familar, hipoteca y otros: d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos: e) Recisa'o de dinero a mutuo. 

anticresis o en depósito, a cualquiar título. aceptándolo o 

constituyando hipoteca, prenda u otras acciones: f) Cobre judicial o 

exrajudiciaimente o perciba lodos los crácitos que se la adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaudo, contiera recibos. 

factures, clorgue cancelaciones y finiquios; g) Abra cuentas 

corrientes o de anorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre, h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya ses de manera total o parcial, deposite, 

soiéte préstamos, inclusivo a persbras pariculares, quedando 
facutada para que en garantia de estos préstamos, consituya 
hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante: 1)



  

A 
z 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios. o quiogralados:o-el 
reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Inssvas absolutamente lodos los trámites. que ¡requiera el 
pocerdante; ya'sea en relación: 3l. RUC, claves, dacarasiones, 

patcnes, seciamos, ez: K) Gire cheques. Ibranzas, Jets de 
cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos. qua 
<orillyan ttulcs sjecurwos, los cobre, encore, pesple protesta; ) 
Interwerga en cualquier negocio comercial, industial, agota > 
rinero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escaturas 
úbicas y celebre toda case de contatos con aregle elas Leyes 
ú«cuntorianas: 0) Dean venta y perpetza enajenación Blanes muebles 

como vehiculos de propiedad cel poderdame, acemás ponga 
prohibición de venta y recupare la lenencia delos bienes muebles a 

Inmuebles; o) En caso de inmueble de propiedad horizonte, autoria 
la compra de a alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
blanes comunes del condominio, auterize también la hipoteca de la 
cuota de los bienes comunes 0 del local asquirido, para que 20 
adpera al regiamento interno del coprepias o para que pex con 
los condéminos el reglamento de copropiedad y la sociedad colectiva 
civlo se someta sl reglamento Ce propiedad horizontal dictado porel 
ejecuto; p) Resice los trámites relacionados con la sonstració   

   



"Modificación, amplación del ediio ena propledad del pod 
solici, obtenga lor parmizos respectivos para ene efecto) para que 

firme toda clase de escríuras públicas; 1) presentar todo, tpo de 
demandas, dela naturaleza que sean, contesto cemendas, ere 
enlosjuiccsytramitaros en todas las instancias hasta a culminación 
de elos, asistir a Juntas. audiencias. inspecciones, interponer 
recursos, reir confesiones y lodo upo de diligencias de acuerdo 2 

la naturaleza de los uicios a proponer y que ss propusieren en contra 
del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; Se le faculta tambn para proporer toco tpo de acciones 
adrinistativas en tocas las Enicaces o: Insttuciones. públicas. o 

privadas, en colorea de mía derechos e intereses y especialmente 

enla. Municipalidad de Cuenca para que se registro al traspaso de 
mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de Iineas 
telefónicas y servicios de agua potable, enla Empresa Eléctica para 
que se registe el traspaso del servicio de energla eléctrica. ete. 

quedando con las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gastiensr sn el orden administrativo todo cuanto sea necesario 
velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posblidad de que presente solctuces. petciones, trámles arte-el 
Servicio de Rentas Intemas, Instituto: Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civ o cualquier otra entidad pública o privada y en 

 



relacionado a la persona del mandarte: 9) Comparecer en mi name 

  

y representación u las juntas generales, cada y rociba acciónes y 

parisipaciones, lodo acto con las acciones y participaciones que el 

podersarze poses o posea en el futuro dentro del Ecuador y) Contrate 

Senicios Prefescnales de un abogado pera procurar sus Intereses 
ceral, sa      “en cualquier sede. Siendo como es sete poder da crtar 

Invite al mandstsrio de las más amplss atrbuciones, expresamente 

  

incluo de aquel sn que la Ley u atra norma exja ciáueute special, 
detal manera que ro puede alegarse insufcenca de pocer por fat 
de cáusulaosolemided alguna. La cuantin es indelarrinacia. Uetes 
soñorta Notaria e sendrá agregarlas domás clávuvas de igor para 
la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta agul la 
minuta que" se agrega, l/icompareciente hace suyas les 
estpulaciones cepstantes en la minuta insens, con las enmiendas, 
asregaciones y sugerencias solciadas por el comparesente, la 
aprueba en todas sus pares y atfcándose en su contenido la aja 
elevada a escriura pública, conjuntamente con los documentos 

habiltantes que se adjuntan, pera que suta les fres legoles



   corsiguenias. sita que les fue, la presents 
e al sgae paella Notaría ss rs en su cone y fora 

> 

  

conmigo en unidad de asjg de todo lo cul dey fa. 

AL age [CANOR TAPIA ORTIZ 
.E. b10963280-0 

“Dra arch Js Pacho + > 
OTAASEGUIDA CUGHCA, EsUADOR 

Cn cai ALTE



 



    

  

la República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE OATOS CEIDENTIDAD CID 
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Escrtura No ltd 
ESCRITURA SÚSUICA DE: E a 

CaPmLacones marrones 
TORGADA POR: eE 

7 SUANPABLO ORTIZAMAYA y et 
_ MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA Ñ 

CUANTÍA. 

insaterminaca 
ap 

  

  

En la cludad de Cuenca, província 

  

 Azusy,rasúbica del Ecuador, el da de hoy 
LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑIÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen al ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la sefrta MARÍA 
SSLÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de eds, solteros, — domiciliados en esta cidad y 
cantón, capaces ante la Ley para celesrar esto contato, a quienas por presentas 
sus decumentes de ktenta, de conocer doy te y luego de vaicar la idea 
con que proceden, así como instrdos han sito porml al Notario respecto 

  

cbjsto y tesutacos de est Instrumento. manfiestan que es su dssso eleva! a 

escritura pública el contenido ss la sigulanta minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

  

registro de escmuras públicas 2 su cargo simass incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cigusulas y estipulaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del



presente instrumanio púbico sompareces el INS, COM, JUAN PA 

  

LO ORTIZ 
  

AMAYA y la saforia MARÍA BELEN ANDRADE DABRERA sor sus propios. 
derechos. Los comparecientes son scualorianos. mayores 

  

sad. solos, 
domicitados sn estelas y corión, capaces ante la Loy para celebrar este 
contato, sl cual iacoeden- sn farma Bore y volumañe. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. UNO. Les comparacaniea manifestan de manera osprese 
au voluntes de conrasr metimonio y es encuentran en consecuencia facutados 
por al an, 150 del Código Civ pas 
pi 

  

estatiacer convenciones relativas a los 

  

donacionss y 

  

sonceclones que se quieran hacer el uno al otro da 
presenta y futuro. DOS.- Cue según lz disposición legal antes citada, dichas 
capitulación 

  

mattmoniales debén renlzatse mediante escrtura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES... Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 
an loma bre y volentaa convienen en que todos los blenes y dárechos que 

poseen en la actuaidas de mansra incividual, luego de realizado el matrimonio, 
continuarán formando paris cel patrimonio personal de cada uno de los 
atorgantes. Ds la misma mazera, todos los bienas, derschos y valores que 

  

cualquisra de los comparecentes asquitisra en lo poetsrir y durante el estado de 

matrimonio, asi como las ididades renlas y Senensiós que por cualquier 
concepto obtenga cada uno de al 

  

san al giro orsinario de sus negocios, formará. 

pane de su patimonio indi 

  

, sin que ingrese a formar parle del haber dea   

sociedad conyugal. deblenco en consecuencia cada uno de los cónyunss 

«diminisrar su patrimonio personal



  

po 
Dejen csosanca arprea lo companies de que lega de atra 
sit socacad ce Dloras ya 

  

Al momento ninguno de ellos reafza concesi 
donación de naturaleza alguna y que tampoco asera bien alguno a! matrimonio. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encontrarse al presente contrato de acuerdo con 

sus intereses, las partes lo acectan. Ustad Señor Notario 

  

sacará agregar las 
demás ciusales do esto cora la parecia valdez del instrumento púbica: 
celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROPESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aquí la minuta que ss agrsga. los comparecientes hacen suyas las 

estpulacones consaries enla minuta secs, la apfuetan en ts sos pares y 
ratlcdncose en su conan la dejan slavada a esetura púsica para que sur 

los finas legales consguienes, Leida que las fue la presente asc 
integramente por ml el Nao, ee racan en su contenido y fiman conmigo en 

unidad EY te.    
HA tro 

María Balén Andrade Cabrera. 

  

   
cel 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Idenificacón y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PA? 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

   7 

Lugarde nacimiento: AZUAY/CUENCAHUAYNACAPAC 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

    

Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 
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Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Civ Idenificacón y Ceculación 

  

a lod Pc ea 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: id 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255554 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAISUCRE 
Focha do nacimiento: $ DE NOVIEMBRE DE 1857 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1897 

= Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombros de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

»xpedición: 9 DE MAYO DE 2013. 

   

    

  

Focha 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417630 
Nombras del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 705 FEBRERO DE 1945 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Focha de Matrimonio; 26.D£ MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DEMAYO DE 2013 

  

      

Fecha 

  

  

       

a 

ze1102> 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación Ns y 

ps 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontlicación: 0104263578 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

UA Y/CUENCAJSUCRE 
NERO DE 1863 

  

  

Lugar de nacimiento; 

  

Fecha de nacimiento 28 
Naclonalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

e Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estada Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres do la madro: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 
Focha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Fira ARA FEPMANDA CARRIÓN SERRANO - ABUAY CUENCA AZUAY CUENCA 

Signature Jo Verites 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0105692331 
Nombres del ciudadano; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición dol cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1888 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 27/DE FEBRERO DE 2005 
Nombres del padre; ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombros dela mado: AMAYA ELVA RUTH 

»xpedición: 13 DE MAYO DE 2013 

    

Focha de   
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pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Idenicación y Ceculación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA eee 

himaro único deldeticació: 0103417622 
hombros del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Concición dl cedulado: CILDADANO 

E Lugar e nacimilnte: AZUAY/CUENCASUCRE 
Focha de nacimiento: 505 NAYO DE 1885 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
sex 

Instrucción: SUPERIOR 
LO COMERCIAL 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: PALACIOS GI SANTIAGO ANDRES 
Facha de Matrimonio: 27 08 AGOSTO DE 2010 

dr: ORTIZANOELGERAROO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT 

pediión:21 DE JUNO DE 2011 

: FEMENINO 

  

Profesión: INGENI 

  

   Nombres del   

Fecha 

  

Eolo cacas 4 ae 40€ LIO 000 
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Sigriture plo Vasiied Ind Soga FusTes E y 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Idenilicación y Cedulación 

ea Ci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Idontificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano; TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACABAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO 

    

Matrimonlo: 
y Nombres del padre; TAPIA NICANOR GERARDO. 

Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA. 
Fecha dición; 29 05 ABRIL DE 2015 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cha Identificación y Ceculación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS AR... 
IDENTIDAD CIUDADANA Po 

  Número único de Identificación, 01008 
¡dadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 

1 DE MAYO DE 1948 

578   

Nombres del 

    

Fecha de nacimiento: 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civll: CASADO 
Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 
Facha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1884 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO 

CORNEJO CARMEN, 
Fecha do expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

  

Nombres de la mad   

    

In SozeTrEja FUsrEs 
src ena an Ragua ia lorca y Ceci 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do Identificación; 0103750382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1886 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: MASCULINO    
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

Estado il CASADO 
RTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

AR Fecha de Matrimonio: 27/DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del par; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
hombres de lame: GIL ELSYIANET 
Faíha de expedición: 21 DEJUNIO DE 2011 
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ dentiicación y Cedulación 

E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DES ¡is 
IDENTIDAD CIUDADANA y 

Iúmaro único de Idenlicació:o10414g402 
hombres el ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Contición dl caduado: CIDADANO 
Lugar e nacimiento; AZUAY CUENCASUCAE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIENSRE DE 1886 
hNactonlóad: ECUATÓRIAVA 
Sexo: MASCULINO 

OÍ 0 instrucción: SUPERIOR 
Protealón: ABOGADO 

Estado Cil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Facha d Matrimonio: 27DE FEBRERO DE 2606 

| Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 

hombros de la mada: BARZALLO CARHITA CATALINA 
expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1707608556 
Nombres del ciudadano; BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lupar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1877 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PALLINA A. 
Focha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la mado: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentlicacón y Cedulación 

Pra 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númaro único de Identificación: 0103400151 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Contición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento, 25 DE ABRIL DE-1606 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

SUPERIOR: 
Proesión: INGENIERO COMERCIAL. 

  

Instrucción; 

  

Estado Civil: SOLTERO a 
Cónyuge: 

Sy Fecha de Matrimonio: 
E) Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombras de la madro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
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o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

4. información referencial de discapacidad: 
Mens LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

2. Información referencial el cerúficado de votación (CNE): 
Cutragó al cludadano: 
Fecha: 

  

    

Censura motas     

   
 



 



Doy fe: Que al margen de la ocoritura de constitución de la Compañía “EXELHOGAR 

CIA. LTDA.*. de facha 29 de septiembre de 2014, bajo el número 2014010102P05793, 

que reposa en los archivos do esta Notaria Segunda, he sentado razón de la escrtura. 

de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaría Novena de este cantón el 8 

de jullo de 2015, bajo el número 20160101009P02314. Cuenca, 18 de julio de 201 

  

LA NOTARIA.- 

 



  

.2 Registro Mercantil de Cuenca ú 

      

  

  SEMA TOMADO MOTA DE VA PRESENTE TRANSFERENCIA DEPARTIOPACONES, ALMARGEN DEIA 
INSCAPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA *EXELMOGAR CIA. LTDA." 
INSTA CON EL NRO, 756 1 29/SEPTIEMBRE/201:   

  

  CUAAUIEN ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TONO DETA PRESUNTO ALO, TA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PAOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
ICM DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S DEL MES DE JULIO DE 2016 
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STADOR MERCADER CANTÓN CUECA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-200 Y AV. PRUCARSAMBA Y GIRASOL 
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